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Luis Sánchez (2015) en su texto “De territorios, límites, bordes y 
fronteras: una conceptualización para abordar conflictos sociales” 
define el territorio como un espacio delimitado con significados 
donde los sujetos y las comunidades arraigan y afirman sus valores. 
Este concepto, que tuvo sus orígenes en la geografía, cada vez ha 
ido superando los límites de las disciplinas, siendo exportado a otras 
áreas del conocimiento como la sociología, la antropología, la ciencia 
política y la economía, las cuales trajeron a él nuevos elementos para 
el análisis convirtiéndolo en un asunto transdisciplinar. La idea del 
territorio es utilizada como medio para comprender e interpretar las 
relaciones sociales vinculadas con la dimensión espacial, y las prácticas 
y significados que los individuos desarrollamos en ellas. Por lo tanto, su 
comprensión implica entender la forma en que vivimos, los acuerdos 
que establecemos para esta convivencia e, incluso, las relaciones que 
creamos con los que están por fuera de nuestras fronteras. Siendo 
así, el tema que convoca a este número es el territorio y las disputas, 
relaciones y significados que se crean alrededor de él. 

Para abrir esta discusión transdisciplinar, empezaremos con 
nuestra sección principal, donde encontraremos el artículo “Principio 
de no devolución y su aplicación extraterritorial: pilar fundamental 
en el marco del derecho de los refugiados” escrito por Yara Riascos, 
donde se estudian las implicaciones de el principio de no devolución y 
su componente de extraterritorialidad en el marco de los estándares 
de derechos humanos dentro del contexto del Sistema Interamericano 
de Derechos Humanos. Para esto, la autora nos ofrece un recorrido 
por los conceptos que hacen parte de este principio y los acuerdos y 
convenciones que han permitido su construcción, invitando finalmente 
a la sociedad a ser más solidaria con las personas en condición de 
refugiados y a los Estados a respetar el principio de no devolución. 

Presentación
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Después, considerando que pensar el territorio también implica 
pensar la forma en que gestionamos sus límites, continuaremos con 
el artículo “Vigilando las fronteras mediante dispositivos tecnológicos 
de control de las personas, sus cuerpos y sus hábitos” de la Dra. Ana 
María González, donde se reflexiona sobre el papel de las tecnologías 
contemporáneas en la disciplina de las personas viajeras atendiendo a 
circunstancias como el estatus legal, la economía y el género. Además, 
nos lleva a pensar las posibles consecuencias de aplicar un control 
tecnológico de las fronteras en su capacidad de distribuir los derechos 
de la ciudadanía si no se tiene una perspectiva ética. De este modo, el 
artículo tiene como finalidad demostrar que los dispositivos de control 
y vigilancia fronterizos deberían ser instrumentalizados para garantizar 
el bienestar de la ciudadanía y el respeto a los derechos humanos. 

El siguiente artículo de esta sección se titula “Identidad local 
en la acción exterior subnacional. Reflexiones desde el Caribe 
colombiano” escrito por Reynell Badillo, Héctor Galeano y Mateo 
Rodríguez, quienes buscan responder a la pregunta ¿por qué una 
entidad subnacional decide ejercer interacciones estratégicas a nivel 
internacional? Para esto, analizan el proceso de inserción internacional 
de Barranquilla y el departamento del Atlántico en Colombia, haciendo 
uso del concepto de acción exterior subnacional. Además, los autores 
intentan establecer una relación entre los marcos de análisis utilizados 
tradicionalmente para el análisis de la paradiplomacia, la diplomacia 
subnacional y las diplomacias divergentes con el concepto de acción 
exterior subnacional, proponiéndolo como una alternativa incluyente 
para el análisis del fenómeno. 

Para cerrar esta sección, tenemos el artículo escrito por Jimara 
Martínez, Dayrina Pomares, Mauricio Sierra y María G. Martínez 
titulado “Racismo y segregación en Colombia: Salud, educación y 
trabajo en la población afrodescendiente del pacífico”. Este artículo 
busca analizar las evidencias encontradas en las distintas bibliografías 
sobre la manifestación de la segregación racial y vulnerabilidad de los 
afrodescendientes del pacífico colombiano en las áreas de empleo, 
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salud y educación, buscando así una mejor comprensión sobre cómo 
el racismo afecta el desarrollo de las comunidades y el ejercicio de sus 
derechos humanos. 

Ahora, en nuestra sección No dejes de leer que trae artículos 
publicados anteriormente en otras revistas, regiones o países que 
aportan a la temática del número, tenemos el artículo “Territorios de 
paz: otras territorialidades en la comunidad de Paz de San José de 
Apartadó, Colombia” de Christopher Courtheyn, cuya traducción fue 
publicada en la revista Territorios. En este artículo, el autor explora 
la territorialidad relacional generada por la comunidad campesina en 
San José de Apartadó, Colombia, a partir del seguimiento al sujeto 
político colectivo que se produce por la activa generación de paz de 
la Comunidad de Paz mediante un conjunto de prácticas de espacios, 
lugares y valores. Además, el autor presenta un marco conceptual que 
permite analizar las diversas formaciones territoriales. Este artículo 
es el resultado de una investigación etnográfica de 16 meses, que se 
realizó teniendo como contexto los diálogos de paz de Colombia y 
posterior firma de los acuerdos en 2016. 

Ahora, en nuestra sección Fuera de tema iniciaremos con el artículo 
“El gesto es parte del discurso y apoya el aprendizaje”, en el cual sus 
autores reflexionan sobre las acciones corporeizadas de la comunicación 
de profesores y estudiantes en el aula. De este modo, logran evidenciar 
las ventajas del uso de gesto en términos de mecanismos asociados 
a la atención, el lenguaje y la memoria que sugieren la posibilidad 
de la implementación de acciones corporeizadas como parte de las 
estrategias pedagógicas. Para cerrar esta sección, tenemos el artículo 
“El papel de las competencias matemáticas en el nuevo modelo 
educativo para el contexto colombiano” escrito por María Alejandra 
Fonseca y Julián Felipe Duarte. En este artículo los autores buscan 
identificar los aspectos que hacen parte del desarrollo de competencias 
en las instituciones de educación superior colombianas y la aplicación 
de las competencias matemáticas para la formación integral de los 
estudiantes.
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Para finalizar, agradezco a quienes hoy hacen parte del equipo 
editorial y han contribuido a la construcción de este espacio de discusión, 
reflexión y análisis transdisciplinar sobre los fenómenos sociales, donde 
los estudiantes pueden participar activamente. Además, agradezco 
especialmente a Jedidías Zapata, por el trabajo que ha realizado para 
mostrar a través del diseño la naturaleza y el carácter de este número; 
y a Daniela Cortez por su apoyo en cada etapa de este proceso. Siendo 
así, no queda más que dar paso a estas reflexiones sobre el territorio y 
las disputas que en él se desarrollan.

Dayani María Zapata Mina
Editora Ejecutiva
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Principio  de no devolución y su 
aplicación extraterritorial: pilar 

fundamental en el marco del 
derecho de los refugiados1
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1  Este artículo  corresponde a la presentación de un avance del proyecto de 
investigación denominado “Perspectivas de análisis de los Derechos Económicos, 
Sociales, y Culturales: dinámicas del desarraigo en Hispanoamérica durante el 
período 2015-2018” adscrito al Grupo de Investigación Problemas Contemporáneos 
del Derecho y la Política (GIPCODEP) de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas 
de la Universidad de San Buenaventura Cali, categorizado en A por Colciencias; 
siendo realizado en el marco del trabajo investigativo  llevado a cabo en el semillero 
Derecho y Poder, del programa de Derecho de la Universidad San Buenaventura 
de Cali, el cual está dirigido por la docente Stephanie Oliveros Ortiz, profesional en 
Derecho de la misma universidad. 
2       Universidad San Buenaventura de Cali-Programa de Derecho  Santiago de Cali, 
Colombia.

Yara Zulay Riascos Valencia2
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Resumen

Son  varios los principios que cobijan el derecho de los refugiados, 
pero es el principio de no devolución el que representa fundamentalmente 
la protección de estas personas, al punto de constituirse como la 
piedra angular del derecho de los refugiados, según lo dicho por el Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (2007). Es 
tal su importancia, que este principio tiene aplicación extraterritorial, lo 
cual permite que su cumplimiento no se limite sólo al territorio de los 
Estados, toda vez que extiende las obligaciones emanadas del principio 
de no devolución hacia otros territorios en los que tengan un control 
efectivo sobre los refugiados. En ese sentido, la extraterritorialidad 
permite que los Estados puedan ser responsables independientemente 
del lugar en el que haya sido infringido. Así pues, en este artículo se 
estudiará especialmente las implicaciones de este principio, consagrado 
(entre otras) en la Convención de 1951 sobre los refugiados  y su 
componente de extraterritorialidad; además, su aplicación se esbozará 
con criterios jurisprudenciales presentes en algunas sentencias de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos que han recurrido a tan 
importante principio en la solución de diversos casos.

Palabras clave: Migrantes, refugiados, Convención de 1951 sobre refugiados, 
principio de no devolución, aplicación de extraterritorialidad.
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Principle of non-refoulement and its 
extraterritorial application: 

fundamental pillar within the 
framework of refugee law

Abstract

There are several principles that protect refugee law, but it is 
the principle of non-refoulement that fundamentally represents 
the protection of these people, that to the point of becoming the 
“cornerstone of refugee law”, as stated by the United Nations High 
Commissioner for Refugees (2007). Its importance is such that this 
principle has extraterritorial application, which allows its compliance 
not to be limited only to the territory of the States, since it extends 
the obligations emanating from the principle of non-refoulement 
to other territories in which it exercises effective control over 
refugees. In this sense, extraterritoriality allows for States to be held 
accountable regardless of the place where it has been infringed. Thus, 
this article will especially study the implications of this principle, 
enshrined (among others) in the 1951 Convention on Refugees, 
and its extraterritoriality component; in addition, its application will 
be outlined with jurisprudential criteria present in some decisions 
from the Inter-American Court of Human Rights, who has repeatedly 
mentioned this principle in the solution of various cases.

Keywords: Migrants, refugees, 1951 Refugee Convention, principle of 
non-return, application of extraterritoriality.
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“Nada ha ganado el perseguido con abandonar el país donde 
su vida o libertad están amenazadas, si no está protegido con-

tra la devolución. Sin este principio, el refugiado mantendrá 
sus fundados temores en todos los rincones de la tierra”

Garretón, 1995.

Introducción:

A través de los tiempos han sido miles las personas que han 
decidido empezar una nueva vida en un Estado diferente al de su 
nacionalidad o residencia habitual, por diversas razones bien sea 
sociales, económicas, políticas, etc. A su vez, con el fin de garantizar 
la protección de los derechos humanos, la comunidad internacional 
ha ido desarrollando diversos mecanismos o acuerdos que 
reconocen los derechos de la  población migrante desde diferentes 
ámbitos como el laboral, el de acceso a la justicia, incluso el derecho 
a la libertad de circulación y de residencia. En ese orden de ideas, 
también se desarrolló la figura del Refugiado de la siguiente manera:

- Convención de 1951 sobre los refugiados: es un instrumento  
internacional  en el que se determinó la institución del refugiado y 
se estableció una serie de derechos en torno a la misma, con el  
objetivo principal de brindar protección internacional a las víctimas 
tras la Segunda Guerra mundial, estableciendo en parte del artículo 
primero, ciertas limitaciones geográficas y temporales, es decir, un 
ámbito de aplicación restringido básicamente al europeo y su   
aplicación a acontecimientos ocurridos antes de 1951. 

- Protocolo de 1967: El Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados (2007), indica que en este protocolo se   
eliminaron  
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Las limitaciones geográficas y temporales contenidas en la Convención 
original, según las cuales, en la mayoría de los casos, sólo los europeos     
involucrados en los hechos acaecidos antes del 1 de enero de 1951 
podían solicitar asilo. Como resultado, convirtió a la Convención en un 
instrumento verdaderamente universal que podría  beneficiar a 
los refugiados en cualquier lugar. 

En otras palabras, el objetivo de la creación del Protocolo de 
1967 fue ampliar el ámbito de la definición de quienes podrían ser 
reconocidos como refugiados y acceder por lo tanto a la protección 
internacional, de tal manera que estos no se ciñeran sólo  a lo 
estipulado en la Convención de 1951. Así pues, los Estados parte 
en dicho protocolo consideraron la necesidad de dar importancia 
a nuevas situaciones  que requieren de la protección propia de un 
refugiado. (Rubio, 1999; Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados, 2011). Conforme a lo anterior, en el numeral 2 
del artículo 1  del protocolo, se omitieron ciertas palabras contenidas 
en la definición de refugiado de  la mencionada Convención, de la 
siguiente manera:

2. A los efectos del presente Protocolo y salvo en lo que respecta a 
la aplicación del párrafo 3 de este artículo, el término “refugiado” 
denotará toda persona comprendida en la definición del artículo 
1 de la Convención, en la que se darán por omitidas las palabras 
“como resultado de acontecimientos ocurridos antes del 1. º de                                                       
enero de 1951 y...” y las palabras “... a consecuencia de tales acon-
tecimientos”, que figuran en el párrafo 2 de la sección A del artículo 1.

Declaración de Cartagena sobre los Refugiados de 1984: en este  
instrumento, se amplía conceptualmente la definición de refugiado, 
incorporando también a aquellas personas, que entre otros facto-
res, se fueron de sus países a causa de la violencia generalizada. Así 
pues, se estableció en el apartado III, conclusión Tercera de la  
Declaración,  que es recomendable que la definición de refugiado, 
además de contener lo establecido en la Convención de 1951 y el 
Protocolo de 1967,  considere también como refugiados a :
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Las personas que han huido de sus países porque su vida, se-
guridad o libertad han sido amenazadas por la violen-
cia generalizada, la agresión extranjera, los conflictos inter-
nos, la violación masiva de los derechos humanos u otras 
circunstancias que hayan perturbado gravemente el orden público.

Dicho lo anterior,  se han establecido una serie de derechos 
y garantías  que conforman lo que ha sido denominado como el 
derecho de los refugiados, en donde encontramos un principio muy 
importante, sobre el que trata este trabajo investigativo, como lo es 
el principio de no devolución, el cual se originó como una necesidad 
de brindar cierta seguridad para todas aquellas personas que se 
han visto obligadas a salir de su país de origen o residencia habitual 
por motivo de persecución, con el fin de buscar seguridad para sus 
vidas en otros Estados, y que en virtud de este principio, tengan una 
garantía que les permita arribar a un determinado territorio, sin el 
temor de ser devueltos, siempre y cuando  reúnan los presupuestos 
estipulados para ser considerado refugiado. 

Estrategias metodológicas: 

Este trabajo investigativo es de tipo descriptivo,  ya que su objeto 
es precisamente la caracterización del principio de no devolución, 
a partir de sus elementos cualitativos; ello mediante un proceso de 
investigación y análisis documental.

Además, esta investigación también contiene un análisis 
jurisprudencial, donde se analizarán ciertas sentencias que hacen 
referencia a la aplicación del principio de no devolución  dictadas por 
la Corte Interamericana de Derecho Humanos, para reconocer las 
novedades y ratio decidendi establecidas en cada una de ellas.

Objetivos:

Objetivos generales:
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- Comprender el concepto y alcance del Principio de no devolución en 
el marco de los estándares internacionales de derechos humanos dentro 
del contexto del  Sistema Interamericano de Derechos Humanos.

Objetivos específicos:

- Analizar el concepto del principio de No Devolución y sus   
características en el marco jurídico internacional de los derechos 
humanos.

- Analizar la aplicación de extraterritorialidad contenida en el   
principio de no devolución   y sus  implicaciones para los Estados en 
el marco jurídico internacional.

- Observar los criterios jurisprudenciales planteados por  la Corte 
IDH referente al principio de No Devolución.

Ahora, antes de pasar al análisis conceptual del principio de no 
devolución,  es necesario abordar la definición de algunos  términos que  
tienen gran relevancia para efectos de comprender el tema: 

- Migrante: persona que se traslada de su Estado de nacimiento o 
de ciudadanía  hacia el territorio de otro Estado; León Amparo (2005) 
citando a Tizón, menciona que la migración que le da  la calificación a las 
personas como migrantes es:

Aquella en la cual el traslado se realiza de un país a otro, o de una 
región a otra la suficientemente distinta y distante, por un tiempo su-
ficientemente prolongado como para que implique vivir en otro país, y                                            
desarrollar en él las actividades de la vida cotidiana.

Partiendo de las diversas  razones por las que una persona puede 
migrar de un Estado a otro,  bien sea de forma voluntaria o de manera 
forzosa, la migración se puede considerar en un sentido amplio, en el que 
se incluye a los refugiados, perteneciendo al tipo de migración forzosa, 
ya que se ven obligados a irse hacia otro Estado para garantizar su 
vida y seguridad, ya que se vería afectada en el caso de quedarse en su 
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país de residencia habitual, por lo cual estos cumplen con unas causas 
especiales y reciben la protección del Estado asilante; aspectos estos  
que pasaremos a observar en la siguiente definición. 

Dicho lo anterior, es menester indicar que debemos ser precisos al 
momento de catalogar a una persona  como  migrante o  refugiada, pues 
no es lo mismo hablar de quien ha migrado voluntariamente a quién 
se ha movilizado de un Estado a otro por situaciones apremiantes 
de integridad y seguridad y que requiere de asistencia por la misma 
situación; entonces, referirnos simplemente como “migrante” a una 
persona que ostenta la calidad de refugiado, nos conduce a un error 
sustancial basándonos en la protección que tienen las personas 
propiamente refugiadas; por ello, para  evitar caer en imprecisiones 
es mejor recurrir al término de refugiado cuando sea el caso.

Refugiado: conforme a  los términos del artículo 1 de la Conven-
ción sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951, el Protocolo de 
1967 y la Declaración de Cartagena sobre los Refugiados de 1984,  
 Garretón define a un refugiado como aquella persona que:

Así pues, un refugiado es toda persona que se encuentra bajo las 
causales mencionadas en el párrafo anterior,  por  lo cual, un individuo 
puede ser  un refugiado incluso cuando un Estado no lo haya reconocido 
como tal, lo cual indica que la calidad de refugiado la ostentan per se 
todos aquellos que  se encuentren bajo las condiciones de peligrosidad 

(…) se encuentra fuera de su país, careciendo de la 
protección de este, en razón de (sic) fundados te-
mores de ser perseguida por motivos de raza, religión, 
nacionalidad, pertenencia a determinado grupo so-
cial u opciones políticas, o de encontrarse amenaza-
da por la violencia generalizada, la agresión extran-
jera, los conflictos internos, la violación masiva de los 
derechos humanos u otras circunstancias que hayan 
perturbado gravemente el orden público. (Garretón, 
1995, p. 213).
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establecidas en la Convención de refugiados y en la Convención 
Americana de Derechos Humanos.  En ese orden de ideas, el acto por 
el que un Estado reconoce el status de refugiado de una persona es 
declarativo, más no constitutivo, puesto que materialmente ya lo era sin 
el pronunciamiento del Estado asilante.

Así las cosas, es necesario mencionar lo dicho por el ACNUR al 
respecto:

Por otro lado, el reconocimiento  del derecho de los refugiados 
permite garantizar, además de la no devolución al Estado en que la 
persona corre peligro, la protección y el amparo del Estado asilante, 
es decir, el refugiado recibe asistencia de diversa índole que le 
permita llevar a cabo una vida en la que por lo menos se satisfagan sus 
necesidades elementales y se procure por una solución eficiente a su 
situación; dicho amparo emana no sólo del auxilio del Estado asilante, 
sino también de la acción del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados (ACNUR), organización mundial que se encarga 
entre otras cosas de planear y llevar a cabo programas que permitan 
brindar herramientas y la asistencia necesaria a los refugiados como 
alimentos, agua potable, albergues, escolarización, etc., para que 
estos puedan convivir en condiciones dignas y bajo la observancia 
de sus derechos humanos, lo cual logran en gran parte,  mediante el 
aprovechamiento de las donaciones hechas por Estados, entidades 
privadas y Organizaciones No Gubernamentales (ONG) para tal fin. 

-Asilo político: es la protección que un Estado, llamado asilante, con-
cede a aquellas personas que han huido de su país por motivos políticos. 

(…) una persona no se convierte en refugiada 
porque se le reconoce como tal, sino que se le 
reconoce porque es refugiada. En consecuencia, 
el principio de no devolución se aplica no sólo a 
los refugiados reconocidos, sino que también a 
aquellos a quienes no se les ha declarado formal-
mente su estatuto.  (ACNUR, 2007, p. 3).
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En virtud de esta institución, el Estado asilante se compromete a brin-
dar una protección efectiva al asilado, adquiriendo así una obligación.

-Asilo humanitario: es un término que concibe una concepción 
más amplia del asilo, en donde se contemplan  las mismas causales 
del refugio. 

-Asilo: En congruencia con la definición anterior, este es un término 
que abarca toda la protección que un país brinda a los refugiados en 
su territorio; constituyendo entonces el derecho que tiene toda  
persona de  buscar asilo. De tal manera, una persona a la cual se le 
otorga el asilo, se convierte en refugiado. ACNUR (2001).

- Solicitante de asilo: el ACNUR (2001) indica que este término pu-
ede referirse a  la persona que ha presentado una solicitud de asilo con 
el fin de que le sea reconocido su  status de refugiado, encontrándose 
a la espera de una decisión; o también se refiere a aquella persona que 
aún no ha presentado su respectiva solicitud. 

-Expulsión: es el evacuar a una persona del territorio de un Estado, lo 
cual está prohibido salvo que se haga en virtud de garantizar el orden 
público y la seguridad nacional, claro está, una vez  realizado el análisis 
respectivo del caso y que la decisión haya sido adoptada conforme a 
un debido proceso, teniendo presente, que las expulsiones colectivas 
están  prohibidas cuando no se ha hecho el estudio individual de cada 
caso, tal como está estipulado en el numeral  9 del artículo 22 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos.  En otras  palabras, 
y según lo dicho por  el ACNUR (2001),  la expulsión es el desalojo de 
una persona que reside legalmente en el territorio de un Estado, por 
las autoridades públicas. 

-Devolución: consiste en devolver  a una persona al Estado del que 
salió por  encontrarse su vida en peligro. La devolución como veremos 
más adelante,  se encuentra prohibida cuando se lleva a cabo sin el 
estudio previo del caso, que permita descartar el peligro manifestado 
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por el refugiado. Conforme a lo establecido por el ACNUR (2001), la 
devolución es 

La circunstancia  en que una persona es devuelta a las fronteras de un 
territorio donde puede ser perseguida o trasladada a otro territorio en 
el que corre el riesgo de ser perseguida. Este acto constituye una vio-
lación del principio de no       devolución y, por ende, es una infracción del 
derecho de los refugiados y del derecho internacional consuetudinario. 

Así pues, tratándose de la devolución, las personas no se encuentran 
legalmente en el Estado del que son devueltas, a diferencia de la ex-
pulsión, en la que el refugiado sí se halla legalmente en el territorio.

-Extradición: es el proceso por el que un Estado entrega formal-
mente un individuo sospechoso o condenado a otro Estado que 
tiene jurisdicción sobre la persona.  En otras palabras y según lo di-
cho por el ACNUR (2008), la extradición es un proceso formal en el 
que un Estado requirente  solicita a un Estado, llamado requerido, 
la entrega de una persona ante sus autoridades, con el propósito de 
ser procesada penalmente o para ejecutar una sentencia penal. 

El Comité Ejecutivo mediante la Conclusión No. 17 (XXXI) DE 1980, 
expuso que  se debía proteger a los refugiados con respecto a la ex-
tradición a un país donde tuviesen fundados temores de ser perse-
guidos, haciendo referencia a aquellos que cumplen con la condición 
de refugiado conforme a lo estipulado en la Convención sobre el 
Estatuto de los refugiados de 1951 y que estén excluidos de los es-
tipulado en el apartado b, sección F, del artículo 1 de la mencionada 
convención, es decir que no hayan cometido un grave delito común, 
fuera del país de refugio, antes de ser admitida en él como refugiado. 
Claro está que el país al cual se va a expulsar a la persona, debe ase-
gurar mediante garantías diplomáticas que el individuo no correrá 
riesgo alguno de  ser perseguido o sometido a tratos crueles.
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-Deportación: acto mediante el cual un Estado envía a un extran-
jero fuera de su territorio, generalmente hacia su país de origen o 
residencia habitual, cuando haya rechazado su respectiva solicitud 
de asilo (Revista Migraciones Forzadas, 2017). 

Comienzos del principio de no devolución:

Según Garretón (1995), el principio de no devolución comenzó a 
tener aplicación a mediados del siglo XIX, al negarse la extradición de 
delincuentes políticos. Sin embargo, este empezó a ser desarrollado con  
mayor amplitud en Europa, en el periodo entre la Primera y Segunda 
Guerra mundial, ya que se empezaron a expedir  varios acuerdos entre 
Estados que establecían derechos frente a los refugiados alemanes y 
rusos, y   prohibían la  expulsión  de los mismos  hacia Alemania. Ejemplos 
de ello, fueron: 

En el artículo 3 de la Convención Relativa a la Condición Jurídica 
Internacional de los Refugiados de 1933, los Estados se comprom-
etieron a no aplicar medidas policiales tales como expulsiones o no 
admisión en la frontera. 

Más tarde, el Acuerdo de 1936 disponía que “los refugiados no de-
berán ser devueltos a la frontera del Reich” y la Convención de 1938 
dispuso que los Estados Partes se comprometieran a no reconducir a 
los refugiados a territorio alemán.  (Garretón, 1995, p. 215).

Desde dicha época, son varias las convenciones que se han suscrito 
estableciendo medidas de protección para los refugiados, con las 
cuales adquirió sentido el hecho de que una persona se traslade de un 
Estado a otro, en virtud de las razones establecidas en la Convención 
de 1951, puesto que sería absurdo que se permitiera la devolución de 
los refugiados a un Estado en el que su vida e integridad  corre peligro 
y que no cuente con la protección del mismo; y  es que como bien dice 
Roberto Garretón (1995, p. 2), “nada ha ganado el perseguido con 
abandonar el país donde su vida o libertad están amenazadas, si no 
está protegido contra la devolución. Sin este principio, el refugiado 
mantendrá sus fundados temores en todos los rincones de la tierra”.  
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Ahora bien, son varias las convenciones que  contemplan el principio 
de no devolución, como lo es la Convención Sobre el Estatuto de los 
Refugiados de 1951, siendo esta es la más representativa en torno al 
tema de los refugiados, la cual pasaremos a citar seguidamente.

Concepto del principio de no devolución:

La Convención Sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951, 
establece el principio de no devolución o non refoulement en el numeral  
1 del artículo 33; en este se dispone lo siguiente:

1. Ningún Estado Contratante podrá, por expulsión o devolución, 
poner en modo alguno a un refugiado en las fronteras de los territorios 
donde su vida o su libertad peligre por causa de su raza, religión, nacio-
nalidad, pertenencia a determinado grupo social, o de sus opiniones 
políticas.

Igualmente, la  Convención Americana de Derechos Humanos 
establece dicho principio en el numeral  8, del artículo 22, de la siguiente 
manera:

8. En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devuelto a otro 
país, sea o no de origen, donde su derecho a la vida o a la libertad   
personal está en riesgo de violación a causa de raza, nacionalidad,  
 religión, condición social o de sus opiniones políticas.

Así pues, el principio de no  devolución prohíbe a los Estados 
receptores de los refugiados, la devolución de estos al Estado donde 
su vida corre peligro debido a determinada situación, pues tal como lo 
menciona la ACNUR, 

(…) antes de aplicar cualquier medida de depor-
tación, los Estados tienen el deber de establecer 
que la persona a quien pretenden   d e -
portar de su territorio o jurisdicción no quedará 
expuesta al peligro de graves violaciones a sus 
derechos humanos (…). De existir tal peligro, el 
Estado debe descartar la expulsión forzosa de la 
persona en cuestión. (ACNUR, 2007, p.13)



Yara Zulay Riascos Valencia

Trans-pasando Fronteras, Núm.16, 2020. Cali-Colombia
ISSN 2248-7212 • ISSN-e 2322-915232

Este  principio además de ser considerado la piedra angular de la 
protección de los refugiados, se constituye como un principio propio 
del ius cogens y del derecho internacional consuetudinario. Es decir,  es  
un principio de amplia aceptación y práctica internacional, y por ende es 
de obligatorio cumplimiento tanto por los Estados que son parte como 
por los que  no lo son, en los instrumentos que lo consagran, como la 
Convención de 1951, el Protocolo de 1967 y la Convención contra la 
tortura.

 Es tan importante este principio, que siendo considerado el derecho 
de asilo como un derecho fundamental de los seres humanos, la no 
devolución constituye la garantía a este derecho. Además, según lo 
mencionado por Garretón (1995), siendo el principio  de no devolución, 
un principio ius cogens, constituye incluso por sí solo un derecho 
humano. 

Conforme a lo anterior, podemos decir que las características del 
principio de no devolución son las siguientes:

- Limita el poder de los Estados sobre su territorio.

- Es una norma del derecho internacional consuetudinario.

- Es de carácter relativo.

- Es oponible a todos los refugiados, aunque aún no les haya sido 
reconocido el estatus de refugiado o asilado.

Como se mencionó anteriormente, este principio es de carácter 
relativo, lo cual quiere decir que los Estados no tienen siempre la 
obligación absoluta de aplicarlo, ya que existen ciertas causales 
establecidas en el artículo 33.2 de la Convención Sobre el Estatuto de 
los Refugiados de 1951, por las que excepcionalmente una persona 
no podría ser beneficiada con este principio. Dichas causales son las 
siguientes:
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- Que, por razones fundadas,  la persona sea considerada un peligro 
para la seguridad del país: al respecto, el ACNUR (2008) manifiesta 
que  la persona debe ser considerada un peligro o amenaza presente 
o futura, muy grave para la seguridad del país.

- Que la persona habiendo sido objeto de una condena defini-
tiva por un delito particularmente grave, constituya una amenaza 
para la  comunidad del país: respecto de esta causal, es 
menester mencionar que  la comisión de un delito “particularmente 
grave”, no se refiere como bien lo menciona Garretón (1995), a la                                                                  
gravedad de la pena, sino que ello depende de que el delito como 
tal, sea considerado de tal magnitud al reunir ciertas condiciones 
que pueden ser dadas  por ejemplo en instrumentos internacio-
nales, como delitos relativos a la violación de derechos humanos, 
siendo uno de ellos, el de tortura, el cual se encuentra catalogado 
como particularmente grave por la  Convención contra la Tor-
tura y otros tratos o penas crueles, inhumanos y degradantes.

En este punto, es importante resaltar que el hecho de que una  
persona sea condenada por un delito particularmente grave, no 
quiere decir que también represente una amenaza para la comu-
nidad del país, sino que se debe estudiar el caso para llegar a tomar 
esa  determinación. El ACNUR (2008) expone que para establecer 
si la persona que cometió el delito particularmente grave consti-
tuye igualmente una amenaza para la comunidad, es menester hac-
er algunas consideraciones relativas a la naturaleza del delito co-
metido y de ciertas  circunstancias como por ejemplo la reincidencia.

Si bien las anteriores representan excepciones a la aplicación del 
principio de no devolución, estas no pueden ser consideradas como  
justificaciones para evadir su cumplimiento, toda vez que un Estado 
sólo debe adoptar el non-refoulement cuando no existan otras   
medidas menos severas, de tal manera que la devolución tiene una 
aplicación meramente restrictiva. Dicho lo anterior, cuando un Estado 
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decida devolver a una persona, debe demostrar  que el daño que se le 
podría ocasionar a la persona en cuestión al devolverla es menos grave 
que el riesgo de daño que le podría generar esta al Estado si lo dejan en 
el territorio.

Así pues, dichas causales son taxativas, por ello los Estados de-
ben justificar adecuadamente el motivo que tengan para devolver a 
una persona  al territorio del que decidieron salir, porque de lo con-
trario estarían vulnerando un principio que a su vez constituye un 
derecho de los refugiados. De tal manera, es necesario  mencionar 
que los  obligados a cumplir con este principio son tanto el Estado, 
como  todas  aquellas entidades o personas que actúen en su nombre. 

Otro aspecto fundamental del principio de no devolución es que 
este  aplica para todos los refugiados, independientemente de su es-
tatus como tal, pues como lo mencionamos anteriormente, el recono-
cimiento como refugiado es simplemente declarativo y no constitutivo.

Imagen 1. Definición del Principio de no devolución.

Fuente: Elaboración propia (2020).
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Ahora pasaremos a analizar con mayor profundidad la aplicación 
extraterritorial del  principio de no devolución, la cual es una de las 
características más significativas.

Aplicación extraterritorial del principio de no devolución:

El principio de no devolución contiene un interesante componente 
de extraterritorialidad, según el cual un Estado no puede devolver a 
un refugiado al territorio en el que este tiene fundados temores de ser 
perseguido, ni desde su propio territorio, ni desde un lugar en que no 
ejerza soberanía. Esto sin importar si se trata de altamar, fronteras o de 
cualquier otro espacio geográfico  distinto al suyo.

Lo anterior debido a que el factor determinante no es el 
territorio como tal, sino el control efectivo del Estado, bajo el que se 
pudiere encontrar la persona, esto quiere decir que, en razón de la 
materia, una persona puede estar bajo la jurisdicción de un Estado 
independientemente del territorio en que se encuentre. 

Así pues, la aplicación extraterritorial es la responsabilidad que 
recae sobre un Estado cuando, bien sea por acción u omisión, perpetra 
una violación a tan importante principio, en un territorio ajeno al propio 
del Estado. Es decir que, sin importar que la persona se encuentre en 
otro país distinto al Estado en cuestión, el hecho de que  por medio de 
sus agentes o con la aquiescencia del gobierno de dicho territorio, se 
atente contra la persona, lo hace responsable. Siendo así, la prohibición 
establecida en el artículo 33.1 de la Convención de 1951, no se puede 
limitar geográficamente al territorio de un Estado al cual arribó un 
refugiado, de tal manera que el principio de no devolución  no tiene 
restricciones geográficas. 

En virtud de lo anterior, cuando de  la obligación del principio de non 
refoulement se trate, no hay lugar a limitar su alcance  ratione  loci frente al 
territorio del Estado, ya que desdibuja la verdadera esencia  del derecho 
de los refugiados, que versa sobre  la real protección y salvaguarda de 
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sus derechos humanos, especialmente de su vida e integridad. Por lo 
tanto, la observancia o  criterio decisivo se ciñe a la efectiva autoridad 
y control del Estado sobre la persona, refiriéndonos entonces a su 
especial alcance  ratione materiae, es decir, la no devolución a un Estado 
en el que corriere  peligro la vida e integridad del refugiado por  motivos  
de raza, religión, nacionalidad, pertenencia a determinado grupo 
social u opciones políticas, violencia generalizada, agresión extranjera, 
conflictos internos, violación masiva de los derechos humanos u otras 
circunstancias que perturben gravemente el orden público. Además, 
es menester resaltar que está prohibida la devolución no sólo hacia 
el Estado de peligro para la persona, sino también hacia un territorio 
desde el cual pueda ser  enviada subsecuentemente a dicho Estado.

Conforme a lo anterior, el ACNUR  ha mencionado que:

Así, una interpretación que restringiera el alcance de la apli-
cación del artículo 33 (1) de la Convención de 1951 a la                                                                                
conducta      dentro del territorio de un Estado parte de la Conven-
ción de 1951 y/o su Protocolo de 1967, no sólo sería contraria 
a los términos de la disposición sino al objeto y fin del tratado bajo 
interpretación. Asimismo, sería incongruente con las normas per-
tinentes del derecho internacional de los derechos humanos. La 
posición del ACNUR, por tanto, es que el Estado se encuentra com-
pelido por su obligación en virtud del artículo 33 (1) de la Conven-
ción de 1951 a no devolver a los refugiados al peligro de persecución 
donde quiera que ejerza efectiva jurisdicción. (ACNUR, 2007, p.22).

En consecuencia, es evidente la lógica que tiene la extraterritorialidad 
en materia de no devolución, ya que de no tener aplicación, sería fácil 
hacernos la idea de que un Estado se dedicara a expulsar o devolver 
refugiados sin importarle siquiera cual podría ser el destino que 
correría. Por esa razón, el ACNUR ha manifestado lo siguiente:

 Al determinar si están en discusión las obligaciones de derechos 
humanos de un Estado con respecto a una determinada persona, 
el criterio decisivo no es si la persona se encuentra en el territorio 
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nacional del Estado o en un territorio que está de jure bajo el con-
trol soberano del Estado. Más bien, si esa persona está sujeta o no 
a la efectiva autoridad y control del Estado. (ACNUR, 2007, p.19).

Imagen 2. Definición de la aplicación de extraterritorialidad.

Fuente: Elaboración propia

Así pues, el limitar la aplicación del principio de no devolución a un 
territorio geográfico determinado, es inadmisible e incluso considerado 
como una amenaza directa a este principio, toda vez que los Estados 
bajo esa falsa interpretación pueden consumar violaciones contra este 
principio para impedir de forma anticipada el arribo de refugiados 
a su territorio, lo cual es manifestado por el Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas, en los siguientes términos:

Otra amenaza a la aplicación universal del principio de no devolución 
ha sido la alegación de los Estados de que ese principio no es obligato-
rio fuera de su propio territorio nacional, de manera que un gobierno 
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puede devolver directamente a los refugiados a lugares en que pueden 
ser perseguidos siempre que no hayan llegado todavía a su frontera ni 
hayan entrado en su territorio. Esta alegación es claramente incom-
patible con el propósito de la Convención de 1951 y su Protocolo de 
1967, contraria a su espíritu y, en general al del derecho internacional 
de los refugiados. (ACNUR, 1993, p.6)

Por otro lado, el principio de no devolución y su concepto de  ex-
traterritorialidad, no buscan que un Estado se vea obligado defini-
tivamente a aceptar el ingreso y la permanencia de un migrante en 
su territorio, lo que busca es que se den a la tarea de ofrecerle cier-
tas condiciones de seguridad, mientras se resuelve su situación, 
independientemente de si estas ingresaron de forma regular o  
irregular, pues los Estados tienen la obligación de llevar a cabo el pro-
ceso que sea necesario para investigar la situación de la persona y 
realizar el acompañamiento pertinente para resolver su estadía y 
salvaguardar sus derechos, siempre y cuando se den los supues-
tos establecidos en la Convención de 1951 y el Protocolo de 1967. 

Lo anterior, nos permite observar que no se trata de que los 
Estados adopten una actitud de abstención, sino que desplieg-
uen medidas positivas efectivas para la protección del migrante. 

Aplicación del principio de no devolución:

Son diversas las sentencias judiciales que permiten observar el 
reconocimiento de estos principios en el ámbito internacional. A 
continuación, se presentarán algunas sentencias emitidas por la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, con las que hare-
mos énfasis en las subreglas o desarrollo jurisprudencial genera-
do por dicha Corte frente al manejo del principio de no devolución

Caso familia pacheco tineo vs. estado plurinacional de bolivia:

Esta sentencia del 25 de  noviembre de 2013, versa sobre la                                 
Familia Pacheco Tineo, oriunda de Perú, compuesta  por Rumaldo 
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Juan  Pacheco Osco, su esposa Fredesvinda Tineo Godos y sus hijos 
Juana Guadalupe, Frida Edith y Juan Ricardo Pacheco Tineo, este úl-
timo originario de Chile; los cuales partieron hacia la República de Bo-
livia.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, recalca en esta 
sentencia el deber que tienen los Estados de examinar la situación de 
cada refugiado  antes de tomar la decisión de expulsarlas o deportarlas 
de su territorio, ello sin ningún tipo de discriminación por factores como 
nacionalidad, raza, sexo, lengua, religión, opinión política, etc. Además, 
manifiesta que se deben adoptar las siguientes garantías mínimas:

i) ser informado expresa y formalmente de los cargos en su contra, si 
los hubiere, y de los motivos de la expulsión o deportación. Esta notifi-
cación debe incluir información sobre sus derechos, tales como:

a. la posibilidad de exponer las razones que lo asistan en contra de su 
expulsión y oponerse a los cargos en su contra;

b. la posibilidad de solicitar y recibir asesoría legal, incluso a través de 
servicio público gratuito de ser aplicable y, de ser el caso, traducción o 
interpretación, así como asistencia consular, si correspondiere;

ii) en caso de decisión desfavorable, debe tener derecho a someter su 
caso a revisión ante la autoridad competente, presentarse o hacerse 
representar ante ella para tal fin, y

iii) la eventual expulsión solo podrá efectuarse tras una decisión fun-
damentada conforme a la ley y debidamente notificada. (Corte IDH, 
2013, p. 45) 

En esta reconocida sentencia, la Corte IDH, reitera que los Estados 
receptores siempre deben hacer el debido acompañamiento a las per-
sonas, y abordar su caso mediante diversos mecanismos como una en-
trevista mediante la cual puedan obtener información directa y nece-
saria, para someterla a prueba; todo con las debidas garantías mínimas 
y mediante el procedimiento respectivo.
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La Corte IDH declaró al Estado Plurinacional de Bolivia responsable 
por la violación del principio de no devolución contenido en el Derecho 
de circulación y residencia, establecido en la Convención Americana de 
Derechos Humanos. Dicha decisión fue tomada porque si bien un Es-
tado no está en la obligación de otorgar asilo a una persona, sí está en la 
obligación de llevar a cabo el proceso pertinente que le permita llegar 
a la decisión de  otorgarlo o no. Según las consideraciones de la Corte, 
la forma en que fue expulsada la familia Pacheco Tineo del Estado de 
Bolivia a la República del Perú, fue incompatible con lo estipulado en 
la Convención, toda vez que no se efectuó ninguna valoración sobre 
el riesgo potencial que podían enfrentar en ese país, más aun teniendo 
conocimiento de que el niño Juan Pacheco Tineo, era de nacionalidad 
chilena; en donde incluso tenían el estatus de refugiados. Así pues, Bo-
livia además de tomar la decisión de expulsarlos, no les informó de ello, 
negándoles la oportunidad de conocer los fundamentos de ésta y de 
impugnar la respectiva resolución. 

Todo lo anterior constituye claramente una violación al derecho de 
acceso a las garantías mínimas y al debido proceso contenidos en la 
CADH y consecuentemente al principio de no devolución.

Caso  nadege dorzema y otros vs. república dominicana:

En esta sentencia del  24 de octubre de 2012,  se expone el caso de  
un grupo de haitianos que ingresaron al Estado de República Domini-
cana, los cuales recibieron malos tratos por parte las fuerzas militares 
de este país, causándoles heridas e incluso ocasionando  la muerte de 
siete personas. La Corte IDH, en sus consideraciones, pone de mani-
fiesto la prohibición que tienen los Estados de expulsar migrantes de 
forma colectiva, la cual está consagrada en el numeral 9, artículo 22, del 
derecho de circulación y residencia de la Convención Americana sobre 
derechos humanos, además de recordar el deber de  respeto y garantía 
de los derechos de los migrantes que tienen los Estados receptores, te-
niendo en cuenta que en este caso se violaron diversos derechos como  
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el de la integridad, la vida y el derecho de circulación y residencia,  
contenidos en la Convención mencionada.

La Corte expone en dicha sentencia que el carácter “colectivo” de 
una expulsión implica una decisión que no desarrolla un análisis obje-
tivo de las circunstancias individuales de cada extranjero, y por ende 
recae en arbitrariedad” (Corte IDH, 2012, p.49).  Además, se pone 
en evidencia, la estrecha relación que tiene el principio de no devolu-
ción con derechos como el de las  garantías judiciales y la protección 
judicial, puesto que República Dominicana, expulsó a este grupo de 
personas sin sujeción alguna a las garantías que tienen en su calidad 
de migrantes. En ese sentido, la Corte IDH mencionó que “el Estado 
trató a los migrantes como un grupo, sin individualizarlos o darles un 
trato diferenciado como ser humano y tomando en consideración 
sus eventuales necesidades de protección” (Corte IDH, 2012, p. 51). 

 El Tribunal Europeo de Derechos Humanos (1999) citado en esta 
sentencia por la Corte IDH (2012, p.49),  menciona en relación con la 
expulsión colectiva de extranjeros que cualquier decisión tomada por 
autoridad competente que obligue a los extranjeros como grupo a 
abandonar el país, recae en arbitrariedad, excepto cuando tal medida 
sea tomada luego de o en base a un examen razonable y objetivo de los 
casos particulares de cada extranjero.

Así pues, la República Dominica, además de ser declarada por la 
Corte IDH, como responsable por la violación de diversos derechos 
y del deber de no discriminación, consagrado en el 1.1 de la Con-
vención Americana de Derechos Humanos, fue declarada respon-
sable de la  violación de la prohibición establecida en el 22.9 de 
la misma, referente a la expulsión colectiva de extranjeros, lo cual a 
su vez constituye el desconocimiento al principio de no devolución.
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Caso wong ho wing vs. perú: 

Esta sentencia del 30 de junio de 2015, emitida por la Corte                      
Interamericana de Derechos Humanos, versa sobre el caso del señor 
Wong sentencias como la pena de muerte o tratos crueles, inhumanos 
o degradantes, siendo esto necesario para dar aplicación primordial al 
principio de no devolución.

Aquellos riesgos pueden ser analizados con base en un estudio de 
diversos factores como la existencia de garantías diplomáticas, de las 
cuales hizo uso el Tribunal como uno de los elementos  para la  adop-
ción de la decisión. Dichas garantías son necesarias ya que  constituyen 
mecanismos utilizados entre los Estados para garantizar un correcto 
proceder en temas de extradición, de tal manera que se permita inferir 
de las mismas que el Estado requirente porta un compromiso de hac-
er uso del debido proceso y que va a prescindir de tratos que atenten               
contra lo estipulado en materia de derecho de los refugiados. Conse-
cuentemente, el Estado requerido estaría adoptando las medidas nece-
sarias antes de tomar la decisión de dar en extradición a la persona, 
para no infringir el principio de no devolución, dejando claramente es-
tablecido que la vida del refugiado no va a correr peligro alguno.

La Corte, en concordancia con la jurisprudencia del Tribunal Eu-
ropeo, manifestó en esta sentencia que las garantías diplomáticas no 
son suficientes en sí mismas para asegurar la protección de una per-
sona contra el riesgo de ser sometida a maltrato, sino que se debe estu-
diar su efectividad, es decir, que brinden garantías reales en la práctica 
conforme  a las circunstancias respectivas. En consecuencia, se debe 
examinar la calidad y confiabilidad de las garantías, las cuales se pueden 
determinar mediante la presencia de algunos factores relevantes, que 
han sido sistematizados por el Tribunal Europeo en el caso Othman 
(Abu Qatada) Vs. Reino Unido, No.8139/09, sentencia del 17 de enero 
de 2012, como los siguientes:
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(i) El hecho de que los términos de las garantías que le hayan sido 
comunicados o no [a la Corte].

 (ii) El carácter, bien sea preciso, bien sea general y vago de las  
garantías diplomáticas.

 (iii) El autor de las garantías y su capacidad, o no, de comprometer al 
Estado de acogida.

 (iv) En los casos en que las garantías diplomáticas han sido ofrecidas 
por el Gobierno central del Estado de acogida, la probabilidad de que 
las autoridades locales las cumplan.

 (v) El carácter legal o ilegal en el Estado de acogida de los tratamien-
tos respecto de los cuales las garantías diplomáticas han sido dadas.

 (vi) El hecho de que procedan, o no, de un Estado contratante.

 (vii) La duración y la fuerza de las relaciones bilaterales entre el Es-
tado de envío y el Estado de acogida, incluida la actitud anterior del 
Estado de acogida frente a garantías similares.

 (viii) La posibilidad, o no, de verificar objetivamente el cumplimien-
to de las garantías ofrecidas mediante mecanismos diplomáticos u 
otros mecanismos de control, incluida la posibilidad ilimitada de re-
unirse con los abogados del demandante.

 (ix) La existencia, o no, de un verdadero sistema de protección contra 
la tortura en el Estado de acogida y la voluntad de este Estado de 
cooperar con los mecanismos internacionales de control (entre las 
que se encuentran las organizaciones no gubernamentales de defen-
sa de los derechos humanos), de investigar las denuncias de tortura y 
de sancionar a los autores de tales actos.

 (x) El hecho de que el autor haya, o no, sido maltratado en el Estado 
de acogida.

 (xi) El examen o la ausencia de examen por los Tribunales internos 
del Estado de partida [y/o] del Estado contratante de la fiabilidad de 
las garantías diplomáticas.

Finalmente, el Tribunal llegó a la conclusión que el señor Wing, al ser  



Yara Zulay Riascos Valencia

Trans-pasando Fronteras, Núm.16, 2020. Cali-Colombia
ISSN 2248-7212 • ISSN-e 2322-915244

extraditado, no correría el riesgo de ser sometido a pena de muerte o  
tratos crueles, inhumanos o degradantes y por ende el Estado de Perú no 
incurriría en la violación de su obligación de no devolución al extraditarlo, 
contenido en este caso, en el artículo 13 (párrafo 4) de la Convención 
interamericana para prevenir y sancionar la tortura.

Por otro lado, conociendo el manejo  que la Corte Interamericana le 
ha dado al principio de no devolución en las anteriores sentencias, es 
claro que son diversas las herramientas o mecanismos que tienen cierta 
implicación al momento de determinar si se está o no frente a una violación 
o riesgo contingente de vulnerar el principio de no devolución. De modo 
que eso le da un contenido aún más especial al mismo, puesto que pone 
de manifiesto que el derecho de los refugiados y consecuentemente el 
principio de non-refoulement se ha ido enriqueciendo y no sólo en el 
ámbito interamericano sino también a nivel europeo, lo cual conlleva a 
la adopción de posturas y complemento de las mismas entre Tribunales, 
permitiendo abordar de una mejor forma los casos objetos de análisis. 

Conclusiones:

La violación del principio de no devolución, nos permite vislumbrar el 
nefasto marco o contexto social que tendríamos en materia de refugiados, 
si este no hiciere parte del Derecho Internacional, puesto que aún con el 
conocimiento del marco normativo que rigen el trato a los refugiados y la 
importancia del deber de aplicación del principio conforme a cada caso, 
son varias las situaciones  que se han presentado en diversos Estados, 
donde la falta de sujeción a este ha  sido evidente.

La invitación que se realiza a la sociedad es a ver en los refugiados, 
seres humanos que se han visto obligados a abandonar sus países de 
origen por diversas situaciones preocupantes, que arriban en fundados 
temores de peligro para su vida misma e incluso la de sus familiares, 
por lo cual requieren de la mayor solidaridad posible que les permita 
superar su situación. Consecuentemente, la invitación a los Estados es a 
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velar siempre por la aplicación del principio de no devolución, que, como 
vimos anteriormente, es la piedra angular del derecho de los refugiados, 
analizando cada caso específicamente para adoptar la decisión correcta 
en cuestiones de permanencia o no de los solicitantes de asilo; teniendo 
presente que la devolución de los refugiados, les podría generar 
responsabilidad en caso de que se realice sin motivación acertada y se 
atente contra la vida e integridad de estos, aun habiéndolos devuelto o 
no desde la soberanía de sus territorios.
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Resumen

La tecnología forma parte de los actuales sistemas de control y 
vigilancia, atraviesa las políticas de seguridad de los estados, y modelan 
las rutinas y los hábitos de las personas que cruzan las fronteras. Este 
trabajo reflexiona sobre el papel de las tecnologías contemporáneas en 
las disciplinas de las personas viajeras, cómo se cruza con los derechos de 
movimiento y transporte atendiendo a diversas circunstancias (estatus 
legal, económico, género) de las personas que se desplazan de un país 
a otro. La finalidad de este trabajo es demostrar que los dispositivos de 
control y vigilancia transfronterizos, si bien necesarios, deberían ser 
instrumentalizados para garantizar el bienestar de la ciudadanía y el 
respeto a los derechos humanos. 

Palabras clave: tecnologías de la disciplina, seguridad, afectos, derechos 
humanos, fronteras
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Guarding the borders through 
technological devices to control people, 

their bodies and their habits

Abstract

The technology is part of the current systems of control and surveil-
lance, intersects the states security policies, and shapes routines and 
habits of people crossing borders. This work address on the role of 
contemporary technologies in the travellers’ discipline, how it inter-
sects with the mobility and transport rights taking into account sever-
al circumstances (gender, legal, economic status) of people who move 
from one country to another. This work aims to show that cross-bor-
der control and surveillance devices are necessary, but they should 
be instrumentalized for pursuing the well-being of citizens and the 
respect of human rights.

Keywords:  discipline technologies, security, affects, human rights, borders
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Introducción

Domesticidad de los hábitos mediante las tecnologías,   
organización social y desarrollo

Las tecnologías dominan distintas esferas de nuestras vidas, así como 
de la organización sociopolítica contemporánea, moldeando nuestras 
costumbres y hasta nuestra corporalidad. Desde que Foucault (2002 
[1975]) vinculó la tecnología con la gestión del poder y la docilidad 
de los cuerpos, esta relación ha influido decisivamente en el campo 
científico y filosófico. Según este autor, las distintas organizaciones 
sociales utilizan dispositivos tecnológicos específicos con los cuales 
es posible articular el orden social, los hábitos y las costumbres de 
los miembros de una sociedad. Podemos poner un ejemplo con el 
dispositivo tecnológico más característico de nuestra época: los 
móviles. Los “teléfonos inteligentes” regulan nuestros hábitos desde 
que despertamos, ofreciéndonos los buenos días, comunicándonos la 
temperatura exterior –por tanto, sugiriéndonos una manera de vestir 
–, durante el día, avisándonos cuál es nuestra próxima tarea, si las 
personas de nuestra agenda electrónica están disponibles – por tanto, 
estableciendo un control sobre las personas que nos importan -, hasta 
que nos vamos a la cama, informando  a nuestros contactos que hemos 
desconectado el dispositivo electrónico. 

No es un fenómeno nuevo, las tecnologías han delineado las rutinas 
sociales de los seres humanos desde los albores de la humanidad. Las 
tecnologías características de sociedades cazadoras y recolectoras 
seguramente impusieron rutinas concretas relacionadas con la 
construcción, utilización y reparación de sus herramientas. Los 
grandes inventos tecnológicos, la rueda, el ferrocarril, la imprenta, la 
electricidad, facilitaron organizaciones económicas, políticas y sociales 
diferentes a la de épocas pasadas. En definitiva, como explican autores 
de los llamados estudios STS – Science, Technology and Society –, las 
tecnologías ocupan un lugar primordial en la configuración de las vidas 
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de las personas (Bijker, Hughes y Pinch, 1986; Blázquez Graf y Flores, 
2005; Akrih, 2006). 

Su influencia en la cotidianidad de la ciudadanía ha venido a llamar 
a este proceso de penetración de las tecnologías y de apropiación de 
las tecnologías como una “domesticación” de las tecnologías (Lie y 
Sorensøn, 1996). La tecnología se ha asociado al desarrollo humano, 
innovaciones adoptadas a lo largo de la historia para mejorar nuestras 
oportunidades como especie (Hughes, 1987; Cooke y Leydesdorff, 
2006). La destreza para   construir y emplear tecnología sofisticada 
es considerada la ventaja competitiva de los seres humanos frente 
a las competencias evolutivas atribuidas a las otras especies (de la 
inespecífica ventaja del “mono desnudo” pasando por el llamado homo 
habilis y el hombre racional, científico y tecnológico denominado 
homo sapiens sapiens). La tecnología se erige como uno de los pilares 
fundacionales de la civilización y la humanidad siente una confianza 
ciega por las tecnologías (Chun, 2006). 

Los ejemplos precedentes aluden al papel de las tecnologías en la 
civilización humana, pero qué papel juegan en la vida contemporánea 
las tecnologías de la información y la comunicación y, en particular, en el 
ámbito de la seguridad y vigilancia de las fronteras. Las naciones siempre 
han procurado adoptar los dispositivos de control más sofisticados 
posible para controlar su territorio. En este trabajo sostengo que, 
en la actualidad, no solo atañe a la frontera en sí misma sino a todos 
los actos relacionados con la movilidad de las personas nacionales y 
extranjeras. Las personas viajeras cuentan con una disciplina basada en 
los protocolos de seguridad, que están modelados por las tecnologías 
avanzadas de vigilancia de los movimientos de todo tipo de personas y 
mercancías. 

Este artículo está conformado por cinco apartados de acuerdo al 
siguiente esquema. Tras la presente introducción, la siguiente sección 
analizará las normas sociales en relación a la seguridad transfronteriza 
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y la cesión de derechos individuales en favor de la confianza (o la ilusión) 
de obtener seguridad, eje teórico que sostiene este trabajo. A partir 
de este punto, se analizará el impacto de la gestión tecnológica en las 
fronteras para la población inmigrante (población excluida y carente 
de los derechos de las sociedades de recepción), los actores que 
intervienen y la naturaleza de la supervisión y control transfronteriza. 
El siguiente apartado abordará el impacto de las medidas de control 
tecnológico en las fronteras para la ciudadanía global, para analizar 
cómo las tecnologías moldean y afectan a sus cuerpos, identidades 
y voluntades, diferenciando impactos de género. Finalmente, las 
conclusiones sintetizan los puntos principales y reflexionan sobre las 
consecuencias de aplicar un control de las fronteras tecnológico en su 
capacidad de distribuir los derechos de ciudadanía sin una perspectiva 
ética, sino basada en el control y la seguridad. 

Desplazamientos y dispositivos tecnológicos: normas, hábitos y 
cesión de derechos

El aumento de los flujos de población es mucho mayor en la actualidad 
que en cualquier época anterior (Castles y Miller, 1993; Sassen, 2007), 
lo cual supone un reto para la ciudadanía y para los estados. Los 
desplazamientos se relacionan con múltiples objetivos, profesionales 
(científicos, expatriados, inmigrantes cualificados…), de ocio (turistas, 
viajeros, excursionistas, deportistas…), políticos (desplazados, 
refugiados, exiliados, activistas). Los desplazamientos transfronterizos 
se han materializado para el conjunto de la población mundial, con un 
mayor número de desplazamientos protagonizados por personas de 
cualquier edad, condición física, capacidad económica o social, puesto 
que la riqueza solo mejora la calidad del transporte y las comodidades (y 
la falta de recursos no impide el desplazamiento solo dificulta y precariza 
el viaje). 

Las tecnologías permiten al mismo tiempo el transporte y el control 
del flujo de mercancías y personas. Las fronteras están equipadas con 
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dispositivos de control y vigilancia para gestionar el paso ordenado de las 
personas y, por tanto, de sus identidades, sus cuerpos y las mercancías que 
portan. La identidad de los viajantes se supervisa mediante el pasaporte 
o el título de traslado, lo cual remite al concepto de ciudadanía: ¿quién 
es considerado ciudadano y de qué estatus disfruta, el cual le otorga un 
derecho de circulación? Los cuerpos de las personas son inspeccionados, 
nos aseguramos de que la vestimenta no esconda objetos peligrosos 
o prohibidos por la normativa de viajes. Se examinan los códigos de 
vestimenta y la etiqueta personal, comportamientos sospechosos (como, 
por ejemplo, si parece borracha, drogada o enferma) serán detectados 
y censurados pudiendo incluso quedar en suspenso su derecho a 
realizar viaje temporalmente. Finalmente, pero no menos importante, se 
examinan las propiedades con las que se viaja: lo cual está relacionado 
con los mercados, los impuestos y aduanas, y también con qué tipo de 
artículos están permitidos o prohibidos durante el viaje. 

Por tanto, los dispositivos tecnológicos de gestión de las fronteras son 
usados para domesticar nuestros hábitos y costumbres, incluso llegando a 
configurar un “ritual específico de viaje”; un catálogo de hábitos que están 
permitidos y otros que están prohibidos que cumplimos a rajatabla para 
asegurarnos un viaje feliz. Así, por ejemplo, hemos adoptado el hábito de 
acercarnos al aeropuerto al menos una hora antes de la salida del vuelo. 
Esa inversión de tiempo está asociada con el cumplimiento obligatorio de 
unas medidas de seguridad que, sin embargo, son innecesarias cuando 
realizamos el mismo trayecto en un tren de alta velocidad. El aeropuerto 
es nuestro constructo tecnológico más sofisticado y ha creado normas 
indiscutibles: que hagamos al menos dos colas (la de seguridad del 
aeropuerto y la de seguridad de la nave), que mostremos nuestro pasaje 
en un primer punto y el pasaporte en un segundo lugar. Aunque ¿por qué 
en diferentes aeropuertos nos sometemos a normas distintas, diferentes 
tipos de vigilancia y control? Aunque los protocolos están unificados 
desde las agencias internacionales de transporte, cada país es soberano 
para determinar su propia reglamentación y la aplicación es diferente en 
cada aeropuerto. 
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Durante el paso transfronterizo cedemos parte de nuestra autonomía, 
construyendo una economía de los afectos resultante de la aplicación de las 
normas que han sido determinadas por las autoridades supraindividuales, 
que velan por nuestra seguridad. Sarah Ahmed (2010: 35) ha afirmado 
que “la asociación entre los objetos y los afectos se conserva a través 
del hábito”, el traspaso de las fronteras tiene rituales de seguridad que 
mueve afectos, configura comportamientos y delimita nuestra voluntad. 
Separar los aparatos electrónicos (llevarlos encendidos o apagados), 
sacar las monedas, los efectos personales en bolsas trasparentes y hasta 
descalzarse se justifican por seguridad contra ataques terroristas u 
otros actos criminales. Nos desprendernos de los líquidos y productos 
de higiene personal en contenedores disponibles para ello antes del 
paso de seguridad cumpliendo una normativa que se corresponde con 
los impuestos y los mercados. 

Chun (2006) ha advertido que el sentimiento de libertad no ha 
desaparecido a pesar de la supervisión cada vez más sutil y potente ejercido 
mediante dispositivos tecnológicos. La ciudadanía sigue confiando en su 
capacidad de agencia, a pesar del deterioro de su capacidad de acción. 
El control es ahora invisible (p. e., información personal en las bases 
datos, redes de dispositivos y cámaras de seguridad electrónicas, etc.), 
lo cual lo hace más aceptable o quizá aún no haya sido suficientemente 
discutido. El omnipresente control de las tecnologías de la información 
y, muy especialmente de nuestra imagen, se fundamenta en el sentido de 
vulnerabilidad; las tecnologías de la vigilancia por imágenes proporcionan 
una ilusión de invulnerabilidad, de control y seguridad (Lyon, 2004; Chun 
2006). Sin embargo, la época contemporánea es tan fluida y llena de 
incertidumbres que todo es inseguridad; la seguridad es imposible de 
alcanzar actualmente (Beck, 2008). 

Esta ilusión de control atribuido a las tecnologías avanzadas de 
seguridad sería impensable sin la construcción de un entramado de 
hábitos y códigos que rodean los momentos y los espacios donde se 
desarrollan los viajes, que modelan nuestros afectos hasta convertirlos en 
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una intromisión de la intimidad personal. Las normas y rutinas asociadas a 
las tecnologías en las fronteras cumplen una función similar a los sistemas 
rituales de cualquier comunidad antropológica: si la tecnología es el tótem 
proveedor de seguridad para la ciudadanía, los rituales son necesarios 
para confiar en su magia, es el pegamento que sostiene el apego de todos 
los individuos alrededor de los dispositivos de protección. Los protocolos 
de seguridad guían nuestros movimientos constantemente, desde la 
puerta de entrada hasta nuestro destino final, y, durante el trayecto, 
nuestra voluntad queda temporalmente en suspenso. Esta articulación 
de la vida social pone de manifiesto la docilidad de nuestros cuerpos, de 
nuestros comportamientos normativizados (Foucault, 2002). 

La repetición y el protocolo neutralizan la individualidad, nos imponen 
un hábito que va más allá de nuestro sentido común, reconfigura 
nuestros afectos e incluso nuestra capacidad crítica2. Pareciera que 
las relaciones humanas se han minimizado en favor del control y la 
seguridad, en los pasos fronterizos sólo queda el frío protocolo de 
actuación. En las zonas de paso nos ponemos en cola, solo hablamos 
con la persona anexa para animarla a ir más deprisa, preferimos que 
los agentes de seguridad no nos hablen pues lo contrario significa que 
han detectado algún problema con nuestro equipaje o zapatos, etc. y, 
su papel es repetir movimientos, emitir siempre el mismo mensaje de 
seguridad como si fuera una grabación. En algunos lugares, se dispone 
de máquinas con tres emoticonos que permiten valorar el servicio 
recibido: sistemas de reputación social que sustituyen a la amabilidad y 
al saludo, el agradecimiento y las fórmulas de despedida.  

Vigilancia tecnológica en las fronteras dirigida a las personas “sin 
derechos” 

Según Grabitz (1992) las fronteras son una manifestación física 

2  El seguimiento de un protocolo sofisticado y sin sentido, que pone en suspenso la 
individualidad y la razón, ha sido descrito con brillantez en obras como El Proceso (Kafka, 
1925) y El Castillo (Kafka, 1926).
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de la soberanía de los estados, que otorga a sus responsables la 
discrecionalidad de permitir o prohibir la entrada de personas 
u objetos. Sin embargo, qué significa “soberanía” en un mundo 
globalizado, con límites transfronterizos que gestionan ciertos 
aspectos fundamentales de la economía, la sociedad, la seguridad 
y la salud de todos o de un grupo de países. La globalización y la 
conciencia de estar en un mundo transfronterizo son ideas centrales 
de la época contemporánea (Urry, 2007), que nos enorgullece como 
integrantes de las sociedades avanzadas. Sin embargo, en vez de 
crear una identidad transnacional que permita la libre circulación de 
las personas y garantice el respeto a los derechos humanos, se han 
establecido reglas de entrada, salida y permanencia en cada estado-
nación o grupo de países, por ejemplo, Mercosur, Schengen… (Sassen, 
2007; Nussbaum, 2007; Alvites Baiadera, 2019). 

En el ámbito de las migraciones, las tecnologías son empleadas tanto 
para la movilidad de los flujos de personas como para la regulación 
de sus actividades. Las tecnologías separan a las personas entre sí, 
asignándoles derechos (inmaterialidad) y regulando el transporte 
de elementos físicos (materialidad), se les asigna un lugar espacio 
concreto y se los distribuye en categorías (legales, ilegales, nacionales, 
extranjeros, etc.). Cada persona queda encapsulada dentro de un 
marco fronterizo (un territorio, un estatus legal a partir del cual, se les 
atribuye una serie de derechos y el reconocimiento de una serie de 
recursos). Así, por ejemplo, los menores extranjeros no acompañados 
son sometidos a procesos de identificación utilizando dispositivos 
tecnológicos, una radiografía que determina si son adolescentes o 
adultos (Abbing, 2011); siguiendo una norma jurídica que ignora 
los diferentes significados culturales que tiene el término niño o 
adulto en los diversos países (particularmente, en las comunidades 
de procedencia de esas personas). El estatus legal de las personas es 
encapsulado en cada frontera nacional, establecida por una medición 
tecnológica. De esta manera, los derechos de una misma persona se 
configuran de manera diferente a cada lado de la frontera. 
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En los límites de las fronteras queda la criminalidad, la violencia y la 
muerte. Así, en ciudades fronterizas como Ceuta y Melilla en España, 
Juárez y El Paso en México, la ley se establece por parte de grupos 
organizados, cuyo papel parece ser únicamente el mantenimiento 
perpetuo de la inseguridad. Y, a su vez, esto hace que los espacios 
fronterizos sean utilizados por la ciudadanía con derechos como 
un reflejo antagónico de la situación que tratan de evitar. La 
ciudadanía con derechos teme que los delitos y el caos se extiendan 
inexplicablemente hasta su propia casa. En este sentido, la utilización 
de cualquier medio de represión y de alejamiento de las personas 
expulsadas queda justificada moralmente. Se estipulan lugares para 
recluirlas, como la Isla Stege Bay en Lindholm, al sur de Dinamarca, 
donde se pretende instalar a los inmigrantes que cometan algún 
delito. 

La alarma social legitima la cesión de derechos activando nuestros 
afectos: sentimientos de rechazo, temor frente a los otros y miedo a la 
posibilidad de ser sus víctimas. No importa lo remota e improbable que 
sea la amenaza. La expresión de los otros, con hábitos y vestimenta 
diferentes, sujetos racializados y disminuidos en su humanidad, 
justifican la transgresión de derechos humanos, porque sentimos 
que estamos en una situación de amenaza permanente de nuestro 
modo de vida. La función de las fronteras es determinar quién está 
de un lado o del otro: si se forma parte de la población amenazada 
o la potencialmente peligrosa; ¿qué derechos se tienen frente a la 
ciudadanía con plenos derechos? ¿qué derechos individuales ceden los 
ciudadanos con derechos para combatir el sentimiento de inseguridad 
que les atenaza? ¿qué nivel de vulnerabilidad existe precisamente por 
no formar parte de la población con derechos?  

Las vallas, las cámaras fijas dirigidas a objetivos humanos, los globos 
aerostáticos, etc. establecen una vigilancia constante. El control 
tecnológico de las fronteras se plantea de manera aséptica, perdiendo 
de vista las consecuencias que tiene para los sujetos y la interferencia 
sobre aspectos fundamentales de los derechos humanos. Como en la 
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guerra, la tecnología de gestión de fronteras ha evolucionado hacía 
un control a distancia, con la despersonalización o mínimo contacto 
humano, lo que convierte a las personas en no-humanos, objetivos 
políticos y de seguridad sin derechos. Los dispositivos de control 
biométricos y de escáner utilizados en las entradas y salidas de los 
puertos y aeropuertos proporcionan una cortina de protección para 
los humanos (los ciudadanos con derechos) respecto a los otros (los 
expulsados/sin derechos). Las tecnologías separan a quienes tiene 
derechos y quienes quedan excluidos (los emigrantes ilegales o 
quienes son sospechosos de la comisión de algún delito). 

La conformidad, más o menos mayoritaria de la población, sobre 
este estado de cosas proviene de la idea seductora de que existe una 
zona de bienestar y seguridad (Lyon, 1994; Goldsmith y Crawford, 
2014). La ciudadanía ha tomado conciencia de la situación mediante 
un conjunto de pruebas (noticias y sucesos leídas o sentidas en 
los medios de comunicación) que provocan alarma social y que 
“demuestran” la inseguridad que reina en nuestras ciudades. Los 
medios de comunicación, los gobiernos y los especialistas refuerzan 
este sentimiento, creando categorías como zonas de riesgo y lugares 
donde es necesario vigilar y controlar nuestras pertenencias.  Cuanto 
mayor es la alarma social, mayor es el consenso respecto a la necesidad 
de poner en marcha una acción colectiva defensiva (Chun, 2006; Lunt 
y Livingstone, 2010; Levmore y Nussbaum, 2010). 

La amenaza es tan alta que el estado es incapaz de asegurarla por 
sí solo (Lessig, 1999; Chun, 2006; Weiss, 2014); no solo se coordina 
con otros estados y agencias gubernamentales, sino ahora también 
con entidades extragubernamentales y con empresas privadas 
de seguridad. Linda Weiss (2014) ha acuñado el término national 
security state para aludir a las agencias militares y policiales, que junto 
a las agencias de energía y de política científica (en Estados Unidos, 
la autora cita, por ejemplo, la NSF, National Science Fundation, y el 
National Institute of Health) que controlan la vida cotidiana de la 
ciudadanía. Según la autora, estas agencias se inmiscuyen en ámbitos 
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de actuación tradicionalmente gubernamentales, interviniendo 
incluso en asuntos políticos, militares y policiales, desdibujando así 
lo militar y lo civil, así como la naturaleza pública y privada de los 
recursos de seguridad de un país. 

Así pues, la gestión tecnológica se complejiza y sofistica con la 
incorporación de otros actores. Agencias como FRONTEX, la Agencia 
Europea para la Gestión Operativa de Cooperación en las fronteras 
externas cuya finalidad es: 

“coordinar la cooperación operativa entre los estados miembros en la 
gestión de las fronteras externas, asistiendo el entrenamiento de los 
guardas nacionales fronterizos, incluyendo el establecimiento de es-
tándares de entrenamiento comunes, la ejecución de análisis de riesgos, 
el seguimiento de las investigaciones en desarrollo relevantes para el 
control y supervisión de las fronteras exteriores, la asistencia a los esta-
dos miembros en circunstancias de requerimiento técnico y operacional 
en las fronteras externas, y la provisión a los estados miembros del apoyo 
necesario en la organización de operaciones de retorno conjuntas”. 

En su catálogo de buenas prácticas, (FRONTEX, 2015) especifica 
que cuenta con el llamado diseño ABC (Automated Border Control), 
considerado indispensable y no exclusivo para controlar las fronteras, 
el cual está compuesto por:  una o dos barreras físicas (puertas simples 
o dobles, e-Gates), equipamientos de monitorización y control de 
estación para el operador, documento de lectura (aparatos ópticos 
incluyendo radio-frecuencia modular de lectura), varios aparatos 
de captura biométrica (cámeras y/o lectura de huellas digitales), 
interfarces de usuario (monitores, señales LED, aparatos de audio, 
botón de pánico), unidades de procesamiento y aparatos en red (PC, 
controladores, hubs), cámaras y sensores para la vigilancia (CCTV, 
detección de puerta trasera y detección de equipaje). 

En su análisis respecto a las recientes campañas de Frontex, Rodier 
(2010) determina que es un arma prêt-à-porter contra un enemigo 
situado en las puertas, dejando atrás el compromiso de asilo acordado 
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en la UE. La instauración del miedo respecto a posibles ataques 
violentos de grupos organizados, llamados terroristas, justifica la 
necesidad de protección de las fronteras y un modo de operar represivo 
y contundente. El miedo actúa como un disolvente social, que deshace 
la razón crítica y diluye los derechos políticos y sociales de la ciudadanía 
(Lyon, 1994; Ditton, 2000; Chun, 2006). 

Las empresas privadas también se equipan para intervenir en el 
control de las fronteras. Por ejemplo, el grupo empresarial tecnológico 
GMV, fundado en 1984, de ámbito internacional cuenta con productos 
y servicios de mercado (es decir, abierto a la compra directa del público 
y no exclusivamente a los estados) dirigidos a “apoyar los procesos 
de vigilancia de sus clientes a través de soluciones tecnológicamente 
avanzadas”. En su catálogo de productos ofrece servicios de consultoría 
e ingeniería, desarrollo de software y hardware relacionado con 
sistemas de mando y control C4ISTAR, procesado de datos y señales, 
sistemas de inteligencia, ciberdefensa, simulación, aplicaciones 
militares del espacio, aplicaciones GPS, EGNOS y Galileo, sistemas 
integrados de control de accesos, presencia, vigilancia y seguridad, 
sistemas de vigilancia de fronteras, sistemas de gestión de emergencias 
y crisis, centros 112, sistemas de seguimiento y gestión de vehículos y 
personal de fuerzas de seguridad. GMV dispone de una larga y diversa 
lista de recursos tecnológicos disponibles para entidades públicas 
y personas privadas, cuya finalidad es mantener seguras las vidas de 
las personas confiables, con estatus legal, y alejarlas de la amenaza de 
peligro que suponen las otras. 

Por tanto, en las fronteras, la población desplazada (la legal y la 
“ilegal”) debe acceder a las zonas de seguridad mediante la superación 
de las barreras tecnológicas gestionadas por los estados y las agencias 
supraestatales y empresas privadas, que ejercen labores conjuntas de 
supervisión y vigilancia tanto física como a distancia. 
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La particularidad de la tecnología de control de fronteras más 
avanzada es que ya no ejerce solo una vigilancia ostensible, sino que se 
trata de ejercer un control disuasorio, llevado a cabo por dispositivos 
más discretos e invisibles (asociados a la infalibilidad) como los ojos 
electrónicos y las grandes bases de datos conectadas. La imagen 
de los guardas en sus postas ha sido prácticamente relegada a una 
cuestión simbólica, pues otros tipos de dispositivos de vigilancia 
tecnológicamente más avanzados, sofisticados, menos visibles y, por 
tanto, sutiles distribuye a las personas entre los pasos fronterizos. 

En resumen, la tecnología configura los bordes situados entre 
dos espacios desiguales en derechos y oportunidades; la idea de 
frontera se erige como un límite para las libertades y el bienestar 
de las personas. Un concepto que históricamente ha estado ligado 
a la guerra y a la disputa entre los pueblos, se ha convertido en el 
confín de nuestros deseos y subjetividades, del disfrute de derechos 
o de la exclusión de los sin derechos. Las fronteras representan los 
límites del miedo (la vulnerabilidad de la humanidad) y la ilusión de 
seguridad. Las tecnologías supervisan y controlan la gestión de esos 
derechos (clasificando a las personas, permitiéndoles acceso o no, 
proporcionándoles un visado de residencia o una orden de expulsión), 
determinando sus rutinas (establecidas para acompañar y significar 
las medidas de seguridad impuestas por la tecnología), y moldeando 
sus afectos y voluntades. Los estados y las agencias supraestatales o 
privadas también juegan un papel fundamental en la gestión del paso y 
de los derechos de la ciudadanía, cada vez con un mayor desarrollo de 
tecnologías avanzadas, que se ejercen desde la distancia geográfica y la 
asepsia social representada por las máquinas. 

Control de la materialidad e inmaterialidad en las fronteras 

En las fronteras se controla la materialidad (mercancías, cuerpos) y 
la inmaterialidad (derechos, recursos, acogida o expulsión) mediante 
el establecimiento de barreras y permisos. La supervisión de la 
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materialidad se refiere al control de las mercancías (portadas o enviadas) 
y del cuerpo, es decir, de los códigos de vestimenta y el comportamiento 
de las personas viajeras. La supervisión de la inmaterialidad concierne 
a la identidad del pasajero y a los derechos y recursos que de ella se 
derivan (a través del pasaporte, el boleto o billete, la aparición en las 
bases de datos de seguridad internacionales…). A pesar de la objetividad 
que pretenden validar las tecnologías avanzadas de seguridad 
trasfronterizas, los juicios subjetivos y los prejuicios sociales desbordan 
esa asepsia. Las personas racializadas, vestidas modestamente son 
tratadas de manera diferente (ellas y sus pertenencias) en las fronteras.  

Respecto a la materialidad del cuerpo, por ejemplo, en los 
aeropuertos, se han establecido protocolos específicos para quienes 
portan prendas religiosas contrarias a los usos normativizados. Las 
mujeres con pañuelo islámico y los hombres con turbantes sij tienen 
derecho a pasar con estas prendas siempre que no se eleve la alarma de 
metales o, también, pueden ser inspeccionados mediante detectores 
de metales portátiles y solo en caso de duda se les puede pedir que se 
despojen de la prenda en una zona privada. Estas medidas excepcionales 
han sido tomadas tras la reclamación de dichos colectivos en defensa 
de sus derechos civiles y religiosos. En cambio, sigue conservándose la 
reglamentación relativa al uso del calzado, especialmente relacionado 
con el uso de tacones, botas o calzado femenino, a pesar de la medida se 
originó en 2001 cuando Richard Reid intentó camuflar una bomba en el 
tacón de su zapato masculino. Por tanto, solo un juicio subjetivo asocia 
un tipo de zapatos u otros a una amenaza de seguridad. 

Las reglas de vestimenta y colocación de artículos en el equipaje 
también están justificadas por razones de seguridad. Viajar con ropa 
cómoda está igualmente sustentada en la libertad de movimientos 
si surgiese una emergencia; y, distribuir los artículos en el equipaje 
de mano y maletas de mayor volumen, que se dejan en la bodega o 
compartimentos menos accesibles, con la necesidad de llevar algunos 
artículos imprescindibles en la cabina, asiento del autobús, litera o 



Vigilando las fronteras mediante dispositivos tecnológicos de control 
de las personas, sus cuerpos y sus hábitos

Trans-pasando Fronteras, Núm.16, 2020. Cali-Colombia
ISSN 2248-7212 • ISSN-e 2322-9152

66

camarote. Para la ciudadanía que lleva a cabo desplazamientos con 
cierta frecuencia, preparar un viaje supone un adiestramiento (y un 
modelado) de sus rutinas. Su protocolo de viaje está conformado por 
las costumbres interiorizadas a través de su experiencia de movilidad 
geográfica, mayor cuanto más frecuentemente realice un mismo tipo 
de viajes por tierra, mar o aire. 

Una vez en la frontera, en el control de seguridad, los agentes 
y los dispositivos tecnológicos supervisan nuestra materialidad 
(cuerpo y equipaje) e inmaterialidad (identidad, estatus de legalidad, 
comportamientos) de manera sistemática y sin provocar resistencia 
en ningún momento. Incluso aunque la supervisión parezca arbitraria 
o discriminatoria, las personas que viajan se someten al escrutinio y 
al exacto cumplimiento de las normas. De hecho, se hace exhibición 
de un comportamiento dócil, que refuerza la impresión de orden y 
seguridad (con el que se quiere convencer especialmente a los agentes 
de seguridad), y que evidencia un momento de suspensión de nuestra 
voluntad (la suspensión de nuestra individualidad y descorporalización). 
Cuantos más obstáculos se prevean (si nuestro visado está a punto de 
caducar, si nuestro aspecto físico racializado llama la atención, etc.), 
más docilidad se exhibirá tratando de evitar la atención suspicaz de los 
agentes. 

Respecto al control de la materialidad, recientemente, se han 
popularizado algunos reality shows, como, por ejemplo, en el canal 
Discovery Max, donde se muestran el traspaso de fronteras de 
personas o de mercancías. En estos programas se exhiben casos reales, 
grabaciones realizadas en las fronteras y en las aduanas, con la intención 
de mostrar aquellos casos sospechosos, cómo actúan las fuerzas de 
seguridad y las personas implicadas. La masificación del mensaje en 
los medios de comunicación cumple una función auto-justificativa y 
propogandística, según Jodi Dean (2007), para establecer las fuentes de 
poder y los derechos de la ciudadanía. Los programas son un programa 
ligero para entretener a la audiencia que, al mismo tiempo, cumplen 
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la misión de trasmitir un cierto tipo de advertencia: “no lo hagas, no lo 
intentes, lo descubriremos”. En la filmación de estos casos, la intimidad 
de las personas queda expuesta. Las infracciones al empaquetar 
medicamentos o comidas fundamentales para ellas personas son 
tildadas de sospechosas. Muchas veces, son artículos esenciales en la 
cultura de las personas que las portan, pero que no están permitidas en 
el país de destino (un medicamente a base de animales disecados o un 
alimento considerado contrabando). Sus equipajes y artículos ocupan 
el primer plano, mientras que las personas pasan a un segundo plano, o 
cuando aparecen se difuminan sus rostros. Pero, ocultar sus caras no es 
respetar su intimidad, pues se muestran sus actos, el contexto donde se 
producen (la frontera terrestre con Canadá, en el aeropuerto de Miami, 
etc.), así como otros elementos identificativos y, sobre todo, privados 
(vuelve de Afganistán tras haber acudido al entierro de su madre, cogió 
el coche de su expareja sin permiso para acudir a la comida familiar de 
Acción de Gracias, etc.). Y, en todos los casos, se muestra la malicia, la 
torpeza o la conducta delictiva, que estigmatiza a esas personas. 

Dos características llaman la atención sobre estos programas. 
En primer lugar, las rutinas de las que se recela antes de examinar la 
mercancía; las señales que alertan a los agentes fronterizos, según 
se describe por la voz en off, el nerviosismo, los comportamientos 
erráticos, las trayectorias de viaje sospechosas, el aspecto sospechoso, 
las atribuciones étnicas y culturales. En segundo lugar, la participación 
de la tecnología como criterio definitivo para desvelar el delito. La 
sospecha de los agentes debe ser avalada por la tecnología: se pasa 
el equipaje o la ropa por los escáneres, se realiza una prueba de 
detección de productos químicos, etc. El juicio certero no se aplica a los 
profesionales entrenados para detectar un delito sino a las tecnologías 
(Ditton, 2000). Los protocolos de seguridad tecnológicos son exhibidos 
como elementos objetivos que permiten identificar a los infractores de 
la ley, para tranquilidad del resto de la ciudadanía incluidos los propios 
expertos que se apoyan en una información extraída mecánicamente. 
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La prueba tecnológica se muestra como la garantía de superación de 
la arbitrariedad, la subjetividad o los posibles juicios erróneos que 
pudieran cometer los agentes de seguridad. 

En cuanto al control de la inmaterialidad, las costumbres fijadas a 
partir de los protocolos de seguridad se han convertido en el cemento 
social de nuestro sistema (Elster, 2005). Los elementos que establecen 
el derecho de paso van más allá de la lógica y la razón crítica. ¿Cómo si 
no puede confiarse en la sinceridad de las respuestas de las tarjetas de 
inmigración? Por ejemplo, el formulario ESTA –Electronic System for 
Travel Authorization– de Estados Unidos pregunta: “si se ha estado 
o está involucrado en alguna actividad de espionaje o sabotaje, en 
actividades terroristas o de genocidio” ¿alguien puede pensar que esas 
preguntas están sujetas a una exigencia de veracidad? ¿se pretende 
obtener una respuesta afirmativa cuando el sujeto tiene la intención 
de cometer esos delitos? Esas respuestas no producen veracidad o 
falsedad, se emplean como justificación del delito de falsedad cometido, 
cuando ya se ha cometido y se tienen evidencias, en cambio, crean 
ilusión de invulnerabilidad. 

Los hábitos y rutinas de seguridad, construidos a partir de los 
dispositivos de vigilancia electrónica, están relacionados con la 
fundamentación y sostenimiento de un poder sutil e invisible que 
pretende garantizar la seguridad ciudadana (Ditton, 2000; Chun, 2006). 
La consciencia de esa omnipresencia del poder tecnológico merma la 
capacidad de escrutinio y juicio crítico. Los hechos absurdos, contrarios a 
nuestros valores y principios emergen solo en ocasiones excepcionales: 
cuando una familia es obligada a bajar del avión debido a la “conducta 
extraña” de una niña de 15 años autista (mayo 2015) o cuando un 
viajero es expulsado por la fuerza de un avión por ‘overbooking’ (abril 
2017). La poderosa representación de las tecnologías y los estrictos 
protocolos de control y seguridad modelan nuestros hábitos y afectan 
a la capacidad de agencia. Nuestra capacidad crítica se desactiva, la 
mayoría de las veces, ni siquiera nos planteamos rebelarnos; por el 
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contrario, normalmente, manifestamos rutinas descorporalizadas y 
desconcienciadas siguiendo parámetros conocidos y establecidos por 
una autoridad supraindividual que dicta los códigos de conducta (los 
que están permitidos y los que están prohibidos). La aceptación de esas 
normas se sustenta sobre nuestras emociones, provocadas por los 
sentimientos de vulnerabilidad, temor, seguridad, etc. 

Todas nuestras acciones, incluso deseos, están filtradas por la 
regulación del sentimiento de seguridad. La industria área es la más 
absurda: durante el vuelo no se puede fumar, puede encenderse los 
dispositivos electrónicos pero no durante el aterrizaje y despegue, 
también, dependiendo de la compañía y tamaño del aparato electrónico. 
Docilidad adoctrinada por la norma establecida en los derechos de los 
pasajeros (marítimo, terrestre o aéreo), en la información reflejada en 
los títulos de transporte, en los consejos dictados por voces anónimas 
mediante altavoces, por los cambios normativos de las agencias de 
transportes transnacionales anunciados en los medios de comunicación. 

Los hábitos y costumbres que son entrenados a base de repetición, y 
reforzados a través de la consecución de una experiencia satisfactoria 
de viaje (tranquila y sin problemas). Por ello, también miramos con cierto 
desdén al pasajero que actúa de una manera extraña o que manifiesta 
menos experiencia como viajero y que avanza más lentamente en la fila o 
no sabe qué hacer en el arco de seguridad. Estas personas obstaculizan 
la satisfacción (la velocidad de movimientos) del viajero frecuente y, 
en ese momento, como sostiene Sara Ahmed (2004), nuestros afectos 
hacia la colectividad se anulan. 

La atención que recibe unas personas u otras es muy distinta 
dependiendo de su estatus. Cada grupo social está sometido a rituales 
segregados, que nos separa y diferencia conforme a los derechos 
y recursos de los que somos (o no) beneficiarios. También en esta 
cuestión intervienen los dispositivos tecnológicos. Las cámaras de 
televisión reciben al emigrante futbolista, una celebridad para el 
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público mientras los escáneres de la aduana representan la bienvenida 
del emigrante que carga con una maleta pesada y sospechosa por su 
tamaño (¿sospechosa por sus dimensiones?). La capacidad económica 
ofrece confort y bienestar al viajero; por ejemplo, en el aeropuerto de 
Schipol las personas que viajan en clase VIP disponen de una máquina 
de escaneado de iris para que puedan pasar más rápida y cómodamente 
la zona de seguridad. La burbuja de seguridad no solo está al servicio de 
los derechos legales, también representan ventajas políticas y sociales 
para unas personas frente a las otras. 

En este sentido, Agger (2003) manifiesta que las tecnologías 
regulan nuestras emociones, las evalúa y mercantiliza no solo al 
amparo de la búsqueda de seguridad, sino en el convencimiento de 
que se corresponden con un bienestar ligado al estatus social. La 
mercantilización de la seguridad, mediatizada por las tecnologías 
electrónicas, potencia emociones vinculadas al bienestar y al estatus 
económica. Así, la tecnología se pone a disposición de aquellas personas 
que cuentan con mayores recursos económicos para proporcionarles 
mayor bienestar: la fluidez del tránsito, la comodidad de la primera 
clase, la suspensión del escrutinio de las aduanas. Las emociones 
de las personas con derechos son explotadas económicamente 
(commodification), creando productos deseables y al alcance de ciertas 
personas.  

Vigilancia y control de los cuerpos y movimientos de las mujeres

Donna Haraway (1988) y Sandra Harding (2004) señalan que la mi-
rada masculina está presente en el desarrollo del conocimiento humano 
desde épocas históricas. Podemos encontrar la hegemonía de este en-
foque androcéntrico en el diseño de las tecnológicas y en la disposición 
de estas en el control de las fronteras. Las tecnologías de gestión de con-
trol de las fronteras son universales sin distinción entre hombres y mu-
jeres; por tanto, pretendidamente independiente de que la aplicación 
de los sistemas de seguridad tenga efectos de género diferentes. Sin 
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embargo, las tecnologías electrónicas generan consecuencias diferen-
tes, de diversa naturaleza cuando se adopta una mirada interseccional, 
respecto al origen, etnia, religión, identidad sexual y edad. Esta relación 
entre innovación tecnológica y género está ampliamente estudiada 
en relación a las tecnologías de la información y la comunicación. Por 
ejemplo, el rastreo de datos personales y el uso de big data como instru-
mento de análisis sin aplicar filtros sensibles a las categorías de análisis 
de género se considera una amenaza de especial relevancia para mu-
jeres y niñas (Ajunwa, Crawford y  Schultz, 2017; Crawford, 2019; 
D’Ignazio y Klei, 2019). En el presente apartado analizaremos qué im-
pacto ejerce las tecnologías de la vigilancia y el control para las mujeres.

No faltan evidencias reales. Los grupos organizados utilizan GPS y 
cámaras digitales para dar apoyo a su actividad delictiva, principales 
contra mujeres y niñas, empleadas en el tráfico de personas (Thakor y 
boyd, 2013; Oroza y Puente, 2017). También, internet se emplea como 
un “escaparate” global donde las mujeres se ofrecen como artículos de 
mercado, al gusto de quienes capacidad adquisitiva, tal y como mues-
tra Julia Meszaros (2018) en la actividad realizada por algunas agen-
cias matrimoniales. Las redes sociales se convierten en un dispositivo 
de gestión de las relaciones humanas, amplificando ciertas prácticas         
existentes previamente. El cyberbulling se impone como modalidad de 
la máxima virulencia del tradicional acoso en las escuelas, pues añade 
el gravamen de una mayor exposición pública (Livingstone, Stoilova y 
Kelly, 2016). El control social se incorpora en el diseño de las aplicacio-
nes digitales insertando un guión de género (Akrich, 2006). 

Por su parte, las tecnologías de gestión de las fronteras imponen 
normas y hábitos diferentes a las mujeres frente a los hombres,  resul-
tado de nuestra cultura dicotómica. Al uso de los tacones mencionado 
anteriormente, puede añadirse la necesidad de incluir agentes mujeres 
que supervisen (tienen permitido tocar) los cuerpos de las mujeres bajo 
los arcos de seguridad. Otro ejemplo, es que las inspecciones de seguri-
dad relativas a la ropa femenina son más minuciosas pues parece que 
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las prendas íntimas (las ballenas de sostenes, las gomas de las bragas) 
representan una mayor amenaza, lugares comunes donde esconder 
mercancías o sustancias peligrosas; al menos, así constan en los pro-
tocolos de seguridad. Las mujeres no suelen hablar de las situaciones 
de vulnerabilidad sufridas en los pasos fronterizos, quizá porque son 
consideradas habituales o, como sucede a menudo, porque la vulner-
ación de género queda suscrita al ámbito privado y es silenciada por ser 
moralmente cuestionada. Sin embargo, cabe destacar la trasgresión de 
la intimidad que sufrimos cuando los agentes de seguridad escrudiñan 
nuestras ropas o al mostrar todos los artículos de uso íntimo en bolsas 
de plástico transparente. Una mención especial merece las máquinas 
de escaneado, como las del aeropuerto de Manchester, que fueron 
denunciadas por exponer los cuerpos de las personas que pasaban el 
control de seguridad.   Por otra parte, las vallas fronterizas suponen 
un hándicap para las mujeres. Aunque pueden suponer situaciones 
penosas para hombres y mujeres, las experiencias negativas son muy 
diferentes para ellos y para ellas. La imagen que se traslada desde los 
medios de comunicación respecto al cruce de fronteras suele ser de mi-
grantes ilegales hombres, raramente de mujeres. A ellas se les atribuye 
un rol victimizado, como “objeto de violencia” (aunque, curiosamente, 
también se asocian  fuertemente a “sujetos de terror”, por ejemplo, 
en el caso de las mujeres suicidas yihadistas, que llama la atención más 
por su rareza que porque se produzca un número de veces significa-
tivo). En definitiva, la representación más habitual de la migración está 
masculinizada porque se asocia a los hombres la fuerza laboral e in-
cluso la fuerza viril necesaria para sobrellevar las dificultades de una 
entrada ilegal.  Cuando se habla de mujeres migrantes suelen estar 
asociadas a sujetos-víctimas de delitos sexuales, traficadas con fines de 
explotación sexual. Incluso en esas ocasiones, las mujeres son mostra-
das como mercancías (cuerpos) que no tienen un papel real en el cruce 
de fronteras (es trasladada, escondida), así la idea de su sufrimiento se 
materializa en una mirada lejana, objetivizada nuevamente.



Dra. Ana M. González Ramos

Trans-pasando Fronteras, Núm.16, 2020. Cali-Colombia
ISSN 2248-7212 • ISSN-e 2322-915273

Debido al papel inofensivo asociado a las mujeres, ya sea por su na-
turaleza bondadosa o victimizada, incapaces de cometer delitos, las 
barreras fronterizas se consideran más fácilmente franqueables para 
ellas, por lo que son utilizadas como transporte. En el caso de las re-
des de tráfico de seres humanos y de prostitución, entre otros, son la 
mercancía que se intercambia entre fronteras. Las redes de tráfico de 
drogas emplean los cuerpos de las mujeres (aunque también el cuerpo 
de los hombres) como recipiente. Las “mujeres mulas” son utilizadas en 
Melilla para llevar mercancías de gran volumen a sus espaldas (que a 
veces incluso doblan su peso) de Marruecos a España. Las mujeres y 
sus cuerpos son instrumentos para el contrabando y para la comisión 
de actos delictivos (Enloe, 1989; Bloom, 2011; Cohn, 2015; Ponzanesi, 
2014), porque, como afirma Sheila Jeffreys (2005) son igualmente ob-
jeto de protección y objeto de profanación. De esta manera, los  cuer-
pos de las mujeres se convierten en medios para traspasar las fronteras 
de la legalidad, al mismo tiempo que son utilizados como moneda de 
cambio de los negocios de los hombres. 

Si los cuerpos de las mujeres son objeto de la dominación patriarcal, 
incluso extralimitando los límites de las fronteras nacionales debido a la 
globalización, las tecnologías han facilitado la modulación de los gustos 
según la “disponibilidad de los cuerpos” femeninos (Meszaros, 2018). 
Lo que el enfoque de género aporta al análisis es la evidencia de que los 
cuerpos de los flujos migratorios son un elemento de consideración en 
sí mismo, puesto que es configurado por el modelo jerárquico de domi-
nación patriarcal. Así, los cuerpos de hombres y mujeres están ligados 
a procesos identitarios y relacionales específicos, y reflejan experien-
cias y discursos diferentes de género. Mientras los cuerpos masculinos 
siguen siendo los conformadores de la fuerza laboral o el universal neu-
tral, el de las mujeres siguen ocupando un rol pasivo (incluso si son mu-
jeres terroristas son relacionalmente identificadas como “las esposas o 
las novias de los yihadistas”). 
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Conclusiones

En el presente trabajo, se han examinado fronteras y la utilización de 
sistemas tecnológicos avanzados para controlar el flujo de población, 
tanto de la emigración como de la movilidad de los ciudadanos que go-
zan de derechos necesario para acceder a los países de destino. La tec-
nología, como tanto otros aparatos de poder de la sociedad, establece 
un protocolo de ordenación de los cuerpos, de las identidades y de los 
afectos (Foucault, 2002). Así, como el capitalismo ha establecido me-
canismos de control sobre las mercancías, el liberalismo ha establecido 
mecanismos de control sobre nuestros derechos y capacidad de juicio 
crítico (Chun, 2006; Nussbaum, 2007; Levmore y Nussbaum, 2010). 
La plasticidad de los sentimientos de inseguridad y peligro se transfiere 
a nuestro sistema de valores, y se traslada a una funcionalidad funda-
mental de las tecnologías avanzadas, así como de las rutinas que la 
acompañan. Las tecnologías proporcionan la ilusión de espacio vigilado 
y controlado para la ciudadanía, alejando de sí la impresión de amenaza, 
la criminalidad, y la inseguridad terrorista representada por los otros. 
Sobre este eje, orbitan regulaciones y costumbres, hábitos adquiridos 
a partir de la implementación de sistemas tecnológicos que interfieren 
en nuestra cotidianidad, que han sido domesticadas por la ciudadanía 
global y viajera. La repetición de normas, asumidas como pautas pro-
tocolizadas, moldean nuestros comportamientos y disciplina nuestros 
cuerpos. 

Este trabajo no pone en duda la necesidad de que existan disposi-
tivos de control fronterizos, pero aborda críticamente las consecuen-
cias de la intermediación de medidas tecnológicas para la de gestión 
de los flujos humanos. La adopción de protocolos de seguridad justi-
ficados por la amenaza y el miedo de la ciudanía con derechos facilita 
la capacidad de dejar en suspensión la agencia y la protección de los 
sujetos sin derechos. Como consecuencia de lo anterior, pone en ries-
go los derechos tanto de las personas emigrantes como de la ciudada-
nía con derechos de movimiento. Las emociones son mercantilizadas 
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para generar una aprobación completa y para crear una distinción 
más entre las personas con y sin derechos, y con derechos pero con 
distinta capacidad económica. Asistimos al imperio supraindividual de 
la tecnología, es decir, la consideración de que este es el recurso más 
eficiente con el que contamos para generar seguridad y bienestar. Esa                                            
ilusión facilita la cesión de nuestra confianza, agencia e incluso nuestra 
intimidad y principios. La invisibilidad de los dispositivos de control y el 
alejamiento respecto a aquellas otras personas que consideramos del 
otro lado de la frontera (también de nuestra realidad social), permite la  
aprobación incluso si se vulneran los derechos humanos. En este con-
texto, las agencias de seguridad y el mercado se afianzan en el control 
de las fronteras y en la distribución de derechos. Los actores priva-
dos proporcionan servicios particulares y exclusivos a quienes tienen  
capacidad económica para “crearse espacios protegidos” o a quienes      
pueden disponer de mayor bienestar. 

Los espacios fronterizos se convierten en un lugar transitorio donde 
se ejerce el control y la segregación. Del otro lado, solo parece haber 
caos y deterioro de la convivencia. Se establece un paralelismo con 
la idea del lugar donde podríamos estar si no se fuera por esa vigilan-
cia férrea de los dispositivos de seguridad. Las tecnologías electróni-
cas de control en las fronteras segregan a las personas, gestionando 
los derechos de quienes pueden entrar y quienes no pueden acceder, 
las mercancías que pueden ser transportadas y las personas viajeras 
que siguen las normas correctamente (en contraposición, quienes las             
infringen y amenazan la seguridad de todos los pasajeros). Hemos anal-
izado cómo los protocolos de seguridad ignoran rasgos culturales par-
ticulares, pero también sospecha de personas racializadas o señaladas 
por características propias de un estatus “inferior”. Hemos distinguido 
el impacto desigual que produce en los cuerpos de hombres y mujeres, 
ligados a roles adscritos por el sistema patriarcal, las tecnologías en las 
fronteras. 
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La sociedad que queremos para el futuro requiere que adoptemos 
una posición reflexiva sobre las tecnologías utilizadas para controlar 
las fronteras. Merece que reflexionemos acerca de qué elementos es-
tán contribuyendo a generar mayor bienestar y respeto, para lo cual 
debemos adoptar una mirada atenta sobre el impacto que ejerce sobre 
nuestros derechos, cuerpos y mercancías. Necesita atender a los ele-
mentos negativos que nos hacen desprendernos de nuestros valores 
primarios, los derechos humanos, los derechos individuales de protec-
ción de la intimidad. De otra manera, asumimos una escasa capacidad 
de agencia, rutinas que reflejan comportamientos irreflexivos, decidi-
dos por un grupo de tecnócratas, tecnólogos o comercializadores. En 
su lugar, deberíamos adoptar un modelo de control negociado y acep-
tado por la ciudadanía, que en este momento tiene el conocimiento, la 
capacidad, y el derecho de defender y seguir respuestas responsables 
y éticas. 
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Resumen

En este texto nos preguntamos ¿por qué una entidad subnacional 
decide ejercer interacciones estratégicas a nivel internacional? 
Para responder a ello, proponemos el concepto de acción exterior 
subnacional y lo utilizamos para analizar el proceso de inserción 
internacional de la ciudad de Barranquilla y el departamento del 
Atlántico en Colombia. Observamos que la acción exterior subnacional 
de estas entidades estuvo moldeada por tres elementos. En primer 
lugar, sirvió para construir y fortalecer una identidad particular de 
la ciudad como líder y epicentro del desarrollo en la región Caribe. 
En segundo lugar, estuvo fuertemente influenciada por el papel de 
un “emprendedor” de esa acción exterior y, finalmente, respondió 
también a la influencia de “expertos” con capacidad de incentivar a 
individuos con la potencialidad de ser emprendedores de la acción 
exterior subnacional. Así, proponemos que este tipo de actividades 
internacionales son útiles para alcanzar objetivos domésticos y 
responden a la influencia de individuos con capacidad de redirigir los 
recursos de las entidades a esos fines.

Palabras clave: acción exterior subnacional, paradiplomacia, diplomacia 
subnacional, identidad local.
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Local identity in sub-national foreign 
action: Thoughts from the Colombian 

Caribbean region

Abstract

Why a sub-national entity decides to have strategic interactions 
at the international level? In this article, we propose the concept 
of subnational foreign action and use it to analyze the process of 
international insertion of the city of Barranquilla and the department 
of Atlántico in Colombia. We observe that the subnational foreign 
action of these entities was shaped by three elements. Firstly, it 
served to build and strengthen a particular identity of the city as 
a leader and epicenter of development in the Caribbean region. 
Secondly, it was strongly influenced by the role of an “entrepreneur” 
of that external action and, finally, it also responded to the influence 
of “experts” with the capacity to encourage individuals with the 
potential to be entrepreneurs of subnational foreign action. Thus, we 
propose that this type of international activities is useful to achieve 
domestic objectives and responds to the influence of individuals with 
the capacity to redirect the resources of entities to those ends.

Keywords: subnational foreign action, paradiplomacy, subnational 
diplomacy, local identities.
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Introducción

Dentro de las Relaciones Internacionales ha habido un nutrido debate 
alrededor de la definición del objeto de estudio de la disciplina. Esta 
discusión ontológica sobre el actor que merece ser estudiado ha conducido 
a varias respuestas. Por un lado, algunos autores (sobre todo durante la 
segunda mitad del siglo XX) afirmaron que existe un sistema interestatal 
y que, por tanto, el objeto de estudio deben ser las unidades nacionales 
(Mearsheimer, 2001; Morgenthau, 1948; Waltz, 1979). Por otro lado, y de 
forma mucho más reciente, otros autores han enfatizado en la importancia 
de estudiar a los actores no-estatales debido a la influencia que pueden 
efectuar en las dinámicas transnacionales e, incluso, internacionales 
(Guilbaud, 2020; Keck y Sikkink, 2014; Popkova, 2020).

Dentro de esta segunda corriente, una discusión mucho más específica 
gira entorno a la posibilidad de que entidades subnacionales puedan ser 
objetos de estudio de la disciplina (Tuirán, 2016). La pregunta no es trivial, 
porque, si bien es cierto que actores distintos al Estado pueden llegar 
a ejercer interacciones transnacionales, en este caso no se habla de un 
actor ajeno al mismo, sino de carácter subestatal. Entonces, es necesario 
determinar si merece una mirada autónoma o puede entenderse como 
la extensión de la política exterior nacional. Con este “giro subnacional” 
vienen muchos otros interrogantes que permanecen abiertos y que siguen 
generando discusiones en la disciplina. Dentro de esta discusión es que 
enmarcamos este documento y nos preguntamos ¿por qué una entidad 
subnacional decide ejercer interacciones estratégicas a nivel internacional?

Para responder a ello, analizamos el proceso de inserción internacional 
de la ciudad de Barranquilla y el departamento del Atlántico en Colombia. 
En ambos casos observamos que, por un lado, la acción exterior 
subnacional es utilizada como una forma de construir y fortalecer una 
identidad particular. La ciudad y el departamento han desarrollado una 
estrategia de comunicación tendiente a mostrarse como “líderes” y 
epicentros del desarrollo en la región Caribe, por lo que la acción exterior 
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era una manera de demostrar las capacidades de los entes subnacionales 
y posicionar esta imagen a nivel internacional. Por otro lado, planteamos 
que la acción exterior subnacional puede estar influenciada por el papel de 
“emprendedores” de la misma. Es decir, hay individuos que, debido a sus 
objetivos políticos, están interesados en profundizar la acción exterior de 
las entidades y es esto lo que potencia las posibilidades de que sea exitosa. 
Finalmente, un tercer elemento que debe ser tenido en cuenta es el papel 
de las comunidades epistémicas cuando estas pueden ejercer alguna 
influencia en individuos con la potencialidad de ser emprendedores de la 
acción exterior subnacional.

Para desarrollar estos argumentos, primero elaboramos una revisión de 
la literatura alrededor de los conceptos de “paradiplomacia” y “diplomacia 
subnacional” a fin de proponer la “acción exterior subnacional” como una 
forma más específica de entender la proyección internacional de entidades 
subestatales. Luego, reconstruimos los casos de Barranquilla y el Atlántico 
a fin de discutir los argumentos ya mencionados.

Hacia el concepto de acción exterior subnacional: paradiplomacia, 
diplomacia subnacional y diplomacias divergentes

El concepto de “paradiplomacia” aparece en la literatura científica 
durante la década de los ochentas para describir la forma en que 
algunas provincias canadienses tenían relaciones transfronterizas con 
algunos estados norteamericanos (Paquin, 2004). Posteriormente, 
se ha extendido y ha generado diversas discusiones sobre lo que en 
esencia es esta actividad internacional. Una primera corriente propuso 
que no era más que la continuación de las actividades internacionales 
de los Estados (Soldatos, 1990). Es decir, era una suerte de política 
exterior paralela que podía complementar y coordinarse con el 
gobierno central para alcanzar fines similares (Duchacek, 1990; Mesa 
y González, 2020; Trejos, 2016). Desde esta perspectiva, la diplomacia 
no debería observarse de forma segmentada, sino como un sistema 
en el que se entrecruzan muchos actores e instituciones en diferentes 
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niveles del Gobierno. Así, debería considerarse que hay una “diplomacia 
multinivel”, pero no varias diplomacias compitiendo (Hooghe y Marks, 
2001; Zeraoui, 2011, 2016).

Zeraoui (2016) matiza la idea de la complementariedad inmutable 
al proponer los conceptos de paradiplomacia convergente/constitutiva 
y paradiplomacia divergente. El primero hace referencia a una política 
internacional complementaria entre el Estado central y los gobiernos 
intermedios, entendida como la realización de actividades de apoyo 
mutuo en donde el Estado central se ve relevado de ciertas tareas 
puntuales que se delegan a las entidades subnacionales. En este caso, 
no hay confrontación entre los intereses de las partes. La paradiplomacia 
divergente hace referencia a intereses opuestos entre el poder central 
y las autoridades locales. En muchos casos la visión del interés nacional 
puede chocar con las problemáticas regionales; sin embargo, estas 
divergencias son temporales y no reflejan una oposición permanente 
entre los intereses de las dos partes.

Esta visión fue criticada por dos razones. La primera es que asume 
que los intereses de los gobiernos subnacionales necesariamente 
coinciden con los del gobierno central. Y si bien puede que existan 
esas coincidencias, la literatura ha demostrado que esas relaciones son 
más complejas e incluyen, tanto casos de intereses confluyentes, como 
de diferencias conflictivas y no conflictivas (Groenleer y Hendriks, 
2020; Muchadenyika y Williams, 2020)4. En segundo lugar, esta forma 
de observar la paradiplomacia deja sin discusión el hecho de que la 
configuración institucional puede llegar a definir si esa “diplomacia 
multinivel” tiene lugar o si se trata efectivamente de acciones paralelas 
que puede que no lleguen a solidificar los intereses del Estado -aunque 
tampoco socavarlos necesariamente- (Paquin, 2020). 

4  Si bien posturas como las de Zeraoui (2016) han complejizado este punto, todavía puede 
observarse una idea de convergencia a largo plazo. Los desacuerdos son temporales 
y, tarde o temprano, la paradiplomacia volverá a la normalidad y nuevamente habrá 
actividades de apoyo mutuo
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Así, aparecen otros términos como “diplomacia regional sub-estatal” 
(Criekemans, 2011) o “diplomacia subestatal” (Puybareau y Takam-
Talom, 2020), que reconocen la importancia de considerar al Estado 
central en la discusión, pero dejan abierta la posibilidad de que esta 
siga cursos distintos. Esta corriente se enmarca en los estudios sobre 
“nuevas diplomacias”, que incluye tanto a actores subnacionales, como a 
aquellos que no son entidades gubernamentales necesariamente (Pérez 
Jiménez, 2020). El elemento que distingue a esta segunda corriente 
es que se asume que los gobiernos subnacionales pueden llegar a 
formular políticas exteriores autónomas, y que la razón por la cual lo 
hacen es por necesidad. Es decir, la complejidad del funcionamiento 
de estas entidades subnacionales hace que sea necesario relacionarse 
internacionalmente para poder cumplir sus funciones básicas (Arenas, 
2018; De Almeida, 2011; Wolff, 2007). Desde este punto de vista, la 
globalización ha profundizado las interconexiones entre actores no 
estatales y esto ha obligado a la formación de agendas internacionales 
en gobiernos no centrales y a una transformación de la diplomacia 
clásica (Clemente, 2018).

Otros autores de esta corriente, si bien aceptan la existencia de 
una “política exterior” a nivel subnacional, rechazan la idea de que es la 
globalización la que lleva a adoptarla. Por el contrario, se propone que 
la formulación de una política exterior a nivel subnacional dependerá 
de elementos propios de cada Estado, entre los que están el marco 
constitucional, las relaciones entre el centro y las regiones y la agenda 
y los intereses de esas últimas (Lecours, 2002). Así, la discusión se 
enmarcaría más en las causas de la paradiplomacia que en su output. 
Desde esta perspectiva, no se trata de diplomacias paralelas, sino, de 
hecho, de la pérdida del monopolio de la diplomacia por parte de los 
gobiernos centrales (Castells, 2008; Puybareau y Takam-Talom, 2020).

Dada la carencia de los medios y recursos necesarios para administrar 
de manera efectiva las situaciones sociales, políticas, económicas y 
jurídicas, el Estado se encuentra en un constante debilitamiento, por 



Reynell Badillo Sarmiento - Héctor Galeano David - Mateo Rodríguez Molano

Trans-pasando Fronteras, Núm.16, 2020. Cali-Colombia
ISSN 2248-7212 • ISSN-e 2322-915272

lo que los gobiernos nacionales están obligados a ceder funciones y 
competencias que alguna vez fueron consideradas inherentes a su 
monopolio natural e inalienable. Por tanto, la política paradiplomática 
sería el resultado de una crisis del Estado-nación y la globalización, el 
internacionalismo y la integración regional y el nacionalismo, como 
puede observarse en Paquin y Lachapelle (2003).

Si bien esta visión complejiza la discusión, consideramos que tiene 
tres falencias. En primer lugar, ofrece una definición tan amplia de 
“diplomacia” y “política exterior” que cualquier acción transnacional 
podría leerse en esa lógica. Massart-Piérard (2005), por ejemplo, 
define la diplomacia subnacional como la “acción externa de gobiernos 
subestatales”. Desde este punto de vista, cualquier “acción externa” 
debería leerse como “política exterior” y, bajo ese presupuesto, el 
concepto perdería cualquier sentido en cuanto serviría para explicar 
casi cualquier cosa. Para nosotros, la política exterior y la diplomacia 
tienen elementos particulares que hacen falta para extender el 
concepto a los gobiernos subnacionales.5

En segundo lugar, no creemos que las interacciones internacionales 
de actores subnacionales signifiquen per se la pérdida del monopolio 
de la diplomacia por parte de los gobiernos centrales. Aunque puede 
haber casos en los que esto se materialice, no pensamos que sea un 
proceso que necesariamente rete la predominancia del Estado como 
actor central en la formulación y ejecución de la política exterior. En ese 
sentido, se necesita una definición más precisa que no lleve a la pérdida 
de utilidad analítica de otros conceptos solo por ampliar su significado.

En tercer lugar, esta visión, además de presentar la inserción 
5  Aunque hay muchas definiciones que se han ofrecido de estos conceptos, aparecen por 
lo general referencias a la necesidad de que la política exterior y la diplomacia cuenten con 
cuerpos institucionales permanentes y procesos de toma de decisión explícitos (Bojang, 
2018; Laura, 2008). En ese sentido, consideramos que, si bien pueden establecerse 
paralelos y asumir que hay otras instituciones que pueden equipararse, no sería riguroso 
considerarlas como iguales.



Identidad local en la acción exterior subnacional: Reflexiones desde el Caribe colombiano

Trans-pasando Fronteras, Núm.16, 2020. Cali-Colombia
ISSN 2248-7212 • ISSN-e 2322-9152

73

internacional de actores subestatales solo como un corolario de 
problemas en la base del Estado (es decir, partir del supuesto de que hay 
una crisis del Estado, aunque autores como Gritsch (2005) han postulado 
lo contrario), resulta demasiado ambigua a la hora de determinar las 
causas de esa inserción internacional (¿la globalización por sí sola lo ha 
logrado? ¿qué significan términos como internacionalismo, integración 
y nacionalismo para las entidades subnacionales si siempre estos han 
sido asuntos, de hecho, concernientes al Estado como unidad?).

Finalmente, una tercera corriente6 observa la paradiplomacia como 
necesariamente conflictiva con los intereses unitarios del Estado central 
o, cuanto menos, afirma que ambos niveles tienen agendas totalmente 
independientes. En esta vertiente hay dos conceptos que se destacan. 
Por un lado, el de “protodiplomacia”, utilizado para designar una suerte 
de “paradiplomacia transitiva” utilizada por entidades subnacionales 
para promover el reconocimiento diplomático como un medio para, 
posteriormente, alcanzar el estatus de entidad soberana en el sistema 
internacional (Mchugh, 2015; Tavares, 2016). Desde esta perspectiva, 
la paradipomacia no sería más que un instrumento para alcanzar un 
objetivo mayor: la independencia (Criekemans, 2020).

El segundo concepto es el de “paradiplomacia identitaria”, que 
pretende explicar las acciones paradiplomáticas de las naciones que 
no tienen Estado, pero que tampoco pretenden la independencia 
(Paquin, 2005; Paquin et al., 2015). En estos casos, la paradiplomacia 
no necesariamente busca atentar contra la unidad del Estado, sino 

6  Somos conscientes de que existen otros autores que han extendido el término 
“paradiplomacia” para referirse a acciones exteriores de entidades distintas al gobierno 
central y que no necesariamente se restringen a entidades subestatales (Aranda y 
Salinas, 2017; Mallmann y Clemente, 2016; Ramírez et al., 2019, 2020). No obstante, 
no incluimos esta corriente de análisis porque consideramos que, por un lado, nuestro 
problema de investigación está mucho más restringido a una entidad sub-gubernamental 
y, por otro, porque creemos que extender el concepto a entidades por fuera del Estado 
contribuiría a que perdiera utilidad analítica en este trabajo particular en cuanto serviría 
para explicar demasiados fenómenos transnacionales (útiles en otros casos).
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extender la idea de “multinacionalidad” y promover el desarrollo local de 
forma autónoma (Ramírez et al., 2020). Una paradiplomacia identitaria 
puede eventualmente radicalizarse hacia la protodiplomacia si el 
Estado central explícitamente llegara a intentar impedir su desarrollo 
o si las demandas por la independencia en su interior se fortalecen. Sin 
embargo, en este texto no vamos a utilizar estos acercamientos porque 
no estamos intentando estudiar un caso particular en el que haya 
demandas identitarias que atenten contra la unidad del Estado o que 
busquen explícitamente diferenciarse culturalmente del mismo.

En contraste, proponemos el concepto de acción exterior subnacional 
para referirnos a la decisión consciente, autónoma y racional de un ente 
gubernamental no nacional de acudir al escenario internacional en busca 
de una interacción estratégica con otros actores internacionales, locales, 
regionales, gubernamentales y no gubernamentales. Consideramos 
que este concepto resulta más eficiente que el de paradiplomacia por 
dos razones. En primer lugar, porque permite reconocer la autonomía 
de las entidades subnacionales para acudir al sistema internacional sin 
que eso implique reconocer que lo que hacen debe entenderse como 
política exterior o diplomacia. Esto sin desconocer los visos que la acción 
exterior subnacional puede tener de estos dos conceptos.

En  segundo lugar, porque permite estudiar las acciones 
internacionales de las entidades subnacionales de forma contingente 
y no como proyectos políticos de largo aliento. Con esto no estamos 
diciendo que la acción exterior subnacional sea siempre coyuntural. Sin 
embargo, consideramos que conceptos como paradiplomacia o diplomacia 
subnacional sugieren procesos de largo aliento que institucionalizan 
una forma particular de acercarse a actores internacionales. Si 
bien eso resulta útil para estudiar casos paradigmáticos como 
Quebec o Cataluña, impide estudiar con la misma facilidad casos de 
internacionalización mucho más recientes. Así, el concepto de acción 
exterior subnacional puede ser aplicado de forma mucho más diversa y 
no impone la carga de demostrar que es una política institucionalizada 
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y duradera. Siempre que haya una interacción internacional producto 
de una decisión consciente y calculada habrá acción exterior subnacional

Barranquilla y el Atlántico en el escenario internacional:   
¿Reforzar la identidad local a partir de la acción exterior   
subnacional?

El departamento del Atlántico es el cuarto más pequeño de Colombia 
en superficie territorial, pero el cuarto con mayor población; asimismo, 
es la sexta mayor economía en términos de entidades departamentales 
(Departamento Administrativo Nacional de Estadística -DANE-, 2018). 
Desde abril del 2018, la Asamblea Departamental aprobó como política 
pública la estrategia “Atlántico Líder Global”. En esta, se concedió al 
gobernador la facultad de crear una Oficina de Internacionalización y 
Cooperación del Atlántico (OIC) y se consideró que esta debía “liderar 
y gestionar el proceso de internacionalización del Departamento del 
Atlántico, a fin de potencializar las oportunidades de cooperación y 
contribuir al desarrollo estratégico de redes con otros territorios” (art. 
3). La idea era, entonces, vincular a actores internacionales a fin de 
lograr beneficios sociales para la comunidad (art. 4).

Lo  que  se pretendía  era  que  la  OIC  gestionara convenios 
estratégicos de cooperación técnica y el enfoque primordial era el 
mejoramiento de la gestión pública; aunque también consideran un 
objetivo doméstico que es el “fortalecimiento de la descentralización”, 
una bandera que ha llevado consigo el gobernador del departamento, 
Eduardo Verano (El Colombiano, 2019). Este último punto resulta útil 
para ilustrar que, pese a que los alcances legales de la “acción exterior 
subnacional” tienden a ser reducidos con respecto a las prerrogativas 
del Estado central, en esta también se manifiestan los intereses y 
preferencias de las élites que toman decisiones. Es decir, si se utiliza 
la concepción de la interrelación entre las políticas domésticas y 
exteriores presentada por Putnam (1988) y Moravscick (1993, 1997), 
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podría afirmarse que la inserción internacional de estos actores 
resulta útil también para conseguir objetivos domésticos -en este caso 
subnacionales- que, de otra forma, serían difíciles de lograr (Badillo, 
2020).

Otra de las funciones establecidas para la OIC fue la de servir como 
eje articulador “entre individuos, fundaciones, empresas con ideas 
innovadoras y útiles para la promoción de la Región Caribe en el mundo, 
para así contribuir al desarrollo integral del departamento y el país” (art. 
8). De esta forma, la estrategia de internacionalización no solo propendía 
por lograr que el departamento se insertara internacionalmente, sino 
que contribuía a que otros actores no estatales también participaran de 
ese proceso. Es decir, la internacionalización aquí se presenta como un 
espiral que termina involucrando también (al menos de forma oficial) a 
otros actores locales.

Ahora, hay que hacer claridad en el hecho de que, como lo comentan 
Gautier y Janer (2019), el proceso de internacionalización es previo a su 
formalización a través de una ordenanza departamental. Las secretarías 
departamentales ya tenían iniciativas con visos internacionales y lo que 
se hace es articularlas en un mismo organismo. Entre eso, se menciona 
la participación del gobernador en una conferencia en las universidades 
de Harvard y Massachussets Institute of Technology (MIT) destinada a 
invitar a la inversión en el departamento al presentarlo como un hub 
tecnológico del Caribe colombiano. Esto no solo implica beneficios 
económicos, en caso de que ese discurso llegase a tener éxito, sino 
que significa un intento por transformar la imagen del departamento 
(o, más bien, expandir una imagen particular del ente en el escenario 
internacional que antes no necesariamente era visible) entre actores 
que no necesariamente son sus pares. En este foro, Verano le estaba 
hablando, principalmente, a empresarios, por lo que esa acción 
internacional departamental no debería limitarse solamente a mirar las 
relaciones entre actores subnacionales, sino de estas entidades frente 
a muchos otros. De hecho, Katherine Diartt -quien se desempeñó 
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como asesora privada del gobernador, contribuyó a la implementación 
de esta iniciativa y fue nombrada posteriormente como directora 
de la OIC- manifestó explícitamente que, con la acción exterior del 
Atlántico, “se persigue tener un papel destacado de cara al mundo como 
territorio líder dentro del Gran Caribe” (Gautier y Janer, 2019, p. 10). 
Por tanto, hay que observar esa acción exterior más como una decisión 
racional y autónoma en busca de objetivos particulares, que como el 
simple resultado de una expansión de las lógicas globales (aunque, por 
supuesto, esto tiene influencia en la forma en que se gesta).

Por su parte, el elemento identitario también se encuentra presente 
en el hecho de que se pretenda establecer una suerte de “marca” 
para sostener la estrategia pese a los cambios de administración. 
Esta marca, además, piensa ser concertada con la sociedad civil y 
manifestar elementos regionales (toman como referente el caso de la 
marca regional de País Vasco, Euskadi). De hecho, el mismo nombre 
de la estrategia, “Atlántico Líder Global”, contiene elementos que 
permiten inferir que no solo se busca interactuar con otros actores 
para encontrar beneficios locales, sino que se pretende establecer 
al Atlántico como un actor relevante en el escenario internacional 
(al menos dentro de sus facultades). Aunque Gautier y Janer (2019) 
manifestaron que Barranquilla, como capital del departamento, no 
tendría un papel protagónico frente a los otros municipios, esto resulta 
demasiado difícil de sostener en la práctica, no solo porque, como será 
esbozado más adelante, ya la ciudad tiene acciones internacionales, 
sino porque representa una buena parte de la población y desarrollo 
económico del departamento.  En el desarrollo de esta estrategia, ha 
habido reuniones de apoyo con la Agencia Presidencial de Cooperación 
Internacional y con la Cancillería a fin de estructurar mejor la forma en 
que debería funcionar la OIC. Esto permite solidificar la idea de que la 
acción exterior subnacional no necesariamente implica controversias 
con la política exterior estatal. De hecho, aquí hay un impulso a nivel 
central a estas actividades.
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Hasta el momento, el departamento ha tenido acercamientos 
con ciudades, Estados federales y una universidad. Uno de estos es 
Boston y estuvo centrado en la articulación de procesos de innovación 
tecnológica y en la cooperación con instituciones educativas como la 
Universidad de Nueva York, encaminada a mejoras urbanísticas. Con 
Jiangsu, la segunda provincia más importante de China, se logró en 
febrero del 2019 un acuerdo oficial. Con este se pretende alcanzar la 
cooperación en materia de innovación, planeación urbana e inversión 
económica. Este acuerdo es particularmente importante porque implica 
que el país asiático entregue recursos al departamento y traslade 
conocimientos en materia tecnológica en aras de que haya apertura 
comercial en el Atlántico para empresas y productos chinos. De hecho, 
el gobernador afirmó que “el futuro es de China y el Atlántico desea 
tener una relación muy estrecha” (El Heraldo, 2019a), una afirmación 
que difícilmente podrá ser escuchada por parte de un funcionario de la 
Cancillería colombiana. Este acuerdo permite observar que, pese a que 
hay convergencia entre el Atlántico y las instituciones encargadas de 
la política exterior a nivel nacional, hay elementos de disonancia que, 
posiblemente debido a la libertad de actuación en este campo que tiene 
el departamento, no se alinean con los objetivos estatales.

Este acuerdo con China es importante por dos razones. En primer 
lugar, el departamento del Atlántico es el único que tiene acuerdos 
de hermanamiento con una provincia china en Colombia. En segundo 
lugar, la relación entre el departamento y el país asiático ha trascendido 
de los pronunciamientos y ha tenido efectos materiales. En medio de la 
pandemia provocada por el virus COVID-19, el alcalde de Barranquilla, 
Jaime Pumarejo, se reunió con el embajador de China en Colombia, 
Lan Hu, en razón del hermanamiento de las ciudades de Nanjing 
y Barranquilla. Luego de esta reunión, se anunció que esta ciudad 
donaría 30.000 mascarillas para personal de salud de Barranquilla y 
Pumarejo prometió “estrechar lazos, no solo en crisis, sino después 
para recuperar la ciudad” (Caracol Radio, 2020). Con el tiempo valdría 
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la pena analizar si por parte de China también este tipo de acciones son 
vistas como una oportunidad para extender su influencia en territorios 
reticentes a su apertura al pacífico.  En tercer lugar, en noviembre del 
2019 se firmó un acuerdo con Quintana Roo (México) centrado en 
la promoción del turismo, el desarrollo de la industria hotelera y el 
intercambio de experiencias deportivas. También hay acercamientos 
con Madrid y País Vasco (España). Con la primera, se busca fortalecer 
también el turismo y realizar intercambios culturales; con el segundo 
se pretende tomar su experiencia en el establecimiento de “cancillerías 
regionales” y una marca regional, como ya fue mencionado. Finalmente, 
el exgobernador Verano firmó una intención de convenio con el 
vicerrector de la Facultad de Zootecnia e Ingeniería de Alimentos de 
la Universidad de Sao Paulo a fin de incentivar la formación académica 
en agro y realizar proyectos para impulsar la competitividad de este 
sector (El Heraldo, 2019b).

Tampoco debe omitirse el elemento agencial: el exgobernador 
Verano ha sido particularmente importante en este proceso de 
internacionalización (incentivado también por la influencia de Diartt), 
lo que le ha valido para presentar su proyecto de internacionalización 
del Atlántico como modelo para otros entes regionales colombianos. 
Esto se hace notorio en el hecho de que fuera invitado a la Cumbre 
de Regiones, desarrollada en País Vasco, como ponente central y, dos 
años después, como líder de la misión oficial de gobernadores al Lander 
de Baviera como “mandatario colombiano destacado en el estudio 
y lucha del asunto territorial y regional” (El Heraldo, 2017a, 2019b). 
Por supuesto, en términos teóricos no resulta tan útil centrarse en 
el papel del agente, pero si se extrapola esta experiencia se abren 
oportunidades para pensar en estos personajes como “emprendedores” 
de la internacionalización y su papel no debería ser soslayado debido 
a que, sin la apropiación por parte de estos del proyecto de inserción 
internacional, posiblemente seguiría siendo una política desarticulada 
y esporádica.
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Por su parte, la acción exterior de la ciudad de Barranquilla ha 
estado concentrada, principalmente, en una secretaría particular, la de 
Desarrollo Económico. Esta ha logrado la firma de cinco protocolos de 
amistad o acuerdos de hermanamiento con otras ciudades. El primero7 

de estos fue en el 2013 con la ciudad de Brownsville (Texas, Estados 
Unidos), enfocado en el establecimiento de relaciones comerciales 
y el intercambio de bienes y servicios. Con objetivos similares, ese 
mismo año se reforzó un acuerdo de hermandad que ya la ciudad 
poseía desde 1956 con Tampa (Florida, Estados Unidos). En tercer 
lugar, dos años después se firmó un acuerdo de hermanamiento con 
la ciudad Doral (Florida), justificado por las similitudes que presentan 
en términos culturales y económicos y los vínculos turísticos, sociales 
y comerciales. En ese sentido, se limita a estimular los intercambios 
artísticos, culturales, de educación y de cooperación municipales.

El cuarto acuerdo de hermanamiento está constituido por la alianza 
entre Barranquilla y Aberdeen, que fue materializada a través de una 
declaración conjunta en el marco de una visita presidencial de Juan 
Manuel Santos a Reino Unido. Esta declaración se concentra en un 
área particular: el sector energético. Pone de manifiesto que Aberdeen 
es una ciudad líder en la industria gasífera y que Barranquilla tiene 
proyección para constituirse en un hub colombiano de este tipo, por 
lo que esas particularidades podrían unirlas. Esta declaración conjunta 
se convirtió en marzo del 2017 en un acuerdo de cooperación en el 

7  Los autores son conscientes de que en la década de los sesentas fue cuando, de hecho, 
se presentaron los primeros acuerdos de hermanamiento con las ciudades de Tampa y 
Modesto (Estados Unidos). No obstante, dos razones los han llevado a omitirlos como 
parte del estudio. En primer lugar, porque, como puede evidenciarse en el Decreto 
172 de 1996, estos acuerdos de hermanamiento fueron propuestos y adelantados, 
principalmente, desde Estados Unidos en el marco de la política iniciada en 1956 por 
el presidente Eisenhower. Por tanto, no hacían parte de una política sistemática de la 
Alcaldía de Barranquilla, sino de una coyuntura particular sin mayor trascendencia para 
la ciudad. Por tanto, no encajaban dentro de la definición utilizada aquí de acción exterior 
subnacional. En segundo lugar, porque estos acuerdos no presentaban ninguna acción 
concreta, sino que, más bien, se trataba de saludos protocolarios sin efectos prácticos.
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que, nuevamente, se hace hincapié en las posibilidades de cooperación 
técnica entre ambas entidades en materia energética (El Heraldo, 
2017b). A comienzos del 2019, de hecho, hubo un acto de celebración 
de los dos años de firmado el acuerdo de cooperación y se resaltaron 
cuatro logros: 1) la inclusión de Barranquilla como miembro del Consejo 
Mundial de Ciudades Energéticas (World Energy Cities Partnership); 
2) Tres misiones institucionales a Halifax (Canadá), Houston (Estados 
Unidos) y Aberdeen; 3) Creación del Comité Académico de Energía, y 
4) configuración del clúster de energía (Alcaldía de Barranquilla, 2019).

El quinto protocolo de hermanamiento se firmó con la ciudad de 
Nanjing, China. Este es mucho más antiguo (firmado en el 2000). No 
obstante, adquirió relevancia recientemente debido a, por un lado, 
la materialización a través de la donación de 30.000 mascarillas para 
personal de la salud en medio de la pandemia provocada por el nuevo 
coronavirus, como ya se mencionó. Por otro lado, porque durante la 
administración de Eduardo Verano se prometió la creación de un “Aula 
Confucio”, intercambios culturales y, de hecho, altos funcionarios de 
la embajada de China en Colombia visitaron la ciudad e invitaron al 
gobernador a realizar una visita protocolaria a Nanjing (Cancillería de 
Colombia, 2017).

Con respecto a otros acuerdos que la Alcaldía de Barranquilla 
ha materializado, puede mencionarse el alcanzado en el 2015 con la 
ciudad de Miami (Florida, Estados Unidos). El acuerdo de cooperación 
se concentra en el desarrollo de iniciativas comunes y proyectos en 
las áreas de cultura, turismo y comercio. Dentro de esto, consideran la 
inclusión de instituciones culturales y educativas en la consecución de 
esos objetivos, reuniones de expertos a fin de coordinarlos y asuntos 
particulares como la posibilidad de realizar eventos propios de la 
ciudad de Barranquilla en Miami, tales como la conmemoración de sus 
dos centenarios y, del mismo modo, algunos otros relacionados con el 
Carnaval.          particulares 
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En segundo lugar, puede mencionarse el memorando de 
entendimiento suscrito junto al Ministerio de Asuntos Económicos de 
Los Países Bajos. En este se hizo un especial énfasis en la necesidad de 
actualizar a Barranquilla con respecto a la gestión de riesgos derivados 
del incremento de la actividad portuaria y que podrían ser de carácter 
tecnológico, ambientales, industriales y de seguridad. Así, las dos 
entidades se comprometieron a intercambiar información relacionada 
con la experiencia en el desarrollo sostenible, a la organización 
de controles ambientales, a la promoción de las capacidades y 
desarrollos organizaciones relacionadas con las áreas del memorando 
y al intercambio de conocimientos y experiencias. No obstante, el 
documento tiende a evidenciar que se trataba más de un acuerdo que 
intentaba comprometer (aunque no de forma jurídicamente vinculante) 
a Países Bajos a cooperar con Barranquilla en materia industrial que a 
un verdadero acuerdo de cooperación mutua.

En tercer lugar, está el Protocolo de Amistad y Cooperación entre 
la Alcaldía de Barranquilla, la Embajada de Canadá en Colombia y 
Cuso International. De este protocolo resulta peculiar la inclusión 
de un actor no gubernamental y el hecho de que su adopción haya 
respondido, principalmente, al establecimiento de un programa 
particular: Empleos para Construir Futuro (SCOPE), consistente en 
la promoción del empleo sostenible en jóvenes, mujeres y víctimas 
del conflicto armado en la ciudad de Barranquilla entre el 2015 y el 
2020. Asimismo, en el protocolo se incluye la necesidad de establecer 
asociaciones con empresas privadas, especialmente las canadienses 
que operen en la ciudad. Asimismo, hay condiciones particulares sobre 
el periodo de duración del acuerdo y la participación de la ONG Cuso 
en este. Por tanto, más que una alianza estratégica de largo plazo, el 
protocolo funcionó como una instancia ad hoc encaminada a solidificar 
la elaboración de un proyecto.

Finalmente puede observarse el Acuerdo de Cooperación entre el 
Distrito de Barranquilla y el Distrito de Panamá. A diferencia de todos 
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los protocolos, memorandos y acuerdos observados hasta ahora, este 
es con una ciudad centroamericana y utiliza un lenguaje más centrado 
en la cooperación mutua que en la ayuda unilateral por parte de un 
actor. Se establecen tres objetivos particulares que son la promoción 
de visitas técnicas, de la participación de las instituciones económicas, 
culturales y educativas en la consecución de los objetivos propuestos y 
la organización y encuentro de expertos y autoridades para establecer 
futuros compromisos.

En ese sentido, la acción internacional de la ciudad de Barranquilla 
puede entenderse desde dos frentes: por un lado, a través de la 
estrategia de “hermanamiento de ciudades” que, en últimas, solo incluye 
consideraciones generales y con pocos efectos prácticos (a menos de 
que haya intereses económicos como el de Aberdeen en la proliferación 
de la industria energética o momentos específicos en los que se 
potencia, como con Nanjing, China). Por otra parte, están los acuerdos 
de cooperación sobre temas específicos que, debido a la tecnicidad 
presentada sí tienden a ponerse en marcha y a fijar plazos específicos 
de cumplimiento. No obstante, debería considerarse también el hecho 
de que una buena parte de estos documentos de cooperación han sido 
alcanzados en el marco de la Secretaría de Desarrollo Económico, por 
lo que podría discutirse esa idea de que ha sido un elemento coherente 
de las administraciones locales. Ante esto, podría responderse que, de 
hecho, fue durante el Gobierno de Elsa Noguera cuando se firmaron 
tres de los cuatro acuerdos de hermanamiento, por lo que tampoco es 
una política adoptada a nivel de secretaría y sin influencia por parte de 
la Alcaldía como ente particular.

Conclusiones

La acción exterior subnacional es la decisión consciente, autónoma y 
racional de un ente gubernamental no nacional de acudir al escenario 
internacional en busca del establecimiento de convenios, protocolos 
de cooperación o cualquier otra forma de interacción estratégica con 
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otros actores internacionales, locales, regionales, gubernamentales y 
no gubernamentales. En el presente texto se ha intentado establecer 
una relación entre los marcos de análisis tradicionalmente usados 
para el análisis de la paradiplomacia, la diplomacia subnacional y las 
diplomacias divergentes con el concepto de acción exterior subnacional, 
que proponemos como una alternativa mucho más incluyente para 
el análisis del fenómeno. Asimismo, se han tomado dos casos de 
estudio (Departamento del Atlántico y Barranquilla) a fin de extraer 
aprendizajes teóricos derivados de experiencias particulares. Sobre 
la discusión teórica, hemos propuesto que, si bien las entidades 
subnacionales no siempre tienen políticas exteriores o diplomacia, sí 
hay acciones exteriores que no necesariamente vienen marcadas por los 
procesos de tomas de decisión que hay a nivel nacional ni tienen los 
mismos efectos prácticos, pero que logran cumplir con determinados 
objetivos a nivel doméstico.

En cuanto a la experiencia de los casos de estudio, hay tres 
elementos que vale la pena destacar. En primer lugar, observamos que 
la acción exterior subnacional cumplió el objetivo de acudir al sistema 
internacional para alcanzar objetivos domésticos. Estos objetivos 
domésticos eran en algunos momentos materiales (como los acuerdos 
de cooperación energética y la donación de mascarillas) y en otros de 
carácter ideacional (posicionar a la ciudad y al departamento a nivel 
internacional como centros de innovación y de desarrollo en el Caribe). 
Si bien coincidimos con lo que otros autores han planteado sobre la 
acción exterior subnacional como una forma de reforzar económicamente 
a las ciudades, también consideramos que es una forma de moldear la 
identidad de estas entidades y de posicionarse tanto a nivel doméstico 
como internacional de una manera específica. Asimismo, consideramos 
importante que el elemento “cultural” que aparece reiteradamente en 
los acuerdos no sea visto de manera superflua, sino que se entienda 
como parte de un todo, dado que otras investigaciones han encontrado 
que la cultura puede llegar a contribuir a la consecución de otros 
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objetivos de política exterior (Pérez Jiménez, 2020).

En segundo lugar, en el proceso de formalización y adopción de 
una acción exterior subnacional aparecen “emprendedores” de esta 
acción que, de acuerdo con sus intereses y su capacidad de influencia 
en la toma de decisiones locales, solidifican la inserción internacional. 
Sobre este punto es importante resaltar que, así como la acción exterior 
subnacional permite perseguir objetivos locales en términos de la 
entidad subnacional, también abre las puertas para que las agendas 
de estos “emprendedores” sean solidificadas. En el caso de Eduardo 
Verano, la inserción internacional de Barranquilla sirvió para reforzar 
su lucha por la descentralización y para alcanzar reconocimiento por 
ello dentro de la región Caribe, pero también a nivel internacional.

Finalmente, también resultaría relevante para futuras investigaciones 
concentrarse en el rol de las comunidades epistémicas para la inclusión 
de la acción exterior subnacional dentro de la agenda política de las 
entidades locales. Si se parte de la visión del “emprendedor”, podría 
considerarse que hay comunidades epistémicas que llegan a presionar 
a agentes particulares capaces de influir en la toma de decisiones y 
que esto puede contribuir también a la acción. Este no fue un asunto 
tratado por el artículo de forma profunda, pero encontramos algunas 
pistas que pueden dar pie a nuevas investigaciones.
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Resumen

Este artículo busca analizar las evidencias encontradas por medio de 
una revisión bibliográfica, acerca de la manifestación de la segregación 
racial y vulnerabilidad de los afrodescendientes del pacífico colombiano 
en las áreas de empleo, salud y educación. Así mismo, se contrastan los 
datos encontrados en cada una de las áreas con lo planteado en las teorías 
de Derechos Humanos y la teoría de Centro-Periferia que se analizan a 
lo largo del artículo. Lo anterior, en pro de lograr un mejor entendimiento 
sobre cómo el racismo afecta al desarrollo pleno de estos derechos 
humanos para esta comunidad, y exponer las dinámicas diferenciales 
que experimenta el Pacífico como periferia frente a las grandes ciudades 
del país como centros. Finalmente, se exponen las conclusiones sobre la 
relación existente entre el color de la piel y la ubicación geográfica con 
la calidad de vida, el desarrollo socioeconómico y el cumplimiento de los 
derechos humanos de esta población.

Palabras clave:  Racismo, Afrocolombiano, Derechos Humanos, Pacífico 
Colombiano, Desigualdad.
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Racism and segregation in colombia: 
health, education and work in the 

afro-descendent population 
of the pacific

Abstract

This article seeks to analyze the evidence found through a 
bibliographic review, about the manifestation of racial segregation 
and vulnerability of Afro-descendants of the Colombian Pacific in the 
areas of employment, health and education. Likewise, the data and 
information found in each of the areas are contrasted with what is stated 
in the theories of Human Rights and the Center-Periphery theory 
that are analyzed throughout the article. The foregoing, to achieve a 
better understanding of how racism affects the full development of 
these human rights for this community, and to expose the differential 
dynamics that the Pacific experiences as a periphery compared to 
the country’s large cities as centers. Finally, the conclusions on the 
relationship between skin color and geographic location with quality 
of life, socio-economic development and compliance with the human 
rights of this population are presented.

Keywords:  Racism, Afro-Colombian, Human Rights, Colombian Pacific, 
Inequality.
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Introducción

La región pacífica colombiana se encuentra ubicada al occidente del 
país y está conformada por los departamentos del Chocó, Valle, Cauca 
y Nariño. Es uno de los territorios más afectados por el conflicto interno 
y su población está compuesta mayoritariamente por comunidades 
afrocolombianas y pueblos indígenas. Para el censo del DANE del 2018, 
la población actual perteneciente a las comunidades afrocolombianas- 
negras, palenqueras y raizales- equivale a 2.982.224 millones de 
personas, sin embargo, esta cifra se ha reducido en un 30,8% desde el 
censo del 2005, que había contabilizado un total de 4.311.757. A partir 
de 1980, las comunidades afrocolombianas empezaron movimientos 
en pro del reconocimiento de tierras como colectivas, pero esto solo se 
pudo solidificar con el reconocimiento de su carácter de grupo étnico 
en la Constitución de 1991, el artículo 55 transitorio y la posterior 
expedición de Ley 70 de 1993 que otorgó el reconocimiento de sus 
tierras como colectivas, ya que antes del 91 no eran comunidades 
reconocidas (Ayala, Flórez, Hurtado y Lobato, 2014). Sin embargo, aún 
en la actualidad, estas comunidades siguen siendo vulnerables y víctimas 
de expropiaciones, desplazamientos y violaciones de sus derechos 
humanos.                                                                                                                                                                                                                                                                                              

En este sentido, la situación del pacífico colombiano tiene una 
agravante; la segregación ha sido sistemática. Como lo anota el 
informe sobre la problemática humanitaria del Pacífico colombiano 
realizado por la Defensoría del Pueblo (2016), la región ha sido vista 
históricamente como “un territorio marginal o de frontera agrícola, 
con una serie de características geográficas (topográficas, de acceso y 
climáticas), que obstaculizan o dificultan sus posibilidades de desarrollo 
social, crecimiento económico e integración cultural y política” (p.36). 
Estas nociones continuaron durante la época republicana; a pesar de 
que hubo ciertas reformas económicas y políticas, la visión cultural no 
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sufrió transformaciones. Por lo tanto, el territorio, como su población, 
debían ser domesticadas a través de la violencia y la esclavitud, cuestión 
que en la actualidad se transformó en connotaciones de discriminación 
y racismo (Defensoría del pueblo, 2016).

El objetivo general de este artículo es analizar las evidencias 
de la segregación hacia la población afrodescendiente del pacífico 
colombiano. Se enlazará la teoría de los derechos humanos y centro-
periferia con las realidades vividas por los afrocolombianos del pacífico 
colombiano en los ejes ya mencionados. Se debe tener en cuenta, que 
la teoría de los derechos humanos es reconocida como un objeto de 
estudio más que una teoría como tal. Sin embargo, esta teoría pretende 
exponer la historia de estos, cuáles derechos humanos existen, su 
importancia y cómo hacerlos valer. Así mismo, esta teoría es analizada 
y tomada por varios autores para explicar problemáticas locales o 
internacionales con respecto a la violación de los mismos. Por su parte, 
la teoría de centro-periferia, según Gunder, Cockcroft & Johnson 
(1968), describe cómo las metrópolis (el centro) acaparan los recursos 
producidos por los satélites (periferias) para su propio desarrollo. Es 
decir, las grandes ciudades o centros urbanos de un país tienden a 
desarrollarse más, debido a que la población o la mano de obra que 
sustenta la economía tiende a movilizarse a lugares donde pueden 
obtener mejores ingresos, pero estas movilizaciones repercuten en 
que las periferias vivan en un constante subdesarrollo o crezcan a 
menor velocidad que los centros o metrópolis.

 Con base en las teorías, se analizará también, los problemas a los 
cuales se enfrenta la población afrodescendiente del pacífico colombiano 
en cuanto a sus derechos humanos. Lo anterior para demostrar que es 
una realidad constante que merece mayor atención no solo por parte 
de los gobiernos locales y el gobierno nacional, sino también por parte 
de los investigadores y académicos a manera de estudio. Así mismo, se 
pretende generar literatura que contribuya a identificar las causas y 
consecuencias de la violación de los derechos humanos. En este marco, 
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se entenderán los derechos humanos a la educación, el trabajo y la 
salud, como principales motores de la consecución de una vida digna y 
un pleno desarrollo socioeconómico.

A continuación, se presentará la metodología base de la investigación, 
en la cual se detallan las fuentes utilizadas, el tipo de investigación y 
otras especificidades. Posteriormente, se presentará y se presentará 
la discusión, donde se le dará desarrollo a los ejes principales de la 
investigación: en el primero de estos ejes, se analizarán las barreras 
existentes al momento de acceder al mercado laboral fuera de la región 
pacífica para los afrodescendientes; el segundo eje se centra en la 
desigualdad existente en cuanto a la calidad del sistema de salud al que 
tienen acceso la población afro del pacífico colombiano con respecto 
a otras zonas del país; y por último, en el tercer eje se discutirá sobre 
la calidad de la educación a la que pueden acceder la población afro 
del pacífico con respecto a otras regiones del país. Finalmente, se 
abordarán las conclusiones a las cuales se llegaron una vez realizado el 
análisis de la información obtenida a través de la bibliografía, el diálogo 
con los autores de esta bibliografía y el entrelazamiento entre la teoría 
y las realidades vivenciadas por los miembros de la comunidad afro del 
pacífico colombiano. 

Metodología

Para conocer sobre la segregación racial y la violación de los DDHH 
en la población afrodescendiente en Colombia, se realizará una 
revisión de literatura en donde se desarrollarán fichas bibliográficas 
de diferentes aspectos concernientes a esta temática, es decir, se hará 
una investigación de tipo secundaria. Según De Dios y Álvarez (2006), 
estas investigaciones “son aquellas en que no es necesario realizar 
la valoración crítica de los documentos, pues otros compañeros 
(generalmente expertos en esa materia) ya lo han realizado por 
nosotros”. Lo anterior, con el fin de observar la variedad de puntos de 
vista y métodos que diferentes autores utilizaron para llevar a cabo 
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estudios con respecto a la problemática. La literatura revisada estuvo 
encaminada a cubrir las áreas de salud, educación y empleo en el pacífico 
colombiano. De esta manera, se realizó un estudio descriptivo de la 
situación de esta región y su diferencia con las dinámicas en el resto de 
país, tratando de encontrar evidencias que reflejaran la dicotomía en el 
cumplimiento de los derechos humanos. 

De igual forma, se tuvieron en cuenta estudios e investigaciones 
cualitativas y cuantitativas realizadas en la región con respecto al 
desarrollo de enfermedades, percepción del acceso a la educación o 
capacidad de acceder a empleos. A partir de esto, se hizo un contraste 
de estas realidades con lo planteado en las teorías utilizadas para 
explicar el fenómeno de los Derechos Humanos en el pacífico; la teoría 
de Derechos Humanos y la teoría Centro-Periferia.

Así mismo, se realizará un análisis por medio del cual se describirán 
los diferentes fenómenos que afectan a la comunidad afrodescendiente 
con respecto a los no afrodescendientes. Según Dankhe (1986) citado 
en (Hernández Sampieri et al., 1997, p.71), los estudios descriptivos 
buscan desarrollar una descripción del fenómeno estudiado a partir 
de sus características, midiendo conceptos con el fin de especificar 
las propiedades importantes de personas, comunidades o grupos 
bajo análisis. Por otro lado, con el fin de obtener unos resultados más 
amplios y profundos, se pretende utilizar el método cualitativo, el cual 
Monje (2011) indica que: 

“Se nutre de la hermenéutica, la fenomenología y el interaccionismo 
simbólico [...], se interesa por la necesidad de comprender el significa-
do de los fenómenos y no solamente de explicarlos en términos de cau-
salidad [...], el conocimiento está mediado por las características so-
ciales y personales del observador; que no existe una realidad exterior 
al sujeto [...], la realidad de los individuos se estudia desde el interior, 
a partir de lo que ellos perciben a través de sus experiencias vividas” 
-Monje. 2011. p. 12-13.
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Discusión

La población negra siempre ha sido víctima de segregación, exclusión, 
violencia y otros problemas que conlleva el racismo. “Las mujeres 
y los no blancos fueron, hasta bien entrado el siglo XX, comúnmente 
considerados en Occidente como irremediablemente deficientes en sus 
capacidades racionales o morales y, por lo tanto, incapaces de ejercer 
sus derechos humanos” (Donelly, 2003, p. 169). Para contrarrestar 
esto, Colombia ha buscado la protección de las comunidades negras y 
promover su inclusión. Con la ley 70 de 1993, en la cual se desarrolla 
el artículo transitorio 55 de la Constitución Política, se pretende 
“establecer mecanismos para la protección de la identidad cultural y 
de los derechos de las comunidades negras de Colombia como grupo 
étnico, y el fomento de su desarrollo económico y social”. Esto con el fin 
de garantizar a las comunidades negras condiciones justas de igualdad 
de oportunidades frente al resto de la población.

Sin embargo, si bien el país le ha apostado a mejorar las condiciones 
de vida y el entorno de las comunidades afrocolombianas -negras, 
palanqueras y raizales-, la realidad vivida por estas poblaciones 
permeada por la exclusión, marginalización, mala calidad de vida y 
omisión estatal, lleva a analizar y criticar el hecho de que no solo basta 
estar escrito en el papel, sino que también son necesarias medidas 
y políticas públicas como acciones afirmativas de mejor calidad y 
profundidad acordes a estas realidades geográficas, socioculturales, 
políticas y económicas.

Obstáculos a los que se enfrenta la población afrodescendiente 
del Pacífico colombiano en el ámbito laboral.

El racismo, la segregación y la falta de garantías de los derechos 
humanos, es evidente y radica varios sectores de la sociedad colombiana, 
como la salud, la educación y las oportunidades de trabajo. Según 
Marulanda (2014), “existen brechas salariales entre afrodescendientes 
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y no afrodescendientes con la misma ocupación y nivel de preparación, 
siendo los afrodescendientes los que ganan menos que los demás 
trabajadores” (p. 323).

Marulanda y Rodríguez (2015), a través de la construcción de un 
índice de la calidad del trabajo, lograron identificar las desigualdades 
existentes entre personas pertenecientes a poblaciones afro y no 
afro, particularmente, en la ciudad de Cali. Estas desigualdades se 
encuentran especialmente en los salarios. “Para la población no 
afro el salario promedio es de $947.692 [pesos], mientras que para 
los afrodescendientes el promedio salarial es $770.900 [pesos]” 
(Marulanda y Rodríguez, 2015, p. 335).  

Así mismo, las personas negras o las personas que componen y 
hacen parte de comunidades negras, son más propensas a ser parte 
de la población desempleada o informalmente empleada en el país, 
por razones comúnmente asociadas al color de piel o la posición 
socioeconómica que poseen. “Ser afrodescendiente reduce las 
probabilidades de tener empleos de media y alta calidad en alrededor 
del 1,8% y 1% e incrementa la posibilidad de tener un empleo de mala 
calidad en 2,8%” (Marulanda y Rodríguez, 2015, p.340). 

Como último dato con respecto a este estudio realizado por 
Marulanda y Rodríguez (2015), está el hecho de que, según los 
resultados expuestos, la estabilidad laboral que presentan las personas 
pertenecientes a las comunidades afro es de 13,70%, mientras que la 
estabilidad laboral que tiene el resto de la población es de 53,90%. Lo 
anterior, permite denotar con mucha facilidad la gran brecha existente 
en el ámbito laboral entre ambos grupos, y más si se tiene en cuenta 
la importancia que tiene para cualquier persona poder contar con un 
empleo y que este sea estable. Estos resultados se aproximan a los 
obtenidos en un estudio realizado por Arroyo y Bustamante (2008) en 
Cali: 
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“Una persona denominada negra tiene mayor probabilidad de encon-
trarse en un empleo de mala calidad, cuyo efecto sobre esta última es 
del 12,2%. Siguiendo una tendencia similar, el ser un trabajador negro 
reduce las probabilidades de acceder a empleos de mejor calidad, re-
ducción que es de 6,9%, 2,1% y 1,1% para los empleos de calidad me-
dia inferior, media superior y buena calidad” -(Arroyo y Bustamante, 
2008, p. 159). 

Estos autores revelan en su estudio que esta tendencia no solo se 
encuentra en la ciudad de Cali, sino también en el resto del territorio 
nacional: 

  “Al contrastar estos efectos con los estimados para Cali se puede 
observar que el ser negro a nivel nacional tiene un mayor efecto en las 
probabilidades de que tal trabajador tenga un empleo de mala cali-
dad, siendo este de 14,4%, es decir 2,2% más alto. (...) Esto se eviden-
cia en que los efectos marginales para los empleos de calidad media 
inferior, media superior y buena calidad son muy similares para Cali y 
para Colombia; no obstante, estos son un poco mayores para el total 
de las trece áreas metropolitanas (...) Lo anterior apoya la idea de que 
a nivel nacional hay una mayor discriminación laboral asociada con 
la calidad del empleo de las personas negras” -(Arroyo y Bustamante, 
2008, p. 159-160).

Lo anterior, crea un círculo vicioso que involucra bajos niveles de 
crecimiento económico con bajos niveles de ahorro, y en consecuencia 
bajos niveles de educación con bajos niveles de capital humano; lo cual 
resulta en una baja productividad que no permite un óptimo desarrollo 
en la vida laboral, con una agravante si se tiene en cuenta el factor de 
desigualdad con respecto a otras poblaciones del país. Además, Para el 
segundo semestre de 2019, según el boletín técnico del DANE (2019) 
de la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH), la región pacífica 
ocupaba el tercer lugar con mayor tasa de desempleo y el total de la 
población desocupada fue de 460 mil personas.

Las investigaciones y los datos descritos en los párrafos anteriores, 
sumado a las teorías que se han escogido para desarrollar el marco 
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teórico referentes a los derechos humanos, evidencian y soportan las 
ideas de que, en definitiva, ser negro o negra en una sociedad como 
la colombiana, significa ser más vulnerable económica, social, política 
y culturalmente. Lo anterior, es manifestado por Goodale y Merry 
(2007) por medio de las explicaciones de tipo ideológico, sociológico 
y cultural que se refieren a patrones de comportamiento que generan 
discriminación y normalizan la permanencia de patrones de odio entre 
comunidades. En la actualidad, los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(2018), reconocen que existe una mayor incidencia de pobreza y po-
breza extrema en las comunidades indígenas y afrodescendientes que 
en las otras comunidades sin identidad étnica o racial (Correa, 2018). 
Así mismo, Rangel y Del Popolo (2011) también reconocen en sus in-
vestigaciones que los afrodescendientes se encuentran con condicio-
nes de exclusión, desigualdad y alto desempleo.

Por otro lado, los afrodescendientes se ven obligados en muchos 
casos a abandonar sus lugares de origen para trabajar en grandes 
metrópolis en busca de mejores oportunidades. Las razones de es-
tas dinámicas migratorias son en su mayoría debido a problemas de 
desigualdad social y económica que se agudizan con las problemáticas 
de la región como desplazamiento forzado, recrudecimiento de la vio-
lencia y falta de oportunidades que inciden a su vez en que se violen los 
derechos humanos, y para motivos de esta investigación, el derecho al 
trabajo. Lo anterior, es explicado por Risse-Kappen, Risse, Ropp y Sik-
kink (1999) referentes a la teoría de los derechos humanos, los cuales 
argumentan que existen factores de tipo económico que explican cómo 
el desarrollo económico y la distribución del capital en las sociedades 
perpetúan sistemas de desigualdad. 

De igual forma, el Estudio de Población llevado a cabo en 1981 por 
el Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas (DANE) en 
Medellín, Antioquía, puede servir de base para entender la posición de 
los chocoanos en la ciudad y las dinámicas que han sido desarrolladas 
desde tiempo coloniales quedando imperantes en la sociedad colom-
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biana. La muestra del censo era del 10% de la población de Medellín y 
captó 712 personas chocoanas. De estos, 670 tenían más de doce años 
y 415 tenían empleo. Las mujeres superaban a los hombres en la pro-
porción y eran el 60% de los chocoanos con empleo (Wade, 1993).

 En este sentido, los autores Gunder, Cockcroft y Johnson (1968), 
describen cómo las metrópolis (el centro) acaparan los recursos produ-
cidos por los satélites (periferias) y las personas de estos satélites para 
su propio desarrollo. Respecto a esto, la población de las periferias o 
satélites del pacífico, son explotadas o se trasladan a los centros como 
Medellín u otros departamentos más desarrollados para conseguir me-
jores oportunidades de empleo —aun si son empleos de carácter infor-
mal-, lo que genera un enriquecimiento por parte de los segundos y un 
deterioro en los territorios periféricos o un crecimiento más lento. 

Respecto a la dinámica Chocó-Multinacionales, —entendiéndose 
Chocó como periferia y multinacionales como centros- en estas rela-
ciones los segundos extraen los recursos del territorio chocoano bajo 
modalidades de explotación directa empleando trabajadores con pa-
gos muy bajos y de explotación indirecta en la cual se intercambian 
estos recursos por artículos manufacturados de toda clase y/o comida 
(Wade, 1993), reproduciendo y replicando así vínculos por los cuales 
el sistema nacional e internacional absorbe los recursos naturales de la 
región y la teoría centro-periferia toma fuerza. Un ejemplo de esto es 
la industria minera y lo que conlleva para la región; según un informe 
de la Organización Internacional para las Migraciones (2015) en este 
territorio existen grandes multinacionales que controlan la minería, 
estas a su vez explotan laboralmente a las poblaciones y trabajadores, 
y, por consiguiente, convierten este trabajo en una fuente de ingreso 
inviable. Así mismo, la explotación minera ha intensificado las confron-
taciones entre grupos armados por el control de este, ya que no está 
correctamente organizada, democratizada o legalizada, y como conse-
cuencia genera necesidades básicas insatisfechas y nuevas olas de des-
plazamiento hacia centros urbanos.
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En este marco, también es importante resaltar que el tipo de trabajo 
que hace la población de la periferia en su mayoría es de carácter in-
formal. Según el informe del Banco de la República sobre informalidad 
en el Pacífico (2015), por sector económico, se encuentra en primer 
lugar ser empleado doméstico, seguido de trabajar por cuenta propia 
y en tercer lugar ser patrón o empleador. Lo anterior explica que exista 
“una distribución centro-periferia en donde la población de los barrios 
perimetrales son los que más parecen enfrentar el fenómeno de la in-
formalidad”.

Así mismo, el proceso de obtención de un trabajo está compuesto 
por varias fases previas donde el candidato debe cumplir con ciertos 
requisitos durante varias etapas. Las bajas probabilidades de conseguir 
trabajos de alta calidad que tienen los miembros de las comunidades 
afro se explican, en gran parte, porque en el proceso de selección, 
también se ve permeado por la discriminación racial (Cárdenas, Rodrí-
guez, Oviedo y Villamizar, 2013). En esta sección, nuevamente se hace          
relevante lo expresado por Goodale y Merry (2007) sobre los factores 
de tipo ideológico, sociológico y cultural que generan discriminación y 
normalizan la permanencia de estas, pero también se hace necesario 
incluir los factores de tipo económico de Risse-Kappen, et al. (1999), 
los cuales hablan de cómo el desarrollo económico y la distribución del 
capital en las sociedades perpetúan sistemas de desigualdad. 

El informe del Banco de la República (2015) también destaca la         
existencia de grupos o “clubes” de informalidad en la región Pacífica, en 
la cual, superar los niveles de educación escolar y por menos estudiar 
un técnico reduce las probabilidades de enfrentar trabajos informales 
y conseguir empleos de mejor calidad. En este sentido, en la ciudad 
de Bogotá, se evidenció que los candidatos de descendencia afro son 
quienes menos reciben llamadas a entrevistas de empleo: 

“En primer lugar, las hojas de vida de afrodescendientes reducen en 
un 7,79% la probabilidad de una llamada si se comparan con el resto 
de las hojas de vida, mientras que las de personas blancas aumentan 
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la misma probabilidad en 3%. [Por ende] los aspirantes afrodescendi-
entes son quienes reciben menos llamadas a entrevistas de empleo” 
-(Cárdenas et al., 2013, p. 19).

Segregación en el acceso y calidad de la salud de la población        
afrodescendiente del Pacífico colombiano.

La población afrodescendiente en la región del pacífico se encuen-
tra entre las comunidades más vulnerables y excluidas como conse-
cuencia del racismo estructural presente en la sociedad colombiana. El 
racismo se encuentra inscrito en muchas áreas o momentos de la vida 
en sociedad, en cuestiones económicas, políticas y sociales, generando 
dinámicas de pobreza y exclusión. Así, la discriminación que enfrentan 
los afrodescendientes del pacífico al momento de acceder al sistema 
de salud no es directa, pues esta no se basa en características físicas 
como el color de la piel; sino más bien en una configuración de la estruc-
tura del sistema social. Debido a la falta de presencia estatal en estos                  
territorios y a la inequidad en la obtención de empleo formal, que re-
sulta en un déficit de recursos económicos ya antes mencionados. De 
lo anterior, Ariza y Hernández (2008) señalan que

“La inequidad en salud se entiende [...] como la presencia de desigual-
dades en salud, enfermedad y muerte, derivada de una desventaja 
sistemática de un grupo social respecto de otros como resultado de 
su posición social. Tal posición resulta de las diferencias de poder, 
riqueza o prestigio, definidas por su lugar en la estructura laboral o 
socioeconómica, de género, de raza, de etnia o del ciclo vital en que se 
encuentra” -Ariza y Hernández, 2008.

De acuerdo con la teoría de Derechos Humanos, las explicaciones 
de tipo económico sirven para abordar esta problemática, ya que estas 
hablan de cómo el desarrollo económico y la distribución del capital en 
las sociedades perpetúan sistemas de desigualdad (Risse-Kappen, et 
al., 1999). Es decir, que la desigualdad en el aspecto socioeconómico 
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entre afrodescendientes y no afrodescendientes, tiene como resultado 
una menor calidad de vida para los primeros, lo que influye en la falta de 
obtención de un sistema de salud íntegro y de calidad. 

Así mismo, Jiménez (2014) señala que para el periodo entre 1998 
y 2002, había una exclusión generalizada que respondía a indicadores 
de salud bajos, junto a las pocas oportunidades en mercados formales e 
informales para esta comunidad. En términos de los servicios de salud, 
existen enormes diferencias entre la población blanca y mestiza, y las 
comunidades afrocolombianas. Según las estadísticas generales dadas  
a través del Departamento Nacional de Planeación en ese año, la es-
peranza de vida de las comunidades afroamericanas se ubicaba 20% 
por debajo de la media nacional, que en ese momento era del 71,68%. 
El acceso a tales servicios no solo es más restringido para estas comu-
nidades, sino que también enfrentan un mayor déficit en términos de 
cobertura y calidad de la atención (Jiménez, 2014). Igualmente, existe 
una desigualdad en el acceso a los servicios de salud cuando estos no 
reconocen las diferencias o no responden a las necesidades de cada po-
blación (Ariza y Hernández, 2008). Si los servicios de salud no se ajustan 
a los diferentes escenarios correspondientes a las diferentes etnias, 
y no reconocen las diferentes identidades, están favoreciendo a una 
población normativamente dominante sobre otra. Así mismo, se debe 
reconocer lo que cada población entiende por salud y por bienestar 
para así poder brindar un servicio equitativo. De acuerdo con Muñoz, 
Puerto, López, Velásquez y Cataño (2014) “los grupos tienen formas 
particulares de definir, nominar y tratar los  problemas de salud que no 
siempre responden a las interpretaciones dadas por los profesionales”. 
Lo anterior significa entonces que los sistemas de salud del país deben 
empezar a adaptar estrategias culturales al momento de brindar el ser-
vicio de salud a fin de reconocer las necesidades existentes desde el 
punto de vista de las comunidades afrocolombianas y como solucionar-
las, teniendo en consideración estos factores culturales.
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En el pacífico, la falta de cobertura en servicios públicos, la ausencia 
de saneamiento ambiental y el desplazamiento forzado son problemas 
que ocasionan afecciones en la salud que son en su  mayoría preve-
nibles. Por ejemplo, Muñoz, et al (2014), exponen que “las primeras 
causas de enfermedad [entre la población  afrocolombiana del pacífico] 
son alteraciones de la salud asociadas a la gestación, hipertensión, in-
fecciones virales, parasitosis, diabetes mellitus, entre otras”. Así mismo, 
enfermedades relacionadas con la desnutrición y afecciones diarreicas 
agudas son bastante comunes. 

Por otra parte, según un estudio realizado por Arrivillaga, Correa, 
Tovar, Zapata, Varela y Hoyos (2011), la situación de salud es uno de 
los aspectos más delicados en la región pacífica, en esta zona prevale-
cen diversas enfermedades tales como la tuberculosis, la desnutrición, 
el paludismo, la fiebre tifoidea, las enfermedades diarreicas, la infección 
respiratoria aguda, el cáncer y el VIH/ Sida. En este estudio, se buscaba 
analizar la presencia de ITS en la población afrocolombiana en la región 
pacífica, obteniendo como resultados generales que

“el 46.8% fueron hombres y el 53.2% mujeres; el 70.4% tenían esco-
laridad básica primaria, secundaria y media, el 31.6% estaba afiliado 
al régimen contributivo y el 38.5% al régimen subsidiado, y el 68.2% 
residían en cabeceras municipales” -(Arrivillaga et al, 2011).

De lo anterior, se permite decir que existen factores económico-so-
ciales, como la escolaridad y el tipo de afiliación, que influyen directa-
mente en las tasas de personas afrocolombianas que contraen ITS en 
la región pacífica.

Asimismo, según Díaz (2013, p. 52) se debe buscar, que los Estados 
no dejen de lado sus obligaciones con respecto a los Derechos Huma-
nos y amparen “el derecho de los pueblos y de los Estados a determinar 
democráticamente sus políticas alimentarias y agrícolas, sin que estas 
decisiones vengan dictadas por el sistema comercial internacional”. Por 
lo tanto, es necesario:
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“Proponer que la seguridad alimentaria y nutricional es un estado 
ideal al que tenemos derecho, y que como tal debe buscarse su ga-
rantía, y protegerla, para lo cual es indispensable garantizar a su vez 
los derechos de soberanía alimentaria, paradigma que bien refleja el 
fundamental enfoque de derechos humanos” -Díaz, 2013, p. 89.

De igual forma, Díaz (2013) afirma que la malnutrición también 
genera problemas como la delgadez, sobrepeso y obesidad, todo esto 
basándose en los indicadores antropométricos de la ENSIN en 2010, 
en los cuales se distinguen grupos de edad y características socio-
económicas, sociodemográficas y geográficas para poder concluir re-
sultados veraces sobre la situación nutricional del país como aspecto 
clave en la salud de cada individuo. Del mismo modo, sostiene que 
“siguen presentándose porcentajes altos en departamentos de regio-
nes con predominio étnico, especialmente relacionado con la mayor 
prevalencia de los afrocolombianos” y presenta lo anterior a través de 
un cuadro hecho por la ENSIN (2010), que a través de diferentes índi-
ces valora el estado nutricional según la pertenencia étnica y los gru-
pos de población por edad. Concluyendo que la población afro tiene los 
índices más altos en desnutrición aguda en niños de 0 a 4 años con un 
porcentaje de 1,6%. También se encuentra que posee los índices más 
altos en retraso severo en talla (desnutrición crónica severa) y en del-
gadez en niños y jóvenes de 5 a 17 años, con porcentajes de 6,3% y 3% 
respectivamente. Por último, en este cuadro se presenta también, los 
índices más altos en desnutrición (IMC<18,5) y en obesidad (IMC >30) 
en adultos 18 a 64 años, con porcentajes de 3.5% y 18,2% respectiva-
mente (2013).

A pesar de la información expuesta con anterioridad, este autor 
reconoce que los afrocolombianos, como población vulnerable, tienen 
una relación de invisibilidad frente al Estado con respecto a los demás 
grupos o comunidades normativas del país, lo cual ha conllevado al 
fracaso de cualquier mecanismo que busque sofocar la violación a 
este derecho (Díaz, 2013). No obstante, con base en la información 
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recolectada, se permite concluir que la población afrocolombiana en 
la región pacífica es una comunidad que se encuentra en situación de 
vulnerabilidad debido a factores étnicos, sociales y económicos, que no 
permiten que estos tengan un flujo y desarrollo normal de sus derechos.

Problemas que enfrenta la población afrodescendiente del Pacífico 
colombiano en cuanto al acceso y calidad del sistema educativo.

Hablar de calidad en el sistema educativo involucra múltiples vari-
ables que van desde la cobertura, hasta los resultados obtenidos en 
las pruebas internacionales. Además, es un tema tan extenso que sería 
necesario desarrollarlo en una investigación aparte. Sin embargo, para 
poder comparar la situación del pacífico colombiano, es válido hacer un 
diagnóstico de la situación colombiana en general que, a manera de re-
sumen, es bastante precaria. 

“(...) la cobertura educativa ha avanzado de forma importante en los 
últimos años, aún hace falta completar el esfuerzo para que deje de 
ser un tema de preocupación. (...) Por otra parte, los indicadores in-
ternacionales de aprendizaje muestran que los estudiantes colombia-
nos tienen, en promedio, niveles de aprendizaje comparativamente 
menores a los de países similares a Colombia. Además, es evidente 
que existe también una alta inequidad en las horas de instrucción que 
reciben los estudiantes en nuestro país. Por último, los indicadores de 
calidad nacionales [muestran] que existen importantes desigualdades 
en la calidad de la educación al interior del país” -Barrera-Osorio, Mal-
donado, & Rodríguez, 2012, p. 2. 

Adicionalmente, al tema de la cobertura, se le suma la deserción es-
colar, la cual es reflejo de dinámicas socioeconómicas y poblacionales 
estructurales. Este último punto es relevante para el objeto de estudio 
pues, “en particular, esta se concentra en los hogares de menores in-
gresos, entre la población rural y los que pertenecen a comunidades 
étnicas (afrocolombianos e indígenas)’’ (Delgado, 2014, p. 32). 

En ese sentido, se observa que la cobertura en la educación [pri-
maria, secundaria y media] es inferior en el Pacífico que en otras regio-
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nes. En primera instancia, las tasas de cobertura educativa en la región 
del Litoral Pacífico son del 18,5 %, mientras que, en la Andina, la cobe-
rtura supera el 40% (Ministerio de Educación Nacional). Respecto al 
analfabetismo, en algunos municipios del Pacífico como Tumaco esta 
tasa es del 60% mientras que, en Cali, por ejemplo, está por debajo del 
10%. Por otra parte, tomando como referencia las pruebas Saber 11 
del 2015, existen diferencias entre el puntaje promedio nacional y el 
obtenido en varios municipios de la región Pacífica.  Para ese año el 
puntaje promedio nacional fue de 255, mientras que las desviaciones 
de Quibdó, Buenaventura y Tumaco fueron de 30.5, 26.6 y 38.1 re-
spectivamente. Por esta razón, solo el 15% de los beneficiarios de las 
becas del Estado, fueron de esta región (Viveros, 2017). 

Con relación a la educación superior, la situación no es muy dife-
rente pues también se observan asimetrías en cuanto a la cobertura, 
por ejemplo;

“El departamento del Valle presenta mayores tasas de estudios de 
educación superior (T&T y universitaria) que el Pacífico. Para el caso 
del Pacífico, esta población presenta tasas muy bajas de asistencia a 
instituciones de educación superior, para hombres, mujeres, afros y no 
afros” -Ramírez, Restrepo & Sabogal, 2015, p. 28. 

En este sentido, las condiciones del sistema educativo en el pacífico 
colombiano respecto a otras regiones del país, comprueban la expli-
cación propuesta por Rodríguez (1977) sobre las grandes desigual-
dades existentes entre centro y periferia. Según el autor, entre más 
altos los niveles en la calidad de la educación de las sociedades, mayor 
será la calidad de los bienes y servicios producidos y a partir de eso, 
mejor serán los ingresos gracias al intercambio de lo producido. Sería 
entonces, la ausencia de estas condiciones las que impiden el desar-
rollo de la periferia. Esta situación es propiciada por el centro, respon-
sable de la distribución de los recursos, el diseño y puesta en marcha 
de los planes escolares. En este caso, vemos las grandes desigualdades 
entre el centro -entiéndelo como Cali y la zona Andina- y la periferia 
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-entendiéndolo como el departamento del pacífico-, respecto a la dife-
rencia en la cobertura educativa, los resultados en pruebas estatales y 
analfabetismo. Por ende, lo propuesto por Rodríguez (1977), tendría 
sentido en la medida que se examine el desarrollo de las mismas, evi-
denciando un claro avance tanto de Cali como de la zona Andina a dife-
rencia del Pacífico colombiano. 

Por otro lado, la Ley 70 de 1993 en el artículo 42 propone la formu-
lación y ejecución de una política destinada a la etnoeducación afroco-
lombiana, una promesa sinónimo de protección y reconocimiento. La 
etnoeducación afrocolombiana es y tiene como propósito:

“resituar a la persona afrodescendiente en un lugar político, social, cul-
tural y económico de dignidad de acuerdo con sus cosmogonías, for-
mas de relacionarse y de estar el universo [...] pretende la liberación y 
descolonización del sujeto afro ante los más de 500 años de opresión, 
esclavización y explotación. [Pero también] [...] propende por la edu-
cación de todas y todos los individuos de la sociedad colombiana en 
torno el lugar en la historia nacional de las comunidades afrocolom-
bianas. Además, con un fuerte compromiso con la erradicación de las 
prácticas racistas y discriminadoras de la sociedad” -Meneses, 2016, 
p.38.

Sin embargo, en la actualidad es un concepto que se ha dejado de 
lado y tiene muchos vacíos entre lo que es y no es ser negro, lo que es 
y no es una comunidad étnica, lo que es y no es la “Cultura afro” for-
mulado por el Estado, y se deja en evidencia la ineficiencia en adoptar 
las políticas de etnoeducación afrocolombiana. Pues según Meneses 
(2016):

“la etnoeducación no es solo la incorporación de conocimientos y con-
tenidos en los currículos o en las estructuras del saber del sistema edu-
cativo, sino la transformación del conocimiento mismo y las lógicas de 
producción de este” -(p.38).

En este sentido, se presume que la etnoeducación afrocolombiana 
en la actualidad es casi inexistente y no ha podido ser estructurada ni 
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aplicada correctamente. Así mismo, la calidad no se refiere solamente 
al contenido que se dicta en las clases, sino también en las variables de 
insumo y herramientas como el acceso a las TICs o la formación y dis-
ponibilidad de docentes, que se ven perturbados en esta región por el 
contexto o las capacidades de cada municipio, como: falta de energía 
eléctrica, agua o vías de comunicación. Esto conduce a resultados como 
los que señala Oscar Sánchez (2018) en su columna de opinión para 
el periódico El Tiempo: de los 20 municipios de todo el país con peor 
desempeño en las pruebas Saber para el grado noveno, 14 de los mu-
nicipios hacen parte del departamento del Chocó y hay un evidente 
atraso de los estudiantes en los grados escolares, especialmente en las 
áreas rurales. Sánchez (2018) manifiesta que: 

“El diálogo nacional sobre la política de educación étnica para la po-
blación afrodescendiente, que lleva años en curso, no parece avanzar. 
Lo que los colegios ofrecen no está armonizado con el contexto, y en-
tre tanto, la clase política sigue concentrada en la infraestructura y 
la alimentación escolar, que, como en toda Colombia, han terminado 
agotando la agenda de la educación” -Sánchez, 2018, párr. 9.

En este último apartado se puede identificar la dinámica de                         
expropiación de recursos planteada por Gunder, Cockcroft & John-
son (1968), considerando que la metrópoli (el centro) se apropia de 
los recursos de sus satélites para su propio desarrollo. En el caso de la 
educación, el recurso que se extrae el pacífico colombiano es el capital 
humano, pues los que tienen las posibilidades de migrar hacia ciudades 
con un sistema educativo más robusto, como Cali o la zona Andina, gen-
eran desarrollo para ese territorio. 

Conclusión

Con base en la literatura y los datos encontrados, es posible mani-
festar que los intentos del Estado -desde el artículo transitorio 55 y la 
posterior Ley 70/93 hasta la actualidad- por proteger, reconocer y dar 
garantías a las comunidades negras del pacífico colombiano han sido in-
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eficientes e inefectivas. No solo la falta de información sobre estas co-
munidades y su calidad de vida, sino también la falta de actualización de 
los datos, dificulta una investigación más profunda; así como también 
dificulta la formulación y aplicación de políticas acordes al contexto de 
la región y a las necesidades de la población.

Así mismo, de la información obtenida se encontró que fenómenos 
y factores como: la violencia, explotación ilegal del territorio, desigual-
dad, falta de servicios públicos básicos, falta de garantías y altos índices 
de pobreza, inciden en la constante vulneración  de derechos como la 
salud, el trabajo y la educación de esta población tanto en el territorio 
como fuera de él. De igual forma, las teorías mencionadas demuestran 
que las periferias tienden a ser más vulnerables de sufrir los problemas 
mencionados anteriormente, repercutiendo en violaciones graves de 
los derechos humanos. Por tales razones, la región pacífica necesita 
una mayor atención estatal. 

Como se ha mostrado, los tres derechos que se exponen en este 
artículo -trabajo, salud y educación- tienen una correlación entre sí. Es 
necesario una mejor calidad en la educación para encontrar y acceder a 
mejores oportunidades de empleo, pero también es necesario mejores 
oportunidades de empleo para acceder a un mejor sistema de salud, 
para asegurar una mejor calidad de vida en las comunidades negras que 
así mismo pueda incidir en el acceso a la educación y el trabajo.

Los resultados de esta investigación permiten afirmar que la po-
blación afrocolombiana de la región pacífica tiene menos probabi-
lidades de conseguir o acceder a empleos de calidad y tienen menos 
oportunidades laborales en comparación al resto del país y la población 
afrocolombiana fuera de ese territorio. Así mismo, se concluye que el 
hecho de que no puedan acceder a trabajos de calidad en su territorio 
los obliga a desplazarse a otras ciudades o regiones del país, construy-
endo y alimentando la dinámica centro-periferia explicada en las discu-
siones, pues los trabajos que se encuentran en la región no garantizan 
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una calidad de vida digna. Igualmente, lo expresado en la discusión nos 
lleva a concluir que las personas negras no solo tienden a trabajar en 
empleos de carácter informal o de baja calidad, sino que también tienen 
menos estabilidad que el resto de la población colombiana porque son 
los únicos trabajos que les quedan ante la falta de oportunidades.

Con respecto al ámbito de la salud, la teoría de los DD.HH. se enfoca 
en los aspectos claves con respecto al área de la salud.  Sabemos que, si 
bien se han hecho esfuerzos para visibilizar cada vez más a la población 
afrodescendiente, a través de una mayor inclusión en los planes de de-
sarrollo gubernamentales, encontramos que el panorama no es alenta-
dor. 

Por un lado, se encuentran tasas elevadas de malnutrición, lo cual 
a su vez deriva en una reducción de los estándares de vida. Por otro 
lado, se encuentra la situación de vulnerabilidad en la que se halla esta 
población con respecto a las enfermedades, que como se mencionaron 
anteriormente, tienden a ser: tuberculosis, desnutrición, paludismo, 
fiebre tifoidea, enfermedades diarreicas, cáncer y el VIH/ Sida. Te-
niendo en cuenta el contexto que presentan los afrocolombianos como 
población en situación de vulnerabilidad étnica, social y económica, se 
evidenció que no solo son más propensos a sufrir estas enfermedades, 
sino que también son menos las oportunidades de recibir atención 
médica de calidad.

Respecto a la educación, al comparar la región del Pacífico con el 
resto del país en esta materia, existen diferentes desigualdades que 
van desde la cobertura hasta los resultados obtenidos en las pruebas 
nacionales. En este sentido, mientras que en los centros del país la 
cobertura llega a ser superior al 40%, en el Pacífico esta meramente 
alcanza el 18%. De igual forma, la situación es similar en la educación 
superior; son pocos los afrodescendientes de esta región que logran 
ingresar a universidades públicas o privadas. 
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 Así mismo, se identificaron algunos elementos teóricos en cuan-
to a la dinámica centro-periferia para la situación del sistema educativo 
en la región del Pacífico. La calidad de la educación, por una parte, no 
permite el desarrollo de sistemas productivos con valor agregado que 
generen ingresos a la región y con ello, diseñar y aplicar políticas públi-
cas que generen bienestar en la población. Por otra parte, el centro ex-
propia recursos humanos valiosos que podrían ser de gran ayuda para 
el pacífico, puesto que, ante las diferencias en calidad del pacífico frente 
a otras regiones centrales, individuos que tienen la posibilidad de edu-
carse en esas zonas generan a futuro desarrollo para las metrópolis. 

Otro factor destacable es la deserción escolar, que normalmente 
es más común en ambientes con dinámicas socioculturales violentas y 
pobres. Teniendo en cuenta que los afrodescendientes han sido vícti-
mas históricas de estas problemáticas, se encuentra una relación entre 
estas dinámicas y que sea esta población en la que se evidencian tasas 
más altas de deserción. En cuanto al desempeño de los estudiantes, se 
evidencia que, en las pruebas de Estado ICFES, la región del pacífico 
tuvo resultados mucho más bajos que el promedio nacional. 

Finalmente, sería importante que a partir de esta investigación no 
solo se anime a investigar más sobre la evidente segregación que sufre 
esta población en la actualidad, sino también que se formulen y apliquen 
políticas públicas o medidas para evitar y mitigar las violaciones a los 
derechos humanos de las comunidades negras del pacífico. Lo anterior, 
para garantizar la igualdad, equidad, vida digna y oportunidades de cali-
dad que se consagró en la constitución colombiana acordes a las ver-
daderas realidades de la región pacífica y los contextos de la población. 
Es un tema que debería ser más relevante a escala de estudio nacional y 
es prioritaria la recolección de datos y cifras actualizadas para intentar 
solventar las problemáticas a las que se enfrenta esta población.
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Resumen

El crecimiento acelerado de la sociedad a nivel mundial, ha traído 
consigo grandes avances tecnológicos que facilitan la adquisición de 
nuevos conocimientos en el entorno educativo. A partir de esto, la 
educación se ha convertido en un eje fundamental del crecimiento 
económico, lo que ha generado el desarrollo del modelo de formación 
por competencias en la sociedad. Este documento tiene como objetivo 
identificar los aspectos que hacen parte del desarrollo de competencias 
en las instituciones de educación superior colombianas y la aplicación 
de competencias matemáticas para la formación integral de los 
estudiantes. Se concluye que la formación basada en competencias 
como modelo educativo, ha generado grandes retos en el desarrollo de 
los contenidos programáticos y la integración de metodologías para la 
adquisición de las competencias matemáticas, las cuales no han logrado 
solventarse desde las políticas gubernamentales en el país. 

Palabras clave: Competencias matemáticas, Formación Basada de 
Competencias, Modelo educativo, Currículo.
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The role of mathematical competences 
in the new educational model for the 

Colombian context

Abstract

The accelerated growth of society worldwide, has brought with 
it great technological advances that facilitate the acquisition of new 
knowledge in the educational environment. From this, education 
has become a fundamental axis of economic growth, which has 
generated the development of the training model by competencies 
in society. This document aims to identify the aspects that are part 
of the development of competencies in Colombian higher education 
institutions and the application of mathematical competences for the 
integral education of students. It is concluded that competency-based 
training as an educational model has generated great challenges 
in the development of program content and the integration of 
methodologies for the acquisition of mathematical competencies, 
which have not been solved by government policies in the country.

Keywords: Mathematical competences, Competency Based Training, 
Educational model, Curriculum
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Introducción

A partir del proceso evolutivo acelerado que ha transformado a la 
sociedad a nivel mundial en las últimas décadas, han surgido grandes 
avances tecnológicos que facilitan la comunicación y la adquisición 
de nuevos conocimientos que, desde el entorno educativo, han   
generado importantes cambios que afectan a la comunidad desde 
el enfoque cultural, social, económico y político en busca de mejoras 
continuas para las actividades diarias y las condiciones de vida de 
cada sociedad en particular. 

En aras de lograr que este conocimiento sea transmitido de 
forma generacional a la mayor cantidad de individuos posibles, la 
educación se ha convertido en un eje fundamental para lograr el 
crecimiento económico de las regiones, lo que ha generado que in-
cluso desde el sistema gubernamental de cada país se desarrollen 
estrategias y modelos educativos que beneficien la adquisición de 
nuevos conocimientos en la sociedad y lograr de esta manera con-
vertir a cada ciudadano en un individuo competitivo ante el merca-
do exigente y cambiante que se ha producido a partir de la sociedad 
del conocimiento.

Por tal motivo, las instituciones de educación superior han tenido 
la necesidad de acoplarse a los nuevos requerimientos y exigencias 
que la sociedad expresa, convirtiendo al estudiante en el centro de 
todo el proceso educativo (Buendía, 2011). Este hecho, ha transfor-
mado la esencia de la educación hacia la construcción de currículos 
universitarios que desarrollen las capacidades profesionales, so-
ciales e individuales de los estudiantes para que estos logren una        
adecuada adaptación a los entornos laborales y sociales cambiantes 
que se caracterizan por su alto grado de complejidad. 

Estos cambios que ha traído consigo la sociedad del conocimien-
to, suponen un reto de gran importancia para el entorno educativo, 
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dado que la educación ya no es considerada un elemento social y 
cultural de adquisición de conocimiento, sino que del mismo modo 
debe estar estructurada en torno a los requerimientos laborales 
exigidos por las organizaciones actuales, en donde la competitivi-
dad es comprendida como un aprendizaje constante que requiere 
de altos niveles de adaptabilidad a entornos tanto nacionales como 
internacionales (Navarro, 2015). 

Teniendo en cuenta que la educación actual se ha acoplado a un 
modelo educativo basado en competencias, es importante hacer én-
fasis en que las instituciones de educación superior ya no se basan 
en la adquisición del conocimiento por la búsqueda de la sabiduría 
sino que, debido a las necesidades de supervivencia y evolución que 
caracterizan al ser humano, estas deben estar constituidas en torno 
al mejoramiento de la calidad de vida de las personas. Por ello, el as-
pecto laboral se ha convertido en un elemento clave en el desarrollo 
de currículos universitarios que permitan a los estudiantes desta-
car en la sociedad y conseguir empleos que generen altos ingresos 
acordes al estilo de vida personal del individuo en la sociedad. 

El propósito de este documento es identificar, desde su aspecto 
teórico y conceptual, aquellos elementos que hacen parte del pro-
ceso de desarrollo de currículos universitarios basados en compe-
tencias en las instituciones de educación superior y cómo, de mane-
ra convergente, son aplicadas las competencias matemáticas para 
la formación integral de los estudiantes. A modo de conclusión, se 
pudo evidenciar que la formación basada en competencias aplicada 
como modelo educativo a nivel mundial, ha generado importantes 
dudas y retos en el desarrollo de los contenidos programáticos y la 
integración de metodologías para la adquisición de las competen-
cias matemáticas, las cuales no han logrado solventarse desde las 
políticas gubernamentales aplicadas en cada país (López, 2018). 
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Marco teórico y conceptual

 Al analizar las competencias desde su aspecto conceptual, se ha 
logrado identificar que se han presentado muchas dificultades para 
obtener un concepto general que defina en su totalidad a las compe-
tencias. Esto se debe a que incluso desde su perspectiva etimológica, 
se han presentado elementos discrepantes que afectan su significado 
de acuerdo con su origen geográfico y su utilización en las diferentes 
sociedades; hecho que es afectado directamente por los elementos 
coyunturales que evidenció cada sitio en el que las competencias tuvi-
eron lugar.

La palabra competencia, puede ser rastrada en sus orígenes con las 
referencias escritas por Platón en su obra Lisis, las cuales giraban en 
torno a la amistad y la esencia de su propia naturaleza, en las que su 
terminología deriva de la palabra ikano como la llegada a algún lugar 
específico. Por su parte, la cultura griega consideraba el término com-
petencia como una cualidad del ser en las que se obtenían habilidades 
que facilitaban el cumplimiento de objetivos, siendo este relacionado 
hacia los aspectos profesionales y vocacionales (López, 2016).

Otras investigaciones han establecido que hay rastros de la uti-
lización del término competencia anteriores a la época de Cristo, ya que 
se han encontrado elementos escritos en el Código Hammurabi en el 
año 1792 a.C., más exactamente en su epilogo. Con el paso del tiempo 
se logró emplear en la lengua latín el término competencia adquiriendo 
una definición enfocada a la capacidad de las personas para aceptar lo 
estipulado en la ley y en el siglo XVI fue reconocido y apropiado por 
diferentes lenguas como la inglesa, francesa y holandesa (Mulder, Wei-
gel y Collings, 2008).

Posteriormente, el término fue implementado en el entorno edu-
cativo como referente para los elementos de autoaprendizaje en la 
búsqueda de subsistir y adaptarse a los nuevos requerimientos de la 
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sociedad, acorde con los avances tecnológicos constantes y el dinamis-
mo propio del mercado capitalista de la sociedad del conocimiento. Sin 
embargo, esta diversidad de opciones para su utilización, han generado 
que las competencias puedan ser vistas desde diferentes enfoques que 
son alusivos a las características del territorio en donde sea aplicado 
(Díaz Barriga, 2006).

Uno de los principales enfoques que se generó a partir de esta con-
fusión conceptual fue el enfoque de comportamiento, en el que Dela-
mare, Le Deist y Winterton (2005) exponen que la caracterización 
propia del ser humano es uno de los elementos referentes de las com-
petencias, que lo conlleva a ser un individuo exitoso dentro de la so-
ciedad competitiva. Dentro de este enfoque, los autores afirma que la 
inteligencia no debe ser considerada el elemento clave para el éxito, 
sino que por el contrario, las competencias, adquiridas en el proceso de 
formación académica, le permiten a cada individuo desarrollar una con-
ducta específica enfocada en la calidad y el desempeño, lo que le brinda 
al ser humano las condiciones adecuadas para afrontar la actividad lab-
oral en entornos que se encuentran en constante cambio. 

También, desde una perspectiva más centralizada, se han estudia-
do las competencias desde su enfoque general, definidas como habili-
dades comunes que son requeridas para el desarrollo de alguna labor 
específica, permitiendo a algunos individuos destacar por encima de los 
demás elementos de la sociedad (Silva, 2009). Desde este enfoque, las 
habilidades requieren de un proceso de medición cuantitativo por me-
dio de análisis estadísticos que permiten categorizar las competencias 
para cada uno de los programas académicos ofrecidos por las institu-
ciones de educación superior de acuerdo a las funciones laborales que 
el desarrollo de su carrera requiere; aspecto que permite valorar a las 
competencias como un elemento de mayor amplitud y sensibilidad al 
desarrollo empresarial de cada mercado (Hager, 1998).



María Alejandra Fonseca Guzmán - Julián Felipe Duarte

Trans-pasando Fronteras, Núm.16, 2020. Cali-Colombia
ISSN 2248-7212 • ISSN-e 2322-9152133

Finalmente, es importante mencionar el enfoque cognitivo de las 
competencias, en el que los estudios buscan identificar las competen-
cias como características esenciales de la mente, las cuales son utiliza-
das por el individuo para lograr desarrollar de manera exitosa activi-
dades particulares tanto en el entorno social como el laboral. Para su 
análisis, se han utilizado instrumentos con características psicomé-
tricas que permitan procesar el conocimiento adquirido y caracte- 
rizarlo de manera individual en cada ser humano, para de esta manera                 
establecer las habilidades esenciales de cada actividad en particular en 
términos de competitividad, desempeño y calidad (Weinert, 2001).

Esta diversidad de significados y enfoques a los que se otorga el 
término competencia evidentemente se encuentran ligadas a los ele-
mentos culturales y sociales en los que sus propias investigaciones son        
realizadas. Sin embargo, para efectos de simplificar la adquisición de 
la información de la que deriva esta investigación, se tendrá en cuen-
ta la definición otorgada por la OCDE en su proyecto Definition and              
Selection of Competencies (DeSeCo), en la que se abarcan las compe-
tencias desde un contexto globalizado como el elemento fundamental, 
observable y medible del modelo académico actual, expresadas como 
las habilidades de carácter práctico y cognitivo que se interrelacionan 
con la adquisición del conocimiento y los aspectos sociales y cultura-
les que permiten el desarrollo de actividades de forma eficaz (OCDE, 
2005).

Marco histórico de las competencias

 Al introducirse al contexto netamente académico de las competen-
cias en la educación superior, inevitablemente se presenta la necesidad 
de conocer el proceso que dio como resultado el modelo educativo por 
competencias que es utilizado a nivel mundial en la actualidad. Partien-
do de esto, existen elementos fundamentales que apoyaron el proceso 
evolutivo de la educación y en algunos casos fueron causantes de los 
cambios que se han evidenciado en la educación actual.
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Uno de los puntos históricos de mayor importancia se presentó 
en la década de los 90 con los avances evidenciados en aspectos de 
innovación tecnológica, ya que a partir de este fenómeno se logró 
la    adquisición ágil y oportuna de la información, lo que facilitó a las 
diferentes sociedades adquirir nuevos conocimientos de cualquier 
parte del mundo sin mayor dificultad (Luna, 2015). Este hecho, generó 
un cambio drástico en las instituciones de educación superior que se          
vieron enfrentadas a la necesidad de trasformar sus modelos educati-
vos para ofrecer mayores conocimientos que permitieran compensar 
las necesidades de la sociedad del conocimiento. 

A partir de este suceso, como lo expone CINDA (2008), las institu-
ciones de educación superior, en su necesidad de ser competitivas en 
el mercado educativo, generaron cambios en sus modelos curriculares 
desarrollando una diversidad importante de programas educativos car-
acterizados por su flexibilidad ante las condiciones del mercado laboral 
y sus procesos de actualización por medio de la educación continuada. 
Estos cambios fueron realizados con el objetivo de lograr complemen-
tar los conocimientos adquiridos en el proceso educativo y promover la 
movilidad educativa y laboral a nivel internacional. 

En este nuevo esquema educativo, los docentes se vieron introduci-
dos en una transformación que los identificó como elementos de apoyo 
continuo para los estudiantes de acuerdo al proceso de aprendizaje 
individual en el que se desenvuelve cada individuo, con la finalidad de 
desarrollar de manera correcta las habilidades requeridas para cada 
programa educativo ofrecido en las universidades. 

De acuerdo a lo presentado por González, Wagenaar y Be-
neitone (2004), los primeros en identificar esta nueva necesidad 
que se produjo en la sociedad del conocimiento fueron los países eu-
ropeos quienes, en la necesidad de promover un modelo educativo                                                                         
caracterizado por los elementos mencionados anteriormente, iniciaron 
un proceso de convergencia en la unión europea. 
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Este proceso fue plasmado mediante la Declaración de Bolonia en el 
año 1999 y posteriormente con el Proyecto Tuning. 

Estos tratados educativos, exponen los González et al (2004),      
fueron establecidos en principio por los ministros de educación de                 
Reino Unido, Italia, Francia y Alemania, quienes fomentaron la creación 
del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). A partir de este 
momento, se logro desarrollar un modelo educativo que solventara 
los problemas políticos y económicos evidenciados en los diferentes 
países de la región por medio de la movilidad educativa y laboral entre 
los países pertenecientes al tratado. 

Las competencias matemáticas en el modelo educativo colom-
biano

Partiendo del contexto histórico y conceptual que ha sido referi-
do en el apartado anterior, es importante comprender que cada país 
desarrolla su modelo educativo a partir de las normas establecidas 
desde el Gobierno en el establecimiento de los planes educativos. Al 
hacer un análisis desde el contexto colombiano sobre las competen-
cias matemáticas y su adaptación al entorno global enfocado en la 
formación por competencias en la educación superior, se ha logrado 
identificar que este tipo de competencias se encuentra estrechamente 
ligado a las competencias genéricas expuestas en el Proyecto Tuning 
Latinoamérica.

A partir de allí, y en la búsqueda por implementar el sistema de     
créditos y formación de currículos académicos para fomentar la movili-
dad estudiantil y laboral para los estudiantes universitarios, el sistema 
educativo colombiano optó por adecuarse a las condiciones estableci-
das por la demanda estudiantil y laboral para los programas académi-
cos existentes en las universidades colombianas. De esta manera, se 
fomentó el desarrollo de nuevos programas que permitieran a los es-
tudiantes una formación integral y les diera las capacidades requeridas 
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para ser competitivos en el entorno laboral, afectando la esencia real 
de la formación educativa (Mungaray, 2001).

Ahora bien, al indagar acerca de las entidades que fomentan el de-
sarrollo educativo colombiano, es fundamental referirse al Ministerio 
de Educación Nacional (MEN) y el Sistema Nacional de Evaluación de 
la Calidad de la Educación (SINEC), que son los principales encargados 
de implementar el modelo educativo de formación por competencias 
con base en mecanismos de medición de la calidad en el proceso for-
mativo de cada estudiante. Por tal motivo, desde el interior del MEN 
se han definido las competencias matemáticas como el eje fundamen-
tal en la creación de currículos académicos, ya que estas competencias 
permiten establecer los estándares de calidad para los programas aca-
démicos, a pesar de que los docentes aún no han logrado implementar-
las de manera óptima dentro del proceso formativo de las instituciones 
de educación superior (García, Coronado y Montealegre, 2011). 

Entonces, desde el contexto político, el MEN ha sido                                                              
considerado y asignado como ente de orientación para la formulación e                                          
implementación de proyectos estratégicos que se caractericen por un 
dinamismo formativo adaptable a las diversas características de la so-
ciedad actual de acuerdo con la normatividad establecida y certificada 
por entidades como la Comisión Nacional de Aseguramiento de la Cali-
dad de la Educación (CONACES), el Consejo Nacional de Acreditación 
(CNA) y la Asociación Colombiana de Universidades (ASCUN). De esta 
forma, se logra complementar el proceso formativo de cada programa 
académico de las instituciones de educación superior colombianas 
con las competencias establecidas en el modelo educativo global, para 
lograr solventar las necesidades establecidas por las organizaciones 
que han ligado el concepto de competencias a su desarrollo y creci-
miento empresarial (Domínguez, de la Torre, Tójar y Rodríguez, 2015). 

Como iniciativa del Gobierno para fortalecer la implementación del 
modelo educativo basado en competencias en el país, se desarrolló por 
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parte del Ministerio de Educación Nacional (2016) la Propuesta de 
Política Pública sobre Educación por Ciclos y Competencias. La esen-
cia principal de esta propuesta se encuentra en el asesoramiento para 
las instituciones de educación superior acerca de las posibilidades ex-
istentes para el desarrollo de estrategias y adaptación de currículos 
universitarios para la formación profesional óptima de los estudiantes 
con un enfoque hacia las condiciones específicas que exigen los diver-
sos contextos laborales, caracterizados por el dinamismo y cambio             
constante tanto al interior como al exterior del país.  

Este tipo de apoyos realizados a lo largo y ancho del territorio na-
cional, ayudan a desarrollar un sistema educativo con mayor equidad 
ya que tiene como objetivo aumentar la cobertura educativa y mejorar 
la flexibilidad existente en cada uno de los programas académicos ofre-
cidos en el país. De esta manera, se logra incentivar a los estudiantes a 
continuar con su ciclo educativo y reducir las altas tasas de deserción 
por parte de los jóvenes que ingresan a alguno de los programas uni-
versitarios y desisten ya que estos no se adecuan a sus expectativas y 
requerimientos.

Otro paso importante que ha promovido el sistema educativo colom-
biano hacia la formación por competencias y el fortalecimiento de las 
estrategias para la adquisición de competencias matemáticas en todos 
los programas académicos, ha estado ligado con el Proyecto 6x4 UE-
ALC, al que Colombia ha entrado a ser parte. La participación colombi-
ana dentro de este proyecto ha sido fundamental para el cumplimiento 
de los objetivos educativos de corto y mediano plazo, ya que este cuen-
ta con la participación de instituciones de educación superior de toda 
Latinoamérica las cuales son apoyadas por el conocimiento generado 
sobre la temática por parte de la Unión Europea (De Faria, 2010).

Dentro de este proyecto, se realizan gran número de actividades 
de análisis acerca de las prácticas implementadas dentro del modelo 
educativo universitario de cada país para lograr absorber cada uno de 
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los instrumentos que pueden ayudar a fortalecer la implementación        
generalizada del sistema educativo por competencias en todo el país. 
Gracias a ello, se ha fomentado el proceso investigativo en las institu-
ciones de educación superior, que asumen el reto de mejorar las condi-
ciones de formación profesional en sus programas académicos para 
generar egresados competitivos con formación integral que se adap-
ten a la transformación económica que deriva de los procesos expansi-
vos de la educación y el intercambio cultural.

Por otra parte, se ha promovido el desarrollo de una estrategia    
general para el territorio colombiano por parte del Gobierno, la cual 
ha sido plasmada en los programas Visión Colombia Segundo Centena-
rio 2019 y el Plan Decenal de Educación 2006/2016. Estos programas 
tienen como tema principal la formación humana de manera transver-
sal a través del territorio colombiano por medio de estrategias expan-
sivas que permitan a una mayor cantidad de ciudadanos ingresar a los 
diferentes programas educativos de las instituciones de educación     
superior (Ministerio de Educación Nacional, 2017).

Partiendo de esto, se busca generar los elementos necesarios para 
que las organizaciones desarrollen un mayor número de procesos        
innovadores que se vean reflejados en un aumento de ingresos den-
tro de la sociedad. Este aspecto, puede repercutir positivamente en 
la reducción de los niveles de desempleo y el mejoramiento continuo 
de los procesos formativos que ayudan al desarrollo social, político y 
económico del país. 

Del mismo modo, las estrategias propuestas por las entidades               
gubernamentales han fortalecido el dinamismo educativo, especial-
mente para las comunidades de escasos recursos, de tal forma que 
se han desarrollado políticas públicas a nivel nacional que buscan la                                  
articulación de los planes de desarrollo regionales y el modelo   educa-
tivo basado en competencias para favorecer el acceso igualitario a la



María Alejandra Fonseca Guzmán - Julián Felipe Duarte

Trans-pasando Fronteras, Núm.16, 2020. Cali-Colombia
ISSN 2248-7212 • ISSN-e 2322-9152139

 educación y fortalecer las oportunidades laborales dentro y fuera 
del país para cada uno de los colombianos sin importar su condición.

Conclusión

De acuerdo con el análisis realizado en el presente documento, se ha 
logrado identificar y plasmar la complejidad existente en los procesos 
de adaptación de los sistemas educativos al nuevo modelo educativo 
mundial de la formación basada en competencias. Esta adaptación, es-
pecialmente enfocada en el direccionamiento de la educación superior 
hacia el mejoramiento continuo y el cumplimiento de los estándares de 
calidad exigidos tanto por la sociedad como por el entorno empresarial, 
ha sido considerada tema de vital importancia para el desarrollo social, 
político y económico de las naciones a nivel mundial. 

Dicha complejidad, afirma López (2018), ha generado importantes 
retos para las instituciones de educación superior en el desarrollo de 
sus contenidos programáticos, los cuales han adquirido la necesidad de 
implementarse de forma individual y especializada para cada uno de los 
programas académicos ofrecidos en la actualidad. De esta manera, se 
pueden aportar los conocimientos y habilidades necesarios para el de-
sarrollo profesional de cada estudiante.

De igual forma, se busca que estos contenidos contemplen de forma 
trasversal las competencias básicas y genéricas, en donde sin lugar a 
dudas las matemáticas tienen un lugar privilegiado. Además de esto, 
como lo expresa López (2018), se requiere un apoyo del Gobierno 
Nacional, derivado de sus entidades gubernamentales, mediante el           
desarrollo de políticas que permitan establecer parámetros específicos 
para la implementación del modelo educativo acorde a las necesidades 
nacionales e internacionales de la educación y el entorno laboral.

En el contexto colombiano, se ha logrado evidenciar que la implemen-
tación de las competencias matemáticas enfrenta grandes y complejas 
dificultades que afectan de gran manera los procesos de aprendizaje 
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en las instituciones de educación superior, ya que existen falencias en 
las metodologías utilizadas en las aulas de clase que no permiten que el 
modelo basado en competencias se adecue a las políticas gubernamen-
tales estipuladas por el Gobierno. Por su parte, estas políticas carecen 
de los fundamentos necesarios para brindar el apoyo requerido por las 
instituciones de educación superior en sus programas académicos, lo 
que dificulta la adaptación de los procesos de aprendizaje y la adqui-  
sición de las competencias de forma convergente y transversal para los 
estudiantes (Robles y Estévez, 2016).

Se hace entonces necesario que se desarrollen estrategias dinámi-
cas y didácticas que permitan facilitar los procesos de adquisición de 
conocimiento para todos los estudiantes con base en las competencias 
matemáticas, partiendo de las principales debilidades que presente 
cada estudiante, las cuales deben ser analizadas de forma particular. 
Sin embargo, el desarrollo de este tipo de estrategias se encuentra bas-
tante limitado debido a la problemática que se ha generado desde la 
esencia misma de las competencias en su fundamento epistemológico 
y conceptual.

Desde la formación superior por competencias, los programas aca-
démicos han realizado diversos cambios en sus currículos, de forma 
constante, buscando generar una transversalidad que permita a los 
estudiantes desarrollar las competencias básicas y genéricas que se 
requieren para el proceso formativo profesional y la adquisición de las 
competencias específicas dentro de cada programa. Para ello, se han 
apoyado en los proyectos educativos referentes de cada facultad que, 
en muchas ocasiones, exponen competencias genéricas, básicas y es-
pecificas iguales o similares para los diferentes programas que tienen 
a cargo, lo que ha repercutido en la escasa diferenciación de las habi-
lidades que adquiere el estudiante de cara al ámbito laboral (Navarro, 
2015). 
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Es imperativo entonces que, desde la esencia misma del proceso de 
aprendizaje, las instituciones de educación superior fomenten en sus 
docentes la implementación de estrategias didácticas que faciliten la 
adquisición de competencias en el desarrollo de la malla curricular para 
que cada docente logre ser un apoyo y un guía en el proceso de for-
mación académica, no solo desde el contexto general de la educación, 
sino también desde la formación social de cada estudiante. De igual 
manera, se debe fortalecer el contenido programático, para que las 
competencias matemáticas, en conjunto con las competencias básicas 
y genéricas, logren una transversalidad en cada programa académico 
que permita un mejor desarrollo de las habilidades profesionales para 
que los egresados logren ser más competitivos en el mercado laboral 
actual. 

Además de esto, es fundamental que el Gobierno Nacional se com-
penetre con las necesidades del sistema educativo en todo el territo-
rio colombiano para que, de la mano de las instituciones de educación 
superior y las entidades gubernamentales dedicadas al progreso edu-
cativo, se logre avanzar hacia la educación de toda la comunidad y se 
eliminen los vacíos que dificultan la implementación de la formación 
basada en competencias en el país.
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Resumen

El gesto tiene un rol en la comunicación y en el aprendizaje. Además, 
existen mecanismos de su funcionamiento que aún están en estudio. El 
presente documento es el producto de la reflexión sobre las acciones 
corporeizadas de la comunicación de profesores y estudiantes en el 
aula. Para iniciar, se hace una contextualización teórica del campo de 
estudio, iniciando con el paradigma del comportamiento no-verbal y 
finalizando con la postura que supera la noción de lenguaje no-verbal. 
Con el propósito de comprender algunos de sus adelantos, se hizo una 
revisión con base en investigaciones empíricas que relacionan el gesto 
con procesos de aprendizaje y en cinco extractos del corpus de datos 
del proyecto Alineación Interactiva. Los resultados se construyeron de 
acuerdo con las convenciones de Gail Jefferson para la transcripción 
y de Mondada para el análisis de interacciones sociales en video. En 
conclusión, se evidencia ventajas del uso de gestos en términos de 
mecanismos asociados a la atención, el lenguaje y la memoria que sugieren 
la posibilidad de la implementación de acciones corporeizadas como 
parte de las estrategias pedagógicas. La reflexión tiene implicaciones 
prácticas para hablantes y oyentes en el aula.

Palabras clave: gesto, aprendizaje, comunicación, educación, lenguaje 
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Abstract

Gesture has a role in communication and learning. In addition, 
there are mechanisms of its functioning that are still under study. 
This document is the product of reflection on the embodied actions 
of communication of teachers and students in the classroom. To begin 
with, there is a theoretical contextualization of the field of study, 
beginning with the paradigm of non-verbal behavior and ending with 
the posture that surpasses the notion of non-verbal language. In order 
to understand some of its advances, a review was made based on 
empirical research that relates gesture to learning processes and on 
five extracts from the data corpus of the Interactive Alignment project. 
The results were constructed according to Gail Jefferson’s conventions 
for transcription and Mondada’s for the analysis of social interactions 
on video. In conclusion, there is evidence of advantages of the use of 
gestures in terms of mechanisms associated with attention, language 
and memory that suggest the possibility of implementing embodied 
actions as part of pedagogical strategies. Reflection has practical 
implications for speakers and listeners in the classroom.

Key words: gesture, learning, communication, education, language 

Gesture is part of speech and supports 
learning
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Introducción

El presente artículo hace una reflexión acerca de aspectos 
comunicacionales que se ven implicados en la educación y en los 
procesos de aprendizaje, teniendo en cuenta tanto a docentes como 
estudiantes que son partícipes de la relación. Para ese propósito, el 
artículo se construyó con base en algunas propuestas teóricas y cinco 
extractos del corpus teórico del proyecto de investigación Alineación 
Interactiva presentados con la adaptación de la convención de Jefferson 
para la transcripción (Follari, 2015) y la convención para interacciones 
sociales en video de Mondada (2016).

Toda interacción humana se hace momento-a-momento con base 
en mensajes que son transmitidos con la intención de comunicar y de 
establecer un terreno común que permita la comprensión. Al respecto, 
hay todo un repertorio de actos automáticos e inconscientes que están 
presentes en una conversación. Cuando la comunicación se hace de 
manera consciente se relaciona con acciones como elegir las palabras 
adecuadas de acuerdo con el mensaje que se quiere transmitir, es 
recurrente que se elijan espacios y un momento adecuado para tener 
una conversación exitosa. Esto llevó a establecer una distinción inicial, 
que se conoce como lo verbal y lo no-verbal en la comunicación. 

En cuanto a la dimensión verbal, el análisis de contenido ha sido 
relacionado con estados psicológicos (Viney, 1983); el análisis del 
discurso ha tenido un nicho en los estudios políticos (Van Dijk, 2000). 
Incluso, es recurrente encontrar estudios sobre la comunicación 
verbal aplicada en diversos contextos como: prácticas relacionadas 
con la docencia universitaria (Ridao Rodrigo, 2017); la psicoterapia y 
cómo usar el lenguaje para el cambio y la salud mental (Krause, Carola, 
Echávarri, Valdés, & Strasser, 2016); además, puede encontrarse el 
matiz de la denominada comunicación interpersonal (Flores Mamani, 
Garcia Tejada, Calsina Ponce, & Yapuchura Sayco, 2016).
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Si hay una dimensión verbal, ello implica que hay una no-verbal,  
que a lo largo de los años se consolidó como un campo de estudio inter 
e intradisciplinar (Matsumoto, Frank, & Hwang, 2012) en el que se 
ha puesto atención a diversidad de fenómenos relacionados con: las 
comunicaciones del entorno, las ciudades y los espacios físicos que 
transmiten cómo deben comportarse las personas, la distribución de 
un salón de clases, las mesas y cubiertos en un restaurante; los rastros 
que dejan las personas en los espacios físicos, una oficina, la habitación 
de alguien, la disposición de diferentes objetos parecen visibilizar 
información sobre la persona, sobre sus estados psicológicos y salud 
mental; y el modo de vestir, que suele dar indicios respecto a rasgos de 
personalidad. 

Hay quienes afirman que del 100% de toda comunicación, 
aproximadamente el 7% es verbal, el resto es no-verbal y que a su vez 
éste se subdivide en un 38% de aspectos prosódicos de la voz y el 55% 
llega por expresiones faciales, postura, mirada y gestos (Pons, 2017). 
La clasificación de Matsumoto (2012) destaca el comportamiento 
no-verbal como aquellos actos individuales que transmiten mensajes. 
Al respecto, Ekman y Friesen (1969) determinan cinco categorías de 
comportamiento no-verbal (véase Tabla 1).



Juan Carlos Valderrama Cárdenas-Tatiana Guerrero-Leidy Vanessa Alarcón Lesmes-
Ana Graciela Cifuentes Gualtero-Karen Nathaly Rodríguez Cortes-Leidy Carolina Romero Quiroga

Trans-pasando Fronteras, Núm.16, 2020. Cali-Colombia
ISSN 2248-7212 • ISSN-e 2322-9152151

Posteriormente, Ekman y Frisen (1972) se centraron en los 
movimientos de las manos, conservando algunas de las categorías, 
pero lo interesante aquí es que los actos de las manos comenzaron 
a concebirse como un fenómeno único y distinto a otros actos no-
verbales (véase Tabla 2). Los autores comprenden estos actos según su 
origen, uso y codificación. 

Tabla 1. Categorías de comportamiento no-verbal

Categoría Descripción

Emblemas

Esta categoría es particular en su uso, pues son expresiones que 
suelen usarse cuando el entorno impide la comunicación verbal; 
son actos no-verbales que tienen una traducción verbal directa.

Ilustradores Estos son actos que dependen del discurso y tienen la función 
de plasmar lo que se ha dicho verbalmente. 

Reguladores Son actos que regulan y mantienen los turnos en una conver-
sación entre interlocutores.

Adaptadores Son actos que cubren necesidades del cuerpo o realiza acciones 
propias del cuerpo que pueden vincularse con estados de ánimo. 

Muestras de afecto Son actos exclusivamente vinculados a expresiones faciales que 
reflejan estados emocionales.

Fuente: (Ekman & Friesen, 1969)
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El origen del acto no-verbal puede ser: por una parte, aprendido en 
la medida en que existen expresiones que se incorporan al repertorio 
personal a partir de ver a otros realizarlo en determinados contextos 
e intencionalidades particulares; por otra parte, los innatismos como 
las expresiones faciales relacionadas con las emociones básicas. Por 
lo que se refiere al uso, se ha encontrado que tiene que ver con: 1) la 
naturaleza de las condiciones externas; 2) cómo el acto se vincula al 
comportamiento verbal; 3) el nivel de conciencia del acto; 4) la intención 
de comunicar; 5) la naturaleza de la retroalimentación de la persona 
que observa el acto; 6) el tipo de información transmitida por el acto.

Tabla 2. Categorías de comportamiento no-verbal asociado al movimiento 
de las manos

Los emblemas, tienen siempre la intención de comunicar, no obstante, por lo 
general se realizan en ausencia de discurso y su significado depende del contex-
to de la conversación, de ese modo, extender el dedo índice y el anular, pueden 
significar el número dos o amor y paz.

Los ilustradores, se encuentran vinculados al discurso y sólo pueden entender-
se con lo dicho, por lo general tiene la intención de comunicar, pero pueden ser 
automáticos y no hay un diseño consciente de la forma de la mano. Chasquear, 
tendrá un significado diferente si es acompañado por “tengo una idea” o “se me 
olvido”.

Los adaptadores, no tienen la intención de comunicar y se relacionan con nece-
sidades psicológicas del cuerpo, pero, actos como rascarse las manos puede in-
terpretarse como ansiedad del hablante.

Fuente: (Ekman & Friesen, 1972)
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Finalmente, la codificación del acto (resumido en la Figura 1) alude a 
la correspondencia entre la acción y su significado, es decir, un trazo o 
forma particular de la mano que está vinculado al lenguaje hablado en 
diferentes formas.

Figura 1. Codificación de los actos no-verbales

Fuente: elaboración propia

Ekman y Friesen (1972) orientaron sus esfuerzos por las expresiones 
faciales y las emociones básicas universales; sin embargo, el campo de 
estudio quedó planteado y retomado por posteriores investigadores. 
En ese orden de ideas, el interés en la complejidad de los movimientos 
de brazos y manos favoreció la intención de comprender la cognición 
y su interacción con el entorno, no solo en lo referido a la cultura y 
las características de la conversación, sino al espacio físico y a las 
tareas cotidianas. El cambio de perspectiva lleva a que se abandone el 
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término acto no-verbal y se adopte el de gesto. Una de sus principales 
características es que mano, mente y discurso están profundamente 
relacionados. 

¿Por qué estudiar el gesto?

Con el desarrollo de nuevas propuestas y miradas sobre la 
comunicación, creció una perspectiva que superó la dicotomía de lo 
verbal y lo no-verbal. Kendon (1980) se interesó por las gesticulaciones, 
que no son más que aquellos movimientos de las manos y los brazos que 
se hacen junto con el discurso y que se diferencian de otros movimientos 
del cuerpo por su complejidad. Por lo que se refiere al gesto, se hizo 
cada vez más evidente que no solo implican una forma concreta de la 
mano; se sabe que un solo gesto tiene diferentes fases y pueden incluir 
varios movimientos de la mano (Kendon, 2004). Para el autor, el gesto 
tiene una función exclusivamente comunicativa, definiéndolos como 
expresiones manifiestamente deliberadas. 

McNeill (1985) afirmó desde sus primeros trabajos que gesto y 
discurso hacen parte de la misma estructura psicológica, argumentando 
que el gesto tiene funciones pragmáticas y semánticas paralelas al 
habla, además de estar sincronizados con unidades lingüísticas. La 
tesis llevó al autor a considerar que el gesto puede revelar procesos 
que se encuentran en el pensamiento (McNeill, 1992), inclusive, mano, 
pensamiento y lenguaje se sostienen en una dialéctica imaginería/
lenguaje que se materializa en gesto/discurso (McNeill, 2005). A razón 
de su trabajo, se acepta que gesto/discurso es una unidad de análisis 
robusta y que la mejor manera de estudiarla consiste en no separarlos 
del lenguaje hablado (McNeill, 2016). 

Considérese lo siguiente: si alguien quiere dar indicaciones de una 
dirección/ubicación en la ciudad, con seguridad esa persona tratará de 
señalar e ilustrar con las manos una posible ruta, mostrar hacia donde 
hacer un giro o cuando hay que seguir en línea recta hasta encontrar 
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un punto de referencia. Ello sugiere que, la imagen interna es una 
especie de fotografía en movimiento y que estas acciones se hacen en 
un espacio y tiempos determinados. 

McNeill (1992) propone que, en lugar de tipos de gestos, hay una 
serie de dimensiones de los movimientos de las manos que ocurren 
con el discurso. En ese sentido, el autor distingue: gestos icónicos, 
que son movimientos realizados en el cual el trazo8 se sincroniza con 
el discurso para describir y hacer referencia a aspectos y acciones 
concretas; gestos metafóricos, que hace referencia a representaciones 
de ideas abstractas; gestos de ritmo, en la cual las manos se mueven con 
las “pulsaciones” del discurso. Son esos movimientos que acompañan la 
velocidad de lo dicho que se caracterizan por ser cíclicos y repetitivos, 
un claro ejemplo puede observarse en los discursos políticos; 4) 
gestos cohesivos, que vinculan eventos en el discurso, pero los separa 
cronológicamente, común en expresiones como: “el año pasado ((lleva 
ambas manos a su derecha y las posa en la mesa)) …pero el próximo ((sus 
manos se mueven a su izquierda y se mantienen en el aire))”; 5) gestos 
deícticos, que señalan objetos o eventos concretos del entorno, por 
ejemplo, señalar al cielo mientras se menciona que va a llover. 

Recientemente, hacer distinciones entre tipologías ha dejado 
de ser centro de atención, en parte debido a que las propuestas por 
McNeill (2016) no han perdido vigencia; sin embargo, de manera 
general hay gestos que su principal característica es que son diseñados 
conscientemente para transmitir un mensaje; otros son automáticos 
y su intención no es transmitir información (Cooperrider, 2017). 
Estos últimos, pueden tener funciones asociadas a los turnos en la 
conversación o al ritmo del discurso. 

8  El gesto tiene tres fases: preparación, trazo y descanso. El trazo (stroke, en inglés) 
es el que carga el significado del movimiento.
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 A continuación, se presenta una serie de extractos que ilustran 
cómo el gesto puede incidir en el discurso, posibilitando reflexionar 
sobre cómo el lenguaje es más que el contenido del habla. En el extracto 
1, línea 01, la participante representa el número dos de manera 
sincrónica en el gesto/discurso (Figura 2), según McNeill (2016) aquí 
no se presenta una redundancia, pues la información es presentada por 
diferentes canales semióticos; en la línea 02, se puede evidenciar que 
utiliza cada mano para representar un personaje (Figura 3), y así mismo 
viso-espacialmente les da un lugar a los sujetos que están inmersos en 
el discurso, en otras palabras, gestos icónicos que dan lugar a entidades 
concretas y deícticos ya que señala lugares y los distingue como 
ubicaciones propias de las entidades en el relato.

9 Presentado con la Convención de Lorenza Mondada para la trascripción de 
interacciones sociales en video. 

Extracto 19

01:  *Había *dos *ardillas*

 *…….*gesto*,,,,,,,,,,,*

Fig.                 #fig. 2

Figura 2. Representa el número dos con los dedos
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Figura 3. Mano izquierda apunta a un lado               Figura 4. Mano derecha apunta a un lado

Adicional a lo anterior, el extracto permite observar la                                                        
representación mental sobre la historia relatada, evidenciando que 
la producción del discurso se enriquece situando los personajes en el 
contexto de la acción. Nótese que la participante no está teniendo una 
conversación, a pesar de esto, mueve las manos. Algo similar sucede en 
una conversación telefónica de solo voz, pese a que no hay contacto 
visual las personas mueven sus manos. Ello podría indicar que el gesto 
tiene funciones muy específicas en el hablante. 

Ahora bien, si el gesto puede revelar información del pensamiento, 
en las manos pueden existir claves sobre cómo las personas compren-
den su entorno e interactúan con él. Ello lleva a pensar que la forma de 
la mano se diseña especialmente para transmitir una idea y puede com-
prenderse de manera explícita desde unidades básicas de significado, 
lo que se conoce como el punto de desarrollo10 planteado por McNeill 

02:                                       *    *  una:::*(x)* ma- (x) una un poco *mayor*que la* otra* 
*…*gesto--*,,,,*                                   *……..*gesto-*,,,,,,,*

Fig.            #fig. 3                                                            #fig 4

10 En ingles: growth point
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02:                                       *    *  una:::*(x)* ma- (x) una un poco *mayor*que la* otra* 
*…*gesto--*,,,,*                                   *……..*gesto-*,,,,,,,*

Fig.            #fig. 3                                                            #fig 4

(2000). En el extracto 2, hay dos puntos de desarrollo, el primero en la 
sincronía con la expresión hacia atrás (Figura 5) en donde la mano dere-
cha señala detrás de su cuerpo y en la palabra hueco (Figura 6), que con 
la mano derecha representa el vacío y la acción de caer en un mismo 
trazo. 

En relación con lo anterior, el punto de desarrollo de la expresión 
cae como en un hueco, integra la acción de caer y el vacío en un mismo 
gesto, aspecto que no podría evidenciarse si solo se tuviera acceso 
al audio o una transcripción escrita convencional, en la que hueco                                              
puede tener una representación difusa y sin movimiento. También       
sugiere que hablar momento-a-momento implica que en el pensamien-
to las ideas puedan presentarse de forma integrada, al igual que en las                    
acciones corporeizadas no es posible hacer distinciones semánticas. En 
el lenguaje hablado, no sería usual encontrar una palabra que repre-
sente un vacío que cae.

        

Extracto 2

01: la ardilla joven se tropieza como con unos huevos (1) como con un nido
02: y:: *cae*hacia*atrás*, cae como *en *un hueco*  *
            *…..*gesto*,,,,,,,,*                 *…*gesto-----*,,*
Fig.                      #fig. 5                                   #fig. 6

Figura 5. Señala hacia atrás Figura 6. Mano derecha representa vacío y       

caída, mano izquierda representa el suelo
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En cuanto a los argumentos, no se tardó en explorar implicaciones 
del gesto en procesos como el aprendizaje, si gesto y discurso son una 
unidad psicológica, entonces hay aspectos de los movimientos de las 
manos en particular y en la cognición corporeizada en general, que 
pueden tener incidencia en la interacción entre estudiantes y docentes. 
Más aún, las características de la interacción pueden favorecer o no 
el aprendizaje, lo que es un factor a tener en cuenta si la intención es 
fortalecer acciones en el aula.

El gesto incide en el aprendizaje: primeras aproximaciones

Se parte de la idea que el gesto orienta y da forma al pensamiento, 
además, son actos simbólicos que transmiten significados, lo que implica 
que hay información y conocimiento contenido en el trazo del gesto 
(Goldin-Meadow, 2005), lo cual se ha inferido en experimentos que se 
han hecho en lecciones de matemáticas, y en dónde se ha encontrado 
que la mano puede mostrar información que no está disponible en el 
discurso (Goldin-Meadow, Cook, & Mitchell, 2009). En pocas palabras, 
el gesto interactúa con el mundo interno y con el externo. 

En el extracto 3 línea 01, el gesto funciona en dos sentidos: en 
términos de señalar cantidad y ayudando a disminuir la velocidad 
del discurso (Figura 7). En la línea 03, utiliza sus propias gafas para 
representar una cualidad de uno de los personajes y lo trae al discurso 
interactuando con un objeto disponible en el mundo físico (Figura 8). Es 
recurrente que al expresar cantidades en el discurso también se hacen 
en acciones corporeizadas, lo que puede considerarse como reflejo de 
un aprendizaje temprano. Contar, sumar y restar suelen aprenderse 
utilizando los dedos.
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Extracto 3

01: se puede observar <dos animales en la selva>*(1)*uno(1)* es*una ardilla (1) hombre
                                                                               *….*gesto--*,,,,*
Fig.                                                                                     #fig. 7        
02: y el otro es un oso, <hombre también pero entonces> eh:: es como (2) 
03: adulto mayor por las gafas que*te- <*por las* gafas* que tenía puestas>
                                                        *…..*gesto--*,,,,,,,,,*
Fig.                                                            #fig. 8

Figura 7. Mano derecha toma 
un dedo de la mano izquierda

Figura 8. Ajusta las gafas

Se presume que el gesto tiene una función en el aprendizaje, espe-
cíficamente en relación con mecanismos asociados a la memoria y la 
percepción (Cook, Mitchell, & Goldin-Meadow, 2008). Sobre el tema, 
un estudio quiso observar la incidencia de los gestos de las manos en 
el aprendizaje de las matemáticas, partiendo de cuestionarse si en la 
interacción entre instructores y aprendices hay mayor incidencia de la 
mirada, las expresiones del rostro o los gestos de las manos. La inves-
tigación implementó una serie de lecciones por medio de un avatar, el 
cual fue manipulado para dar la misma lección en dos condiciones: solo 
habla y habla+gestos, el agente virtual fue programado de modo tal 
que se mantenía el mismo audio y la misma expresión facial. El estudio 
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determinó por medio de pruebas que los niños aprendieron más en la 
condición de gestos y sacaron mejores puntajes en una prueba poste-
rior (Cook, Friedman, Duggan, Cui, & Popescu, 2017). 

Para ampliar la perspectiva, el gesto es una ventana a la cognición 
en tanto refleja pensamientos no hablados. La “manipulación” del gesto 
conlleva a transformar el pensamiento, prueba de ello tiene como base 
los experimentos realizados con niños en lecciones de matemáticas, el 
procedimiento consiste en solicitar a los participantes observar las ac-
ciones del instructor e imitarlas, por ejemplo, si el instructor señala la 
operación en una secuencia específica, el niño debía señalar en el mis-
mo orden. El ejercicio de imitar demostró un cambio en la estrategia 
para abordar el problema (Goldin-Meadow & Alibali, 2013). Alentar 
el uso de las manos en la producción de discurso y en los procesos de           
aprendizaje podría tener aplicaciones en todo contexto educativo,       
incluso, ser una estrategia pedagógica que invite a usar el lenguaje en 
todas sus dimensiones (Valderrama Cárdenas, 2019).

El gesto co-ocurre con el lenguaje e influencia el discurso, lo que 
puede evidenciarse en el extracto 4 línea 01, el hablante representa 
la acción de desplazarse y define una trayectoria (Figura 9) que coin-
cide con el segmento con mayor fluidez del enunciado, también, crea                      
distancia entre dos eventos de la escena (Figura 10), en la línea 02 el 
gesto ayuda a hacer énfasis en aspectos referenciales del contexto 
(Figura 11) y en la 03, representa la acción de correr en movimientos 
cíclicos de las manos que simulan pisadas (Figura 12).
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Extracto 4

01: ellas pasaban intentaban *cruzar* de un*lado*a otro, en *un-* (x) en una árbol  
                                               *…….*gesto-*,,,,,,,,* *..*gesto*,,,,,*
Fig.                                                            #fig. 9            #fig. 10

Figura 9. Ambas manos señalan a su derecha Figura 10. Ambas manos señalan                       

a su izquierda

02: eh:::: una le ayudaba a la otra (1) estas pasaro:::n por varias por *varios::* varios* troncos*

                                                                                                             *……….*gesto-*,,,,,,,,,,,,*

Fig.                                                                                                                        #fig. 11

03: varias ramas en *donde* <corrían y*corrían>* 

                                 *…….*gesto-------*,,,,,,,,,,,,,,*

Fig.                                              #fig. 12

Figura 11. Mano izquierda señala                

distancia y cantidad

Figura 12. Las manos representan la ac-

ción de corre
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Un profesor puede percatarse de cómo sus estudiantes compren-
den un concepto o un ejercicio y “manipular” los gestos con la intensión 
de mejorar la comprensión. Con esto en mente, un estudio se interesó 
por identificar la atención de los niños en lecciones de matemáticas en 
operaciones de equivalencia; los experimentadores usaron software 
de seguimiento de ojos en condiciones de solo habla y habla+gesto. 
Los niños debian ver videos que explicaban cómo se resolvian las                         
operaciones de equivalencia, para ello, el insctructor hizo previamente 
videos en donde no hacia gestos y otros en donde señalaba las equiva-
lencias al tiempo que explicaba el ejercicio. En conclusión, la condición 
de habla+gesto implicó que los estudiantes veian más al instructor y 
al problema, lo que se relacionó con mejores resultados en una prue-
ba posterior (Wakefield, Novack, Congdon, Franconeri, & Goldin-        
Meadow, 2018). 

Otra conclusión de la investigacion tiene que ver con que los ges-
tos realizados por el instructor ayudaron a guiar la atención de los 
estudiantes, en otras palabras, se encuentran ventajas en que la aten-
ción se centre en la sincronía gesto-discurso. Esto invita a profesores 
a hacer más acciones corporeizadas en sus clases y ser concientes de                        
ellas, similar al clásico ejercicio de grabarse hablando y darse cuenta de                
muletillas del habla.

En ese sentido, Cook (2018) describe seis mecanismos que se deben 
tener en cuenta para el estudio de los gestos en relación con el apren-
dizaje: 1) los mecanismos perceptuales relacionados con claves en la 
percepción de los gestos que permiten procesar información lingüísti-
ca, por lo que se sugiere que el gesto puede ayudar a los hablantes a 
orientar sus propios procesos perceptivos en apoyo a la produccion 
del lenguaje; 2) los mecanismos atencionales, que dan cuenta que los 
gestos son particularmente efectivos para capturar y mantener la                   
atención; 3) mecanismos lingüísticos, que vinculan el gesto con el pro-
cesamiento lingüístico, ayudando a codificar y decodificar información; 



El gesto es parte del discurso y apoya el aprendizaje

Trans-pasando Fronteras, Núm.16, 2020. Cali-Colombia
ISSN 2248-7212 • ISSN-e 2322-9152

164

4) mecanismos espaciales, centrados en el pensamiento espacial y 
su incidencia en narrar acontecimientos, haciendo que tenga mayor 
número de elementos, y mejor capacidad para mantener información 
relevante; 5) el gesto es evidencia de una cognición situada, extendida 
y corporeizada. Para finalizar, el autor señala potenciales estudios que 
permitirán indagar en aspectos que requieren mayor claridad (Tabla 4).

El gesto es fuente de información perceptiva y motora en la comu-
nicación humana (Cook & Tanenhaus, 2009), tanto que, pueden incidir 
en las acciones de los oyentes. En un experimento, se le pidió a un gru-
po de personas resolver el problema de la Torre de Hanoi. La mitad de 
los participantes lo hicieron con una torre de madera y la otra mitad lo 
hizo en un computador. A continuación, debían explicar a otra persona 
cómo resolver el problema. Como resultado se obtuvo que, los par-
ticipantes que resolvieron el problema con una torre física realizaron 
movimientos relacionados con levantar una de las piezas y trasladarla; 
por el contrario, los que lo resolvieron en un computador, realizaron 
explicaciones que carecían del movimiento de levantar peso y fue más 
cercano al de arrastrar con el ratón una ficha de un lugar a otro. En    

Tabla 4. Mecanismos potenciales en el estudio de gestos

Mecanismo Propósitos

Mecanismos perceptuales Se deben poner a prueba las características perceptuales 
del gesto.

Mecanismos atencionales Se debe comparar diversos tipos de gesto en situaciones 
donde pueda evaluarse niveles de atención. 

Mecanismos lingüísticos Hacer estudios en situaciones naturales 

Mecanismos espaciales Profundizar en las características espaciales de los gestos 
de los instructores. 

Mecanismos de memoria Identificar en qué procesos asociados de la memoria inci-
den con mayor impacto los gestos.

Mecanismos corporeizados y 
situados

Comprender cómo la cognición corporizada ayuda en 
diversos aspectos del pensamiento humano.

Fuente: (Cook, 2018)



Juan Carlos Valderrama Cárdenas-Tatiana Guerrero-Leidy Vanessa Alarcón Lesmes-
Ana Graciela Cifuentes Gualtero-Karen Nathaly Rodríguez Cortes-Leidy Carolina Romero Quiroga

Trans-pasando Fronteras, Núm.16, 2020. Cali-Colombia
ISSN 2248-7212 • ISSN-e 2322-9152165

conclusión, el gesto depende del oyente, más concretamente, depende 
de a quién se habla.

En ese orden de ideas, el interés contemporáneo en el campo de     
estudio se relaciona con la sincronía gesto-discurso y su función en      
diversas tareas de la vida humana. A modo de ejemplo, en el extracto 
5, puede observarse que cada uno de los gestos co-expresivos al habla 
son primariamente procesos de codificación que, son decodificados por 
el lector (como es su caso) o por el oyente del video. Probablemente el 
lector se haga una idea del tamaño del árbol o de qué manera llega la 
otra ardilla: ¿llega saltando? ¿corriendo? ¿caminando?

Extracto 5

01: Están jugando::*y*correteando::*  * po::r* los* arboles*  * 
                               *..*gesto----------*,,*        *…..*gesto---*,,*
Fig.                                 #fig. 13                                  #fig. 14

Figura 13. Los dedos representan la          

acción de caminar

Figura 14. Señala hacia arriba e ilus-

tra la forma del árbol
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En relación con lo anterior, en la línea 01 se representa una acción 
(Figura 13) y un espacio (Figura 14) que corresponden al estímulo vi-
sual de la historia presentada. Se entiende como una clave en la medida 
que apoya la memoria para traer representaciones al momento de con-
tar la historia, además, son dos gestos icónicos que expresan imágenes 
concretas dentro del relato. En la línea 02, dialogar es co-expresado 
como un intercambio (Figura 15) y el punto de la historia en que los 
personajes interactúan. En la siguiente línea, resalta la llegada de otro 
personaje con la mano izquierda (Figura 16).  

Algo similar sucede en las lecciones de matemáticas, en dónde se 
ha comprobado que la sincronía y congruencia son relevantes. Una 
investigación comparó, por un lado, una lección en donde el profesor              

Extracto 5

01: Están jugando::*y*correteando::*  * po::r* los* arboles*  * 
                               *..*gesto----------*,,*        *…..*gesto---*,,*
Fig.                                 #fig. 13                                  #fig. 14

Figura 15. Palmas hacia atrás, movimiento 
repetitivo de ambas manos hacia adelante y 
atrás,

Figura 16. Señala a la derecha

02: eh::: luego empieza a dialogar co::n el (x) ardilla mayor anciano que es de color azul
                               *….*gesto*,,,,*
Fig.                                  #fig. 15
03: eh::: después de estar hablando (1) llega eh:: la ardilla (2) pequeña
                                                         *..*gesto*,,*            
Fig.                                                         #fig. 16
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hacia gestos incongruentes al discurso, por otro lado, otro profesor 
que los realizaba congruentes, es decir, señalar una suma en el tablero 
y su procedimiento mientras en el discurso se expresaba lo mismo. Los 
gestos incongruentes tendieron a confundir a los estudiantes (Oven-
dale, Brookes, Colletta, & Davis, 2018). Considérese lo siguiente: en el 
extracto 5, si el gesto de la línea 02 se realizará de manera sincrónica 
con la palabra “anciano”, en lugar que con la expresión “dialogar”, es        
probable que el sentido fuera confuso y difícil de comprender su fun-
ción en ese preciso momento. 

“Iconic gesture” AND “Learning”: en 2020

Tal vez por su característica, los gestos icónicos han captado la aten-
ción de diferentes estudios en contextos de aprendizaje. A razón de los 
anterior, el proyecto se interesó por conocer el estado de la cuestión, 
por ello, en una búsqueda en la base de datos SCOPUS se introduje-
ron los criterios “Iconic gesture” AND “Learning”. Se obtuvo que, entre 
1999 y 2020 hay 64 artículos; 2017 es el año de mayor publicación 
sobre el tema con diez artículos científicos (véase figura 17).

Figura 17. Publicaciones por año “Iconic gesture” AND Learning

Fuente: Scopus
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En lo que concierne al primer semestre del año 2020, se publicaron 
cinco investigaciones que relacionan los gestos icónicos con procesos 
de aprendizaje. Un primer estudio sugiere que los gestos icónicos 
benefician notoriamente la comprensión narrativa; lo interesante es 
que este tipo de gesto según refieren los autores, tiene mejores re-
sultados que otros tipos (Dargue & Sweller, 2020). En un segundo es-
tudio, se preguntan sobre tres variables: edad; dificultad de la tarea; 
y tipo de gesto. Con el propósito de identificar la incidencia de estas                         
variables en la comprensión narrativa en estudiantes. Se concluyó que 
la variable que tiene mayor incidencia es el tipo de gesto, además, la 
estrategia que más beneficia la comprensión de los estudiantes tiene 
que ver con que el docente realice gestos icónicos que están adecuada-
mente relacionados con la semántica del discurso (Dargue & Sweller, 
2020). 

El tercer estudio se enfoca en el aprendizaje de una lengua extran-
jera y los beneficios del uso de gestos icónicos. Los autores manifiestan 
que reproducir los gestos icónicos del instructor hace que se incre-
mente la probabilidad que los estudiantes realicen gestos icónicos es-
pontáneos durante el aprendizaje, el argumento gira alrededor de que 
la imaginería motora beneficia el aprendizaje de una lengua extranjera, 
a razón que, la observación en la codificación del profesor mejora la 
comprensión (Sweller, Shinooka-Phelan, & Austin, 2020). 

Un cuarto estudio se interesa por la adquisición del lenguaje y cómo 
el gesto icónico tiene una función en el proceso. El autor establece 
tres funciones; dirigir la atención de los niños en aspectos que llevan 
información importante y que pueden ser vistos; integrar información 
de ejemplos para el aprendizaje posterior de los verbos; promueve el 
conocimiento lingüístico abstracto en la subcategoría de los verbos de 
locomoción (Aussems, 2020). Un trabajo similar concluye que la habi-
lidad de copiar gestos icónicos se consolida alrededor de los tres años 
(Bohn, Kordt, Braun, & Call, 2020).
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Sobre el lenguaje hablado: aprender un idioma extranjero

Ya se ha visto que el gesto tiene funciones en el aprendizaje en gen-
eral y en la adquisición del lenguaje en particular; ahora bien, hay in-
dicios que apoyan que el gesto favorece el aprendizaje de un idioma 
extranjero. Al respecto, no es extraño encontrar estudios que indaguen 
sobre su influencia. En el mandarín aprender los tonos resulta fonética-
mente fundamental para llegar al nivel nativo, con eso en mente, una 
investigación realiza dos experimentos: el primero a personas adultas 
hablantes de la primera lengua (L1). El segundo a hablantes de segunda 
lengua (L2). Los participantes imitaron videos de tonos de mandarín 
producidos bajo tres condiciones: solo habla, habla+asentimientos de 
cabeza y habla+gestos. Cada tono tenía una representación gráfica, 
por ejemplo, un tono podría ser representado por una “w” o por una 
línea recta, la labor del participante era reproducir el tono y dibujarlo 
con la mano.

El primer experimento mostró que los tonos de voz no diferían en-
tre las tres condiciones en los hablantes de L1. En el segundo experi-
mento, se evidenció que las condiciones no afectaron la producción de 
los tonos, no obstante, hubo alguna evidencia de que los gestos con las 
manos ayudaron en alguno de los tonos. La conclusión de los autores es 
que no hay evidencia que el gesto haya influenciado en el aprendizaje 
del tono (Zheng, Hirata, & Kelly, 2018). Por el contrario, otro estudio 
que siguió la misma metodología, con la diferencia que implementaron 
otras acciones de la mano, concluyó que solo algunos tipos de ges-
tos pueden favorecer el aprendizaje de los tonos, en otras palabras, 
aquellos     movimientos que se alinearon con los cambios de tono. El 
estudio es revelador en la medida en que los autores argumentan que 
el mapeo de estas características, relacionando movimiento y tono, 
son modalidades motoras y sensoriales que impulsan el aprendizaje                
perceptivo (Zhen, Van Hedger, Heald, Goldin-Meadow, & Tian, 2019).
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Los gestos de ritmo también se han vinculado con el aprendizaje 
de un idioma extranjero, incluso se ha descubierto que pueden ayu-
dar en la pronunciación (Gluhareva & Prieto, 2017). Algo que tienen 
en común diferentes investigaciones es que hay aspectos a tener en 
cuenta en el profesor y en el estudiante; en los profesores el tipo de 
gestos que usa o la ausencia de movimientos de las manos. Utilizar solo 
el habla es la estrategia menos efectiva en el aprendizaje. En los estu-
diantes parece que el eje central tiene que ver con la atención y con la 
memoria. 

Conclusiones 

Los gestos traen ventajas para hablantes y para oyentes en todo 
proceso de aprendizaje. Para hablantes, ayuda a organizar el discurso 
y permite transmitir información que no suele estar disponible en el 
discurso, también permite dirigir la atención del oyente a eventos del 
ambiente que son relevantes para la comprensión del mensaje. 

La implementación de estrategias corporeizadas en el aula trae 
beneficios, primero con la propia estructura del discurso del profesor 
en interacción con el estudiante en contextos de aprendizaje, segundo, 
la comprensión narrativa se fortalece, lo cual va más allá de la empatía 
o la relación con el estudiante y tiene que ver con mecanismos mul-
timodales de la comunicación. Las implicaciones se ven directamente 
relacionadas con el diseño de actividades en donde el estudiante deba 
usar acciones corporeizadas. Por ejemplo: estimular que señale algún 
proceso o idea, que represente con las manos su comprensión sobre 
algo, el que imite alguna acción, hacer pantomimas, entre otros. 

Debido a que el campo de estudio es relativamente joven, aún hay 
temas y aplicaciones por descubrir. Cook (2018) propuso focos que 
invitan a indagar más sobre la relación que hay entre las acciones cor-
poreizadas en general y los gestos de las manos en particular, con la 
producción del discurso y los procesos de aprendizaje. Ello implica 
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propuestas que tengan en cuenta las interacciones sociales como base 
de los contextos educativos. 

Para finalizar, la comunicación en espacios virtuales sincrónicos es 
un campo que requiere mayores estudios, aspectos como los turnos en 
el habla, los actos corporeizados en la comunicación y otras estrategias 
pueden tener implicaciones en la calidad del aprendizaje. 
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Resumen

ELos académicos re-teorizan cada vez más sobre lo que es el 
territorio, trascendiendo el concepto de Estado-nación, debido a las 
exigencias de los grupos indígenas y afrodescendientes porque se les 
conceda un ‘territorio’, al verse confrontados con el acaparamiento de 
tierras en América Latina. Sin embargo, las territorialidades alternativas 
no se limitan a estos grupos étnicos. Partiendo de una investigación 
etnográfica de 16 meses, entre 2011 y 2016, exploro la territorialidad 
relacional generada por la Comunidad de Paz campesina en San José 
de Apartadó, Colombia. Partiendo del seguimiento al sujeto político 
colectivo producido por la activa generación de paz de la Comunidad de 
Paz mediante un conjunto de prácticas de espacios, lugares y valores, 
incluyendo conmemoraciones de masacres, iniciativas de soberanía 
alimentaria y redes de solidaridad entre indígenas y campesinos, 
este artículo presenta un marco conceptual para analizar diversas 
formaciones territoriales.

Palabras clave: Territorio, paz, acaparamiento de tierra, movimientos 
sociales, campesinos, Colombia.
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Introducción: Repensar el territorio por medio de la 
coyuntura ‘de paz’ de Colombia

Una literatura cada vez más vasta está reteorizando el concepto 
de territorio en relación con las crecientes demandas de ‘territorio’ y 
‘autonomía’ por parte de campesinos indígenas y afrodescendientes 
que a lo largo de América Latina hacen resistencia al acaparamiento 
de tierras (Escobar, 2008; Reyes & Kaufman, 2011; Porto Gonçalves, 
2006; Dávalos, 2011; Ulloa, 2012; Heasbaert, 2011). El ‘territorio’ 
se entiende habitualmente como un área limitada, controlada por 
una persona, por un grupo o en asociación con el Estado- nación 
soberano. Sin embargo, estos académicos sugieren que tales 
comunidades no replican ese tipo de soberanía a escala local, 
pero que sí reflejan estructuras culturales y políticas alternativas. 
De modo similar, los geógrafos han articulado concepciones más 
amplias de la “territorialidad” definiéndola como la relación que 
tienen los sujetos con el espacio-exterioridad (Raffestein, 2012; 
Reyes, 2015) en que se perciben las pretensiones de controlar el 
área como “propia” como una única forma. Para profundizar más aún 
esta concepción de los académicos, se necesita un marco analítico 
específico que sirva para diferenciar diversas formas de territorio. 
Al presentar las prácticas corporalizadas de una Comunidad de Paz 
de campesinos3 en San José de Apartadó, Colombia, este artículo 

3  Prefiero utilizar el término castellano ‘campesino’ (hago esta aclaración como 
angloparlante que escribe el presente trabajo en su lengua materna) en vez del 
generalmente correspondiente ‘peasant’ en inglés para evitar la carga peyorativa de 
este último —aunque equivocada— asociado con la interpretación menospreciante 
de Marx y Engels (1978) de los peasants como “no revolucionarios pero sí […] 
reaccionarios, puesto que tratan de devolver la rueda de la historia” (p. 482). Estoy 
de acuerdo con Burnyeat (2013), quien afirma que “‘campesino’ [en castellano, como 
el texto de la cita, no en inglés] constituye toda  una  categoría  cultural  en  Colombia  
y otras partes de Latinoamérica que no está expresado con precisión con” peasant 
o smallscale farmer (p. 3). Además, en conversaciones con Zamosc (1986), Fanon 
(2004) y Guha (1983), empleo ‘campesino’ para hacer alusión a los aspectos raciales, 
sociales y políticos de este sujeto específico.
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presenta un marco conceptual para analizar distintas formaciones 
territoriales, llamando la atención sobre los sujetos políticos 
generados por un conjunto territorial de prácticas, lugares y valores 
dado, en su relación con el espacio. A diferencia del ‘Proceso de Paz’ 
formal entre el Gobierno colombiano y la guerrilla de las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias de Colombia (faRc), destaco cómo la 
comprensión y la creación de una paz vernácula de la Comunidad de 
Paz promulgan una forma y una conceptualización alternativas de 
territorio que yo llamo otra territorialidad o territorialidad alterna.

La coyuntura de paz colombiana es particularmente fructífera 
para enriquecer los debates acerca del territorio porque, entre 
nociones contrastadas de paz, podemos discernir sobre los 
procesos conflictivos de procesos de territorialización. La idea de 
paz propuesta por el Gobierno colombiano está atada a una noción 
de territorio, ligada a nociones de seguridad nacional y desarrollo 
capitalista: El presidente colombiano Juan Manuel Santos anuncia 
el ‘Proceso de Paz’ como un medio para promover el modelo de 
desarrollo del país orientado a las exportaciones (El Espectador, 
2014; Santos, 2015), congruente con las economías extractivistas 
extendidas a lo largo de América Latina (Bebbington, 2009; Gudynas, 
2015).

Pero, si se considera lo que significa la paz para las comunidades 
campesinas, podemos ver surgir otra forma de territorialidad. 
En 1997, durante un periodo de intensa confrontación a nivel 
nacional entre paramilitares con el apoyo de fuerzas del Estado y 
la guerrilla a finales de la década de 1990, un grupo de campesinos 
de ascendencia principalmente indígena4, que luchaba por hacer 
resistencia a los asesinatos masivos y al desplazamiento forzado en 
la región de Urabá, se declaró a sí mismo una Comunidad de Paz 
en San José de Apartadó. La ubicación estratégica de Urabá para 
el tráfico de armas y drogas de y hacia Norteamérica, así como 
también su tierra fértil, sus plantaciones de banano, sus reservas de 
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agua y minerales, codiciadas todas por los intereses del Estado, las 
empresas y los insurgentes, hicieron de la región un lugar de disputa 
para el acaparamiento violento de tierras y la acumulación originaria 
(Peluso & Lund, 2011; Hall et al., 2015; Ballvé, 2012; Grajales, 2015). 
Parte del movimiento nacional de paz que pidió un final negociado 
a la confrontación Estado-faRc (Isacson & Rojas Rodríguez, 2009), 
la declaración de San José de Apartadó como la primera comunidad 
del país inspiró a otras comunidades locales para constituir zonas de 
paz y humanitarias (Mitchell & Ramírez, 2009; Rojas, 2007). 

Veinte años después, en medio de persistentes ataques pese al 
acuerdo de 20165  entre el Estado y las faRc, la Comunidad de Paz 
continúa pidiendo que las guerrillas, los paramilitares, el Ejército y la 
Policía permanezcan fuera de sus veredas, a la vez que se rehúsan a 
proporcionar provisiones o información a todos los grupos armados. 

4   Los agricultores de San José se identifican a sí mismos como ‘campesinos’, lo que 

en este caso tiene una correlación con la categoría étnica de mestizo. Sin embargo, 
las teorías que entienden la racialización como el “sujeto en esta posición” más que 
la mera “identidad” (Fanon, 2008; Goldberg, 2009; Wilderson, 2010), la historia 
de colonialismo interno conducido por medio de las misiones y la educación en 
manos conjuntas del Estado y la Iglesia católica en Antioquia (Steiner, 2000),así 
como el reconocimiento del líder de la Comunidad de Paz de que “somos de sangre 
indígena, la que llevamos dentro” (Notas de campo, 2012), me llevan a argumentar 
que el identificante campesino de hecho oculta el proceso por el cual ellos han sido 
históricamente “des-indigenizados”—esta concepción se la debo a Álvaro Reyes 
(comunicación personal, 23 de julio de 2015) y a De la Cadena (2000)— No obstante, 
estos campesinos siguen siendo racializados —marcados con una posición de sujeto 
de ‘menos que humanos’— por su fenotipo y sus políticas autónomas-autonomistas, 
como el ‘indígena salvaje’ (Rojas, 2002; Wilderson, 2010), tal como se demuestra por 
la violencia masiva impuesta contra ellos por el Estado colombiano, tanto antes como 
después de haber logrado reivindicar su autodeterminación frente a los paramilitares 
y al Estado al igual que frente a las guerrillas. En efecto, campesinos mestizos, indígenas 
y negros afirmaron en la Universidad Campesina que “todos enfrentamos la misma 
violencia” (Notas de campo, 2013). Por ello, mientras los grupos tienen diferentes 
prácticas e identidades, la violencia contra campesinos de descendencia indígena 
y africana demuestra un sujeto racializado análogo. De ahí, considero imperativo 
señalar que la Comunidad de Paz está conformada principalmente por campesinos 
descendientes de indígenas (más que de campesinos ‘blancos’).
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Ahora, más que ser una simple “zona humanitaria de refugio”, 
definirse a sí mismos como una Comunidad de Paz exige mayores 
niveles de solidaridad interna y convivialidad. De hecho, en vez de 
acudir a nociones vagas de “ausencia de guerra” o “tranquilidad”, los 
miembros de la Comunidad de Paz definen la paz activamente como 
(a) rehusarse a participar en la guerra y (b) construir comunidad. 
Crean esta paz sembrando en grupos alimentos y cultivos 
comerciales en tierra común, trabajando por obtener autonomía 
y soberanía alimentaria por medio de centros agrícolas y granjas 
autosuficientes, haciendo homenaje a campesinos asesinados, 
con peregrinaciones de conmemoración hacia los lugares donde 
ocurrieron las masacres, caminando en solidaridad con campesinos 
vecinos amenazados por los grupos armados y participando en 
redes de solidaridad por los derechos humanos y de campesinos 
indígenas, como la Universidad Campesina. A pesar de haber sufrido 
repetidos desplazamientos y el asesinato de más de 200 residentes 
de San José desde 1997 —cerca del 15 % de su población, la mayoría 
ejecutados por fuerzas del Estado y paramilitares (Giraldo Moreno, 
2010)—, la Comunidad de Paz se extiende ahora a once veredas. Su 
concepción y su corporalización de la paz, asevero yo, se conjugan 
para crear un territorio particular: sujetos políticos colectivos 
generados mediante una serie de prácticas, lugares y valores6.

5 Han persistido las amenazas de muerte de militares- paramilitares contra los 
campesinos de San José hasta 2017 (Comunidad de San José de Apartadó, 2017), 
incluyendo pintadas en las paredes con spray del acrónimo del grupo paramilitar 
de las Autodefensas Gaitanistas de Colombia (agc) en las edificaciones dentro 
del asentamiento de San Josecito en 2016 (Comunidad de Paz de San José de                   
Apartadó, 2016).
6  Han persistido las amenazas de muerte de militares- paramilitares contra los 
campesinos de San José hasta 2017 (Comunidad de San José de Apartadó, 2017), 
incluyendo pintadas en las paredes con spray del acrónimo del grupo paramilitar 
de las Autodefensas Gaitanistas de Colombia (agc) en las edificaciones dentro del 
asentamiento de San Josecito en 2016 (Comunidad de Paz de San José de Apartadó, 
2016).
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De ahí, que centrarnos en la paz nos permita ver los territorios 
alternativos, incluso cuando la gente no habla de ellos de esta 
manera. En efecto, a diferencia de muchas comunidades de 
indígenas, negros y campesinos que exigen ‘territorios’ reconocidos 
por el Estado (Bocarejo, 2012; Agnew & Oslender, 2013; Fajardo 
Montaña, 2002), los líderes de la Comunidad de Paz evitan tales 
exigencias porque son escépticos con la connotación de territorio 
que está cargada con la noción de espacio demarcado y forzado por 
la violencia. Divergir de la tendencia los hace un caso menos obvio 
de territorialización. De hecho, la Comunidad de Paz está menos 
enfocada en las políticas que el reciente resurgimiento de algunas 
organizaciones colombianas que trabajan en la restitución de tierras 
o la implementación del acuerdo de paz, concentrando más bien su 
energía en crear una alternativa autónoma a la guerra basada en un 
lugar dentro de su comunidad y a lo largo de su red de la Universidad 
Campesina. Sin embargo, esta comunidad es claramente mucho más 
que un simple conjunto de lugares. Genera una estructura política 
compleja y espacializada, produciendo también subjetividad. Otros 
teóricos, por tanto, teorizan sobre el territorio yendo más allá 
del “área delimitada y controlada” del Estado-nación, pero esta 
concepción académica tiene implicaciones que superan los grupos 
étnicos —comunidades indígenas y negras— explorados hasta 
ahora. Construyendo a partir de estos académicos (Reyes, 2015; 
Escobar, 2008; Porto Gonçalves, 2006; Liffman, 2011; Delaney, 
2005;  Haesbaert,  2013) y con el fin de facilitar un cuestionamiento 
más sistemático de las relaciones sociales y de las subjetividades de 
procesos políticos divergentes (incluyendo formaciones estatales, 
así como diferencias entre los movimientos sociales), conceptualizo 
el territorio como un conjunto no estático de prácticas, lugares y 
valores ligados a un espacio que genera —y es generado por— 
sujetos políticos particulares.
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La generación de territorio de los movimientos sociales es una 
práctica corporalizada y espacial, por lo que para entenderlos de esta 
manera se requiere una metodología comprometida. Mi metodología 
es lo que denomino ‘geografía crítica y de performance’7,

que integra la teoría crítica y la investigación colaborativa. 
Desarrollé una investigación etnográfica de 16 meses en Colombia, 
entre 2011 y 2016, que incluye 49 entrevistas con miembros de la 
Comunidad de Paz, así como también con militares y miembros de 
otros movimientos sociales. Esta se basa en mi relación histórica 
en San José, donde trabajé de 2008 a 2010 como acompañante 
internacional, una estrategia de seguridad en la cual los defensores 
de derechos humanos amenazados invitan a “guardaespaldas no 
armados” (Mahony & Eguren, 1997) del Norte global a ser testigos de 
sus luchas y a que las divulguen (Koopman, 2011). Mi investigación 
es crítica, al reconocer cómo, siendo geógrafo, soy inevitablemente 
un participante de la construcción de formas particulares de paz y 
territorio por medio de mi presencia y mis publicaciones (Vasudevan, 
2012). Asumo con seriedad esta participación, destacando las 
voces de mis interlocutores y combinando mi análisis con teorías 
críticas sobre el territorio, que son necesarias para aprehender la 
práctica de la Comunidad de Paz. Además, esta es una geografía 
de performance, puesto que reconozco la manera en que mi 
cuerpo, como un investigador que toma parte activa en una marcha 
campesina, realiza una acción de solidaridad internacional. También 
abordo la entrevista en sí misma, no como una forma de extraer 
información, pero sí como un espacio de acción de producción de 
conocimiento en el cual la conversación recíproca permite una 

7    La razón para mantener y no traducir ‘performance’, parte integral de performance 
geography, radica en que en esta palabra se conjuga en un solo término una amplia 
gama de conceptos inherentes a lo quiere significar el autor cuyas correspondencias 
en español (performativa, de acción, de interpretación, de desempeño), de manera 
individual, harían que se perdiera la fuerza global de    la lengua original (N. de la T.).
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reflexión continua, además de la clarificación y la generación de 
teoría (Madison, 2012). Finalmente, presento mis hallazgos con 
interpretaciones performativas.

Al explorar las prácticas, los valores y los lugares de San José de 
Apartadó, este trabajo ofrece un método analítico para analizar los 
diversos ordenamientos políticos del espacio. Doy visibilidad a la 
territorialidad de su práctica de paz al explorar cómo comprenden 
la paz, el territorio y la tierra, al igual que algunas de las prácticas de 
la comunidad: homenajes a las víctimas de las masacres por medio 
de símbolos con piedras y marchas, caravanas de solidaridad con 
campesinos vecinos amenazados por los grupos armados, la red de 
la Universidad Campesina de las comunidades de indígenas-negros-
campesinos y las iniciativas de soberanía alimentaria en los centros 
agrícolas y las granjas autosuficientes. Contrario a la territorialidad 
estatal de control de tierra y población, que genera sujetos 
nacionalistas y capitalistas, el proyecto de paz de San José produce 
un sujeto comunitario y solidario que alimenta una territorialidad 
relacional entre humanos y la ‘naturaleza’, así como trasversalmente 
comunidades que están en resistencia contra la violencia estatal-
empresarial del acaparamiento de tierras8.

Territorio, territorialidad y política

El territorio se define, por lo general, como un área delimitada 
controlada por un individuo o un grupo particular, constituida 
por un “adentro” y un “afuera” (Foucault, 2007; Delaney, 2005; 
Sánchez Ayala, 2015; Ince, 2012). La forma más reconocida de 
esta “expresión espacial de poder” es el Estado-nación soberano 
moderno (Cowen & Gilbert, 2008, p. 16; Elden, 2009). Como tal, el 

8  No obstante, la resistencia local —a pesar del caso tratado acá— no es inevitable 
ni necesariamente la reacción más común frente al acaparamiento de tierras 
(Mamonova, 2015).
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territorio está correlacionado con un área o ‘lugar’, un espacio de 
significado producido socialmente (Massey, 2005). En consecuencia, 
la ‘territorialidad’ se usa con frecuencia para indicar la conexión a o 
la defensa de un lugar específico, mientras que la ‘territorialización’ 
usualmente se refiere al acto de crear territorio tomando el control de 
ese espacio (Sack, 1986; Agnew & Oslender, 2013). Los académicos 
que siguen la etimología moderna de territorio han acuñado su 
significado como “un lugar ocupado por medio de la violencia del 
cual as personas tienden a huir” (Connolly, 1994; Elden, 2013). Para 
Elden (2009), “[…] controlar el territorio es ejercer el terror; retar el 
control territorial es ejercer el terror” (p. xxx). Tales concepciones 
de territorio, de hecho, están correlacionadas con el actual abordaje 
que hacen el presidente colombiano Santos y los militares a la ‘paz’ 
como un ‘orden’ obligado de nacionalismo, seguridad militarizada y 
una economía extractivista9.

9   El enfoque en que se centra este estudio me impide hacer un análisis comprensivo de los diversos 

imaginarios de paz en medio de la coyuntura del Proceso de Paz colombiano o de los propios acuerdos 

Estado-farc, temas que exploraré en publicaciones futuras. Sin embargo, mi argumento sobre la 

territorialidad implícita en el planteamiento de paz del presidente Santos y de los militares requeriría 

de una selección de citas indicativas; por ejemplo, el discurso nacionalista de Santos es evidente cuando 

afirma que “La paz total es erradicar la miseria, cuando los colombianos tengan un techo digno y empleo, 

y que se progresará cuando estén unidos para superar los rencores” (El País, 2014). Pero la naturaleza 

militarista de dicha paz se refleja en su argumentación de que, finalmente, “el país conseguirá la paz con 

garrote o con zanahoria” (La Nación, 2014). De una manera similar, el exministro de defensa Juan Carlos 

Pinzón afirmaba que “En Colombia va a haber paz por la razón o por la fuerza […] Se requieren unas 

Fuerzas Armadas fuertes, capaces, haciendo presencia en todo el territorio nacional” (El Tiempo, 2014). 

Adicionalmente, un oficial del Ejército definía la paz como “El soldado que presta seguridad al hombro 

con el maestro, el empresario que da trabajo, con el que trabaja la tierra. ¡Pero la tierra es del Estado! Él 

decide qué hacer con ella. ¡Y la tierra es para explotarla!”, decía esto haciendo con las manos el ademán de 

meter la pala en tierra (comunicación personal, 2014). Así, entonces, él vinculaba el “Proceso de Paz” con 

el modelo económico extractivista de Santos, en el cual la tierra es algo “para explotar”. Estos imaginarios 

equiparan el enfoque “moderno” o “liberal” a la paz y son ampliamente criticados por académicos por ser 

Estado-centristas, militaristas y patriarcales (Dietrich, 2012; Daley, 2014). Más aún, reflejan una relación 

particular con el espacio y la política: una territorialidad de la dominación de la naturaleza y la población 

sobre las cuales el Estado tiene la máxima autoridad.

10     El Colectivo Agrario Abya Yala trabaja conjuntamente con grupos de campesinos, indígenas y negros 

en apoyo a sus derechos a territorio. Organiza seminarios, realiza investigaciones y hace publicaciones 

sobre tierra, territorio y movimientos sociales: (http://www.colecti- voagrarioabyayala.org/).
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Empero, estas definiciones de territorio no son suficientes 
para captar lo que quieren decir con sus crecientes exigencias de 
‘territorio’, en vez de solo ‘tierra’, las comunidades indígenas y 
afrodescendientes que se resisten contra el acaparamiento de tierras 
en América Latina (Porto Gonçal- ves, 2006; Reyes & Kaufman, 
2011). Estos movimientos sociales luchan por autodeterminación 
en lugares específicos, pero explican y practican el territorio en 
un sentido mucho más amplio que solo el lugar físico. Más que 
“espacios delimitados de control”, los grupos hablan del territorio 
como “vida” (Ballvé, 2013), “entes vivos con memoria” (Ulloa, 2012) 
o “biodiversidad más cultura” (Escobar, 2008). En un seminario 
sobre territorio organizado por el Colectivo Agrario Abya Yala en 
2013 en Colombia, un representante del pueblo nasa del Cauca 
cuestionó la lógica estatal de territorio como la demarcación de la 
naturaleza: “No había que ordenar el territorio sino el pensamiento 
[…] La naturaleza no tiene ordenamiento […] Lo que se necesita es 
ponernos en armonía con la naturaleza”. Más aún, el Colectivo de 
Sentipensamiento Afrodiaspórico11 hace una clara diferenciación 
entre su concepto de territorio y el del Estado:

Estos imaginarios señalan, por tanto, lo que diferencia a territorio 
de espacio y lugar. No reducible a un área demarcada, el territorio es 
una generación más compleja de espacio, más allá de ‘lugar’, ligado a 
un sitio específico con un significado. En cambio, para estos grupos el 
territorio significa el diseño de formas particulares de vida y sujetos 

La noción de territorio para la población negra de las zonas ru-
rales y la que ha sido desplazada de forma forzosa a las grandes 
ciudades es distinta a la conceptualización hecha desde las in-
stituciones del Estado. El territorio es concebido como un esce-
nario ancestral indispensable para la producción y recreación 
de la vida y de la cultura. La tierra no es un recurso para inver-

sión de capital sino el espacio para ser colectivamente (Colectivo 
de Sentipensamiento Afrodiaspórico, 2015) (énfasis fuera                
de texto).
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colectivos por medio de los lugares y valores correspondientes 
(Reyes,  2015;  Cuartas  Montoya, 2014; Delaney, 2005; Liffman, 
2011, Escobar, 2018). De hecho, como infieren Deleuze y Guattari 
(1988), la territorialización no es tanto una cuestión de tomar el 
control sobre un lugar, sino más bien un proceso de unificar cuerpos 
para conformar una “consistencia” (p. 145)12.

Utilizando este marco analítico, podemos señalar los sujetos 
colectivos generados por la serie de lugares, prácticas y valores 
del Estado-nación democrático liberal-capitalista: La promoción de 
una historia nacional, una educación y un empleo supuestamente 
garantizados, políticas y representación de partidos electorales, los 
valores de la competitividad y la generación de riqueza, proyectos 
jerárquicos de desarrollo, incluyendo la minería y la agricultura 
industrializada y una Policía y unas Fuerzas Armadas que hacen 
cumplir estos acuerdos a lo largo de un área dada. Al mostrar una 
territorialidad de control sobre la naturaleza y la población, estos 
se cohesionan para producir sujetos nacionalistas y capitalistas. 
En consecuencia, cuando la lideresa del Proceso de Comunidades 
Negras (pcn) Francia Márquez Mina (2015) denuncia que hay 
“helicópteros [militares] bombardeando territorios”, significa 
mucho más que se esté bombardeando el espacio o el lugar. Se 
trata de que se está bombardeando la serie de prácticas espaciales, 
lugares y valores que constituyen ese mundo particular que está 

11 El Colectivo de Sentipensamiento Afrodiaspórico está conformado por varias 
organizaciones afrocolombianas, raizales y palenqueras. Fue fundado en 2013 en 
la ciudad de Quibdó para trabajar contra el capitalismo y la modernidad, así como 
también contra la institucionalización y la cooptación del movimiento afrocolombiano 
(Colectivo de Sentipensamiento Afrodiaspórico, 2015).
12 Merece la pena anotar que, mientras los académicos han utilizado 
‘desterritorialización’ y ‘reterritorialización’ para describir la acumulación primitiva 
y   la globalización neoliberal (Elden, 2006), Deleuze y Guattari articularon estos 
conceptos con una serie aún más amplia de procesos, incluyendo la desterritorialización 
psíquica (1993).
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lleno de vida.

Utilizando este marco analítico, podemos señalar los sujetos 
colectivos generados por la serie de lugares, prácticas y valores 
del Estado-nación democrático liberal-capitalista: La promoción de 
una historia nacional, una educación y un empleo supuestamente 
garantizados, políticas y representación de partidos electorales, los 
valores de la competitividad y la generación de riqueza, proyectos 
jerárquicos de desarrollo, incluyendo la minería y la agricultura 
industrializada y una Policía y unas Fuerzas Armadas que hacen 
cumplir estos acuerdos a lo largo de un área dada. Al mostrar una 
territorialidad de control sobre la naturaleza y la población, estos 
se cohesionan para producir sujetos nacionalistas y capitalistas. 
En consecuencia, cuando la lideresa del Proceso de Comunidades 
Negras (PNC)13 Francia Márquez Mina (2015) denuncia que hay 
“helicópteros [militares] bombardeando territorios”, significa mucho 
más que se esté bombardeando el espacio o el lugar. Se trata de que 
se está bombardeando la serie de prácticas espaciales, lugares y 
valores que constituyen ese mundo particular que está lleno de vida.

Cuando los grupos indígenas y afro- descendientes mencionados 
arriba se oponen al extractivismo porque la tierra y el territorio 
son seres vivos que no deben ser explotados, están expresando 
una territorialidad alterna —una relación diferente con el espacio 
y la exterioridad (Raffestin, 2012; Reyes, 2015)— en la que no se 
trata de controlar la tierra, sino de la relacionalidad con el espacio. 
Insisten por lograr su autonomía en medio de las amenazas de 
desplazamiento, bien sea desde los resguardos indígenas, los 
territorios colectivos negros o las Zonas de Reserva Campesina, 

13 El Proceso de Comunidades Negras (PNC) es una red de organizaciones 
afrocolombianas que surgió en la década de 1990 para defender los derechos de las 
comunidades negras a territorio y cultura (Escobar, 2008).



Trans-pasando Fronteras, Núm.16, 2020. Cali-Colombia
ISSN 2248-7212 • ISSN-e 2322-9152192

Christopher Courtheyn 

administradas colectivamente. Pero la naturaleza subjetiva, material 
y corporizada de estos territorios es bastante diferente de la idea-
práctica moderna de “soberanía”, constituida por el dominio de 
un sujeto sobre otras personas y la naturaleza (Reyes & Kaufman, 
2011). Como alternativa a los dualismos modernos de humano/no 
humano y naturaleza/cultura, los académicos la han considerado 
“ontologías relacionales” (Blaser, 2010; De la Cadena, 2010; 
Escobar, 2010; Oslender, 2016) o “paz energética”, conformada 
por una experimentación eterna buscando la armonía y el equilibrio 
entre todos los seres (Dietrich, 2012).

Es importante recordar que la noción dominante de territorio como 
soberanía es un concepto racializado, establecido históricamente 
por la dominación colonial de los europeos sobre los pueblos 
indígenas y negros en las Américas y más allá. Equiparar de manera 
acrítica los proyectos políticos de los actuales campesinos negros 
e indígenas con soberanía (sub-estatal) es en verdad antitético a 
la contextualización de las luchas de muchos grupos como no solo 
anti-neoliberales, sino realmente anti-coloniales (Laing, 2012; 
Reyes & Kaufman, 2011). Con certeza, las organizaciones pueden 
recurrir al lenguaje de soberanía como discurso estratégico y las 
categorías étnicas en sí están construidas entre sí por interacciones 
entre activistas comunales, el Estado, académicos e instituciones 
religiosas, entre otros actores (Wade, 2009; Restrepo, 2002; 
Bocarejo, 2012; Asher, 2009). Por esta razón, es primordial tener 
un enfoque analítico más amplio en las prácticas y políticas específicas 
de un ‘territorio’ determinado que no lo equipare automáticamente 
con el poder soberano moderno-colonial o que haga esencial la 
territorialidad de un grupo particular. Es más, dada la decisión de la 
Comunidad de Paz de no buscar la creación de una zona de reserva 
campesina registrada estatalmente en San José de Apartadó —la 
cual tienen derecho de exigir como campesinos “no- étnicos”—, su 
divergencia de la tendencia de exigir “territorio” atrae la atención 
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sobre el potencial de las diferentes formas de comprender la 
tierra y el territorio entre las comunidades que hacen resistencia al 
acaparamiento de tierras.

En el contexto de lo que Dávalos (2011) llama ‘territorialidades 
en disputa’ entre el neoliberalismo y la resistencia al extractivismo, 
los académicos han caracterizado estos movimientos sociales 
latinoamericanos como una ‘política otra’ (Grupo Acontecimiento, 
2012; Denis, 2012) de ‘emancipación’ (Gutiérrez, 2012): rebasan las 
elecciones, la representación y la política partidista de la democracia 
liberal, a la vez que rompen las relaciones de poder de la subyugación, 
transformando las subjetividades y creando condiciones materiales 
de vida dignificadas en comunidades autónomas conjugadas en 
redes de solidaridad. Con certeza, abordar la cuestión agraria 
(Kautsky, 1988) —la relación entre agricultura y capitalismo— 
requiere que se revelen las subjetividades y las relaciones socio-
ambientales de las territorializaciones tanto capitalistas como no 
capitalistas o anticapitalistas, lo que no genera inevi- tablemente 
una relación sujeto-espacio- política de dominación y control. Es 
obvio que tampoco los procesos territoriales son monolíticos, pero 
de hecho pueden comprender ‘territorialidades que se superponen’ 
(Agnew & Oslender, 2013) o la ‘multiterritorialización’ (Haesbaert, 
2011) en que se dan diferentes procesos de territorialización en el 
mismo lugar o la misma persona. Por ejemplo, los miembros de la 
Comunidad de Paz son un reflejo del territorio nación-Estado (dada 
su identidad como colombianos), al igual que una territorialidad 
alternativa de una autonomía relacional campesina —reelaborando 
el concepto de Ulloa (2012) de la ‘autonomía relacional indígena’— 
contra la subyugación y el extractivismo.

Esto conduce a un nuevo marco analítico y a una nueva concepción 
de territorio como un conjunto en movimiento de prácticas, lugares 
y valores espaciales que genera —y es generado por— sujetos 
políticos colectivos. Dicho de otra manera, mientras que los lugares 
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son espacios de significado específicos, el territorio es un concepto 
útil precisamente porque indica una estructuración más compleja del 
espacio político que el simple espacio o el simple lugar (Reyes, 2015). 
Tal conceptualización protege de la ‘trampa territorial’ de equiparar 
territorio a Estado (Agnew, 1994) porque señala que el Estado-
nación y el dominio del espacio son solo una forma de territorio 
y territorialización, respectivamente. Sirve para recordar que la 
desterritorialización va mucho más allá del mero desplazamiento, 
es decir, el desalojo de un lugar, mientras que la territorialización 
implica la creación de un conjunto nuevo de prácticas, lugares, 
valores y sujetos políticos, o el desarrollo de uno ya existente14. Esto 
permite un análisis más sistemático del tipo de política producida 
por una serie particular de lugares, prácticas y valores: ¿La política 
específica genera sujetos individualistas, comunitarios, solidarios 
y/o competitivos? Y, ¿cuáles son las relaciones entre humanos, no 
humanos y la tierra-naturaleza? Es entonces en la territorialidad de 
la Comunidad de Paz de San José de Apartadó en la que me centro. 

La Comunidad de Paz: acerca de paz, territorio y tierra

Empiezo a explorar el proyecto territorial de la Comunidad 
de Paz examinando cómo entienden ellos la paz, el territorio y la 
tierra. Vale la pena repetir que las actitudes y las prácticas de paz 
de la Comunidad de Paz, por ser esta autónoma frente al Estado, 
surgió como respuesta a la intensa confrontación entre Estado-
paramilitares y guerrilla en Colombia a finales de la década de 1990, 
puesta de manifiesto por desplazamientos masivos y masacres en 
el Urabá. En mis entrevistas, la mayoría de los miembros definían la 
paz de dos formas destacadas: (a) rehusarse a participar en la guerra 
y (b) trabajo colectivo y construcción de comunidad. Por ejemplo, un 

14      Ya que los territorios en sí mismos son siempre procesos que están constantemente 
reconstituyéndose, asevero que diferenciar entre ‘territorio’ y ‘territorialización’ es 
una cuestión de énfasis más que de indicar dinámicas fundamentalmente distintas.
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miembro manifestaba que la paz “[…] es tener el poder de no ser 
parte de la guerra, de no colaborar con ningún grupo armado. Poder 
decidir no ser parte” (comunicación personal, 2013). La paz es, por 
tanto, cuestión de retirar el apoyo y la legitimidad a los actores de la 
guerra. También requiere que se construya comunidad, como otro 
miembro decía de modo sucinto: “La paz es comunidad […] Juntitos 
[para que] se puedan hacer las cosas” (comunicación personal, 
2013). Refiriéndose a su compromiso con el trabajo comunitario otro 
afirmaba que “[En] la Comunidad de Paz […] el trabajo comunitario 
es todo. Y el trabajo [agrícola] en grupo. […] Eso es lo que significa 
la paz” (comunicación personal, 2012). Otro definía también la paz 
como trabajo colectivo, al describir su transformación subjetiva 
desde que se había unido a la Comunidad de Paz:

Para dar un sentido más claro de este trabajo comunitario, 
citaré a un acompañante internacional que narraba la primera vez 
que acompañaba a lo que se conoce como “el comunitario”15, el día 
semanal de trabajo:

Antes de entrar a la Comunidad, la vida mía era otro, ¡otro mun-
do! Era seguir esa ideología capitalista. El tiempo que he estado 

aquí, he aprendido qué es valorar lo que tenemos, como las    

tierras, el derecho a la vida [… ¡La paz es] todos juntos! Cuando 
hay un trabajo, ¡salen todos! ¡Y siempre! La paz no es hablar. 
Sino es vivirla (comunicación personal, 2014) (énfasis del ent-
revistado).

Mi primer acompañamiento fue para un Comunitario, dos días 
después de mi llegada. Estaban trabajando para arreglar el 
camino de San José a La Unión. Fueron unas 40 personas, ni-
ños, mujeres, un Comunitario donde todos estaban en el mismo 
equipo. [...] Yo estaba allí alrededor de las 7 de la mañana, y ya 
[cuatro hombres] estaban allí. En lo que era solo un trozo de 
barro [...] El trabajo mismo implicó, primero, mover todas las ro-
cas grandes fuera del camino de donde iba a ser [… y después], 
ir al río para recoger pequeñas piedras, colocando las rocas 
grandes abajo y colocando las pequeñas rocas abajo. Yendo 
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Christopher Courtheyn 

Para decirlo de otra manera, la paz para la Comunidad de Paz 
no la constituye el acuerdo Estado-faRc. La paz es una práctica 
diaria de trabajo colectivo, guiada por valores anti-capitalistas y 
anti-individualistas. Requiere que se cree una alternativa política 
y económica campesina de autonomía para superar la dependencia 
que se tiene, para acceder a su bienestar, a los grupos armados, 
el Estado y la empresa capitalista. En la declaración oficial de 
la Comunidad de Paz, contemplan otros principios: la justicia 
(sanciones a los victimarios), la resistencia (el derecho de trabajar 
en contra del hambre, de la muerte y la injusticia), la solidaridad 
(sumar “conjuntamente esfuerzos para el bien común”) y la libertad 
(“la capacidad de autonomía de las comunidades y de cada miembro 
de ellas para tomar sus decisiones autónomamente sin ninguna 
clase de presión” y el rechazo a la fuerza, como imponen los actores 
armados) (Comunidad de Paz de San José de Apartadó, 2005, p. 13-
14). Como demuestro más adelante, estas visiones y principios de 
la paz son centrales al sentido de la Comunidad de Paz de territorio 

al río, recogiendo sedimentos, como arena aluvial, y luego    
cubriendo las pequeñas rocas, y luego forrando el camino 
con rocas más grandes. ¡Y creo que la mayor parte de esto 
se hizo para el beneficio de los caballos! Eso es un bien pú-
blico: la comunidad se reunió, y había niños, viejos, y ¡había 
un chico cuyo trabajo específico era perseguir avispas! 
Tenía un palo, y [un miembro] le echó gasolina y el niño es-
taba persiguiendo a las avispas ... y ese era su trabajo es-
pecífico. Eso fue justo después de que llegué aquí. Me im-
presionó [...] No solo la comunidad usa ese camino, [hasta] 
los guerrilleros [… y] los militares usan ese camino [...]. Era 
un bien público, y beneficiaba a todos [...]. Había como 40 
personas, [cada una haciendo] unas 12 horas de trabajo. Y 
eso fue solamente ese día. La semana siguiente lo hicieron 
para otras partes (comunicación personal, 2013) (énfasis 
fuera de texto).

15       Tales jornadas también son llamadas “minga” por ciertas comunidades indígenas 
en Colombia, como la comunidad nasa, por ejemplo.
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y territorialidad, a su vez muy distintos a los de la “paz” territorial 
del presidente Santos, como una orden impuesta de control militar, 
identidad nacional y extractivismo.

No obstante, mientras la “zona de refugio para campesinos no 
combatientes” de la Comunidad de Paz ha sido reconocida como 
una nueva territorialidad que desafía la soberanía del Estado (Anrup 
& Español, 2011), algunos la interpretan como simplemente otra 
forma de crear un espacio delimitado, es decir, una sub-soberanía 
dentro de un Estado-nación controlado por estos agricultores, a la 
cual los medios de Urabá han tachado de problemática (El Heraldo 
de Urabá, 2008). Yo alego que esta interpretación es incorrecta. 
Por el contrario, la Comunidad de Paz rechaza la práctica común 
de pedir convertirse en “un territorio colectivo registrado por el 
Estado”. En vez de ello, tienen “tierritas comunitarias” y parcelas de 
miembros individuales por medio de las cuales todos los integrantes 
tienen acceso a la tierra. Como observaba un acompañante:

Dicho de otra manera, hay títulos de tierras y la gente sabe 
de quién son las parcelas y de qué lugar. Pero la práctica socio-
territorial es una del acceso y el uso compartidos —como es lo usual 
a lo largo de las “territorialidades traslapadas” indígenas y negras 
en la región del Pacífico colombiano (Agnew & Oslender, 2013)—, 
lo que constituye parte integral del sujeto colectivo Comunidad de 
Paz. Más aún, la divergencia de la Comunidad de Paz de la tendencia 
de los grupos marginalizados que exigen “territorio” sancionado por 
el Estado nos permite analizar los potenciales y las limitaciones del 

Allí hay tierra que técnicamente es propiedad de alguien, 
pero en realidad nadie es su propietario. Simplemente está 
allí y la gente puede usarla. En verdad nunca había apre-
ciado qué tan importante podía ser la tierra comunitaria 
para formar de otra manera una economía, otra sociedad 
(comunicación personal, 2013).

.
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territorio y la tierra como marcos para la resistencia y las políticas 
autónomas, así como para las prácticas en las que la tierra está 
material y simbólicamente construida como una forma alternativa 
de organización anti-Estado.

Dicho de otra manera, hay títulos de tierras y la gente sabe 
de quién son las parcelas y de qué lugar. Pero la práctica socio-
territorial es una del acceso y el uso compartidos —como es lo usual 
a lo largo de las “territorialidades traslapadas” indígenas y negras 
en la región del Pacífico colombiano (Agnew & Oslender, 2013)—, 
lo que constituye parte integral del sujeto colectivo Comunidad de 
Paz. Más aún, la divergencia de la Comunidad de Paz de la tendencia 
de los grupos marginalizados que exigen “territorio” sancionado por 
el Estado nos permite analizar los potenciales y las limitaciones del 
territorio y la tierra como marcos para la resistencia y las políticas 
autónomas, así como para las prácticas en las que la tierra está 
material y simbólicamente construida como una forma alternativa 
de organización anti-Estado.

Esto no quiere decir que los miembros de la comunidad 
nunca hagan referencia al territorio. Algunos utilizan tierra y 
territorio indistintamente. Por ejemplo, “Cuando nosotros y otras 
comunidades hablamos de la tierra y el territorio, estamos hablando 
de la misma cosa” (comunicación personal, 2014). Y una lideresa 
dijo: “Se lucha por el respeto a la vida, por el territorio, por el respeto 
de los derechos humanos, una cantidad de cosas que llevan al mismo 
punto” (comunicación personal, 2012). Mas también explicaba 
por qué habían rechazado propuestas para declararse territorio 
colectivo:
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Es que no creemos que es legal, el manejo [...] del territorio. 
Eso tiene que ver con el subsuelo, el manejo que le da el                             
Gobierno colombiano. Porque ellos van por sus propios in-
tereses. En cambio [...], nosotros no somos exploradores ni 
vamos a explotar minas [...] La tierra, yo [la] comparo mucho 
con el cuerpo del ser humano […]. Si le quita minerales […], le 
estamos quitando vida. Como dicen los indígenas, la Madre 
Tierra. Entonces, sí [...], nosotros hemos pensado en tener 
terrenos colectivos porque es una manera de fortalecerse 
más, de poder hacer más resistencia. Pero, los gobiernos 
son tan traicioneros. Le pueden decir a uno, sí, y aceptan 
[...] y uno puede tener la tierra colectiva […]. Pero ellos van 
cambiando. Tienen la ventana por dónde entrarse (comuni-
cación personal grupal, 2014) (énfasis de la entrevistada).

Meter[se] en lo del territorio [estatal] es peligroso, la ley de 
extensión y dominio […]. Los actores armados siempre van 
a estar en la zona. Necesitan el territorio y que no les vamos 
a prohibir su paso […]. No queremos la coca, [por ejemplo, 
pero] la organización [será] responsable [por la cultivación 
de otros actores] (Notas de campo, 2013).

La tierra es nuestra madre. De ella fuimos tomados. Fuimos 
hechos del polvo de la tierra. Y ella nos da nuestra alimentación 
[…] Estas son tierras riquísimas. Y por eso están peleando esta 
tierra y nos quieren sacar porque, por […] un aire puro, agua 
pura […] el carbón, muchos minerales. Oro, etcétera. Y están 
entregadas ya a una multinacional (Moncada Hurtado, Ossa, & 
Caro Morales, 2011) (énfasis del entrevistado).

Otro líder agregaba:

Un tercer líder reiteraba el antagonismo entre la comprensión que 
la comunidad tenía de Estado y los intereses Estado- empresariales 
en San José de Apartadó:
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Estas citas revelan cómo la Comunidad de Paz —concibiendo 
la tierra como un ser vivo— se esfuerza por tener una relación 
diferente con la tierra a la que tiene el Estado, lo que es manifestado 
en su desacuerdo con el extractivismo.

Aunque la Comunidad de Paz es escéptica frente a la idea y la 
práctica dominantes de territorio del Estado, su insistencia de 
que los grupos armados permanezcan fuera de sus casas y granjas 
no debe malinterpretarse como una réplica a escala local de la 
“soberanía” sobre la tierra y la población tipo Estado. Todo lo 
contrario, el rechazo de la Comunidad de Paz al extractivismo y a 
“más demarcación de la tierra” por parte del Estado refleja una forma 
contrapuesta de territorio y territorialidad. Las diferenciaciones 
que describen son justamente la razón por la cual necesitamos una 
concepción más amplia de ‘territorialidad’ —como la relación entre 
sujetos y espacio— y de ‘territorio’ —como un conjunto no estático 
de prácticas, valores y lugares que generan un sujeto político 
colectivo—.

Promulgación de una territorialidad alternativa

Para ilustrar el territorio, y de este otro tipo de territorialidad 
de la Comunidad de Paz por medio de sus lugares, prácticas y 
valores, describo ahora cinco elementos centrales de su proceso 
comunitario: conmemoraciones de las masacres, marchas de 
solidaridad, redes campesinas de resistencia, centros agrícolas y 
granjas autosuficientes.

Conmemoraciones de las masacres

Guiados por su principio de justicia, dado que persiste la impunidad 
de parte del Estado frente a los crímenes cometidos contra los 
campesinos de San José (Giraldo Moreno, 2010), la Comunidad 
de Paz ejerce su propia justicia. Todos los febreros marchan para 
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conmemorar una masacre cometida en 2005. En las veredas Mulatos 
y La Resbalosa una operación conjunta de militares y paramilitares 
decapitó y desmembró los cuerpos de ocho campesinos, incluyendo 
al fundador de la Comunidad de Paz, Luis Eduardo Guerra, y tres 
niños. Anualmente la Comunidad marcha a los lugares de los hechos, 
vuelve a narrar esos hechos y pinta piedras con los nombres de las 
víctimas. Se les unen otras comunidades campesinas, grupos de 
derechos humanos, periodistas, acompañantes internacionales y 
académicos de Colombia y otros países. Esta es una forma de justicia 
conmemorativa, a diferencia de la justicia criminal o retributiva del 
Estado.

Estas prácticas y estos lugares de memoria son fundamentales 
para su territorio y su política más amplia: contra los mantras 
represivos de “perdonar y olvidar” que pueden impedir la paz (Gómez 
Muller, 2008), los campesinos de San José alimentan implícitamente 
la relacionalidad con los muertos (Gómez-Correal, 2015), mediante 
un “regreso difícil” (Simon, Rosenberg & Eppert, 2000) al evocar 
la presencia y los valores de los fallecidos con nombres, historias 
y piedras. Por medio de las conmemoraciones, los miembros de la 
Comunidad reafirman su ética contra la violencia retaliatoria, a la 
vez que refuerzan su cohesión y su compromiso organizacionales. 
De hecho, los miembros afirman que “la memoria es la fuerza de 
nuestra resistencia”16.

Marchas de solidaridad

Además de la conmemoración anual de la masacre de Mulatos, 
la Comunidad de Paz realiza otras marchas grandes cada año. 
En octubre de 2013, debido a amenazas y secuestros de los 

16       Para una exploración más exhaustiva del papel de la memoria en el proyecto de 
paz de San José, ver Courtheyn (2016).
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paramilitares que desplazaron muchas familias de la vereda contigua 
Rodoxalí, la comunidad organizó una marcha para confrontar a 
los paramilitares y las fuerzas del Estado operando allí, a pesar de 
no ser esta un asentamiento de la Comunidad de Paz. Como en 
las conmemoraciones, delegados de muchos países participaron, 
incluyéndome. Cuando llegamos a Rodoxalí encontramos solo unas 
pocas familias que seguían allá. La mayor parte del pueblo estaba 
abandonado. En una casa, ropa abandonada se podría en la humedad 
puesto que con frecuencia los pequeños agricultores únicamente 
pueden irse con lo puesto y llevarse con- sigo animales grandes —
que sirven como sus ahorros— cuando son expulsados a la fuerza. 
Contra la lógica antropocéntrica de que solo cuentan las vidas 
humanas, una integrante de la Comunidad de Paz se lamentaba 
diciendo: “Miren los patitos y pollitos, pobrecitos, rebuscando 
comida”. Y continuó diciendo:

En otras palabras, estas marchas sirven para la auto-reflexión 
acerca de la guerra—pasada y presente— y para generar solidaridad 
entre las diferentes organizaciones campesinas y de derechos 
humanos.

Caminar y visitar le hace recordar todo lo que uno ha vivido. 
Se piensa, “¿Pasó lo mismo acá que donde nosotros [duran-
te el desplazamiento masivo que sufrimos] en 1997?” Y si 
esos tiempos volverán ahorita […] Antes uno decía, cuando 
se escuchaba de una masacre, “Eso pasó lejos, no llega por 
aquí”. Pero sí.          [… Hay que] estar en solidaridad (Notas 
de campo, 2014).

Cuando marchamos para buscar a los paramilitares, estos habían 
huido a las montañas. El sacerdote jesuita y abogado Javier Giraldo 
—que ha acompañado a la Comunidad de Paz desde que fue fundada 
y es uno de los principales defensores de derechos humanos en 
Colombia— dijo: “No han sido capaces de enfrentar y constatar 
su verdad con la nuestra”. Solo cuando ya nos habíamos ido, los 
paramilitares “hicieron sentir” su presencia disparando balas al aire 
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desde la distancia (Comunidad de Paz de San José de Apartadó, 
2013). Al partir de Rodoxalí, los campesinos que todavía seguían 
viviendo allí nos dijeron que se habían sentido acompañados y nos 
invitaron a visitarlos en el futuro. En nuestra posterior reunión 
informativa de retroalimentación, delegados de las comunidades 
indígenas afirmaron: “Caminamos la palabra” de paz al marchar en 
solidaridad con esos campesinos. La Comunidad de Paz manifestó 
al inicio de la marcha: “No dejaremos a nadie atrás, a pesar de estar 
en una zona de guerra” (Notas de campo, 2013). Y sostengo que en 
la marcha en sí se creó “paz como comunidad” al habernos ayudado 
mutuamente a cruzar ríos.

Esta movilización muestra que el territorio —más que estar 
limitado a un lugar— es una práctica en movimiento a través del 
espacio. También señala una territorialidad diferente de aquella de 
los paramilitares y el Estado. Si la Comunidad de Paz hubiera estado 
preocupada en “controlar el espacio y la población” no marcharía 
en solidaridad con aquellos que no son miembros, como los de 
Rodoxalí, o pretenderían imponer las reglas de su comunidad a estos 
campesinos vecinos. En cambio, estas caravanas reafirman ciertos 
valores y crean sujetos políticos solidarios como parte del territorio 
alterno que producen.

Redes de resistencia campesina

Después de la marcha de Rodoxalí, la Comunidad de Paz 
celebró una sesión de la Universidad Campesina de Resistencia. 
Estos encuentros iniciaron en 2004 en la aldea Arenas Altas 
de la Comunidad de Paz, luego de que un año antes se hubiera 
conformado la Red de Comunidades en Ruptura y Resistencia. Esta 
red se reúne periódicamente en diferentes lugares17 para compartir 
conocimiento acerca de soberanía alimentaria, los derechos 
humanos, estrategias de medios de comunicación comunitarios y 
prácticas autónomas de atención en salud. Parafraseando a Javier 
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Giraldo (Notas de campo, 2013), el encuentro es una alternativa a 
la universidad tradicional, dados sus claros objetivos: no tratar el 
conocimiento-educación como algo mercadeable en que se paga 
por adquirir conocimiento o se vende un diploma como mercancías, 
darle la vuelta al esquema de profesores y estudiantes haciendo 
que todos y todas puedan contribuir, centrarse en las necesidades 
de los grupos más afectados, es decir, campesinos indígenas y 
afrodescendientes y rotar entre estas comunidades en vez de tener 
un lugar fijo.

En la sesión de 2013, un grupo seleccionó plantas que la gente 
sabía que tenían propiedades medicinales. Las procesaron haciendo 
polvos y cremas. Un miembro de la Comunidad de Paz definió la 
universidad utilizando la metáfora de las abejas contra las moscas:

Por tanto, esta universidad está organizada para producir 
conocimiento tangible y productos útiles para las necesidades de 
la gente y para el bienestar. Más aún, al igual que las caravanas de 

Siempre usted ve a toda hora a la abeja pegada a las flores. 
De allí extrae su néctar. En seguida llevando a sus pana-
les. Allí van a fabricar su miel. ¿Para qué sirve la miel? Para 
muchísimo. Es remedio [… Otras comunidades] nos traen 
cosas nuevas y buenas para que aprendamos. Y también ll-
evan de aquí para allá […] Hacer fabricaciones de las poma-
das para los dolores. Y el talco para las pecuecas. La planta 
solar en la parte tecnológica. La parte agroalimentaria. […] 
Ese compartimiento, hermanamiento […] es dulce […] En 
lugar de ser moscas […] llevando y trayendo pura suciedad 
(comunicación personal, 2014).

solidaridad, mucho de lo que constituye la Universidad Campesina 
está en cómo se nutre la fraternidad en esos espacios, esto es, la clase 

17       Los encuentros de la Universidad Campesina fuera de San José de Apartadó han 
tenido lugar también en San Vicente del Caguán y la Sierra Nevada de Santa Marta.
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de prácticas y valores del espacio que conforman dicho territorio 
como alternativa a la dependencia de la asistencia social del Estado 
y de los mercados capitalistas: colaboración, horizontalidad y anti-
comercialismo. Los miembros de la Comunidad de Paz definen 
la paz como “comunidad” y estas redes de solidaridad crean un 
territorio comunitario de paz que trasciende las demarcaciones 
étnicas o religiosas limitadas a un lugar (Federici, 2010). De nuevo, 
se vuelve a demostrar cómo este no constituye un territorio que 
es un “área” física, incluso si los encuentros que rotan entre las 
diferentes comunidades son una de sus prácticas fundamentales de 
este territorio alternativo.

Centros agrícolas

En los centros agrícolas la Comunidad de Paz pone en práctica 
lo que ha aprendido de su red. En la vereda La Unión preservan una 
variedad de plantas medicinales y cultivos de alimentos, realizan 
talleres, tienen una librería y una valla prohíbe explícitamente 
la explotación de minerales. Con conocimientos de arquitectura 
aprendidos de las comunidades indígenas construyeron kioscos 
circulares con material local como lugares de encuentro. Un cambio 
en que se distancian de las edificaciones cuadradas de concreto, 
estas construcciones reflejan los objetivos y los principios de la 
Comunidad de Paz: la soberanía alimentaria necesita de

lugares para cultivar las cosechas y de espacios para la discusión 
colaborativa. Y para generar un sujeto comunitario se tienen que 
crear lugares que cultiven la horizontalidad, en donde la gente se 
pueda sentar en un círculo mirándose todos a la cara.

Con el apoyo de la Universidad Campesina, por ejemplo, procesan 
su propia panela. El coordinador del centro agrícola describe la 
iniciativa:
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La mayor parte del consumo de panela en La Unión está cubierta 
ahora con lo producido en su trapiche.

Me da tanta felicidad sacar la miel de caña. Ha habido mu-

chas dificultades. La gente decía: “Que no, muy difícil. No 
van a sacar miel ni panela”. Pero algunos chuchitos me 
decían: “¡Sí! ¡Eso sirve! Trabajé la caña mucho desde niño”. 
Y arrancamos. Los indígenas vinieron aquí para mostrar-
nos cómo hacer panela. La primera se perdió. Mucha gente, 
hay que mostrarles que sí las cosas son posibles. Que vean, 
porque no creen: “Yo no la tomaré, no”. La gente ya está 
feliz, sacando panela. Tiene un buen sabor (comunicación 
personal, 2012)                                                                            (énfasis 

Es que el campesino quiere que el cultivo sea de una cosa, 
y ya. Pero yo les voy diciendo: “Si una persona va comiendo 
bananos solamente, le hace mal a la salud. Pues, para la 
tierra es lo mismo. Hay que sembrar muchas cosas y va ali-
mentando la tierra” (Notas de campo, 2013).

Las acciones para contrarrestar los monocultivos se fundan en 
la concepción de que la tierra es un ser vivo, como lo explicaba un 
miembro:

Como otros miembros de la Comunidad de Paz, expresó una 
relación comunicativa con la tierra. Esta no es meramente un objeto 

inerte, sino un ser vivo que requiere de alimento y de una “dieta variada 
y saludable”, justo como los humanos. Sin usar el lenguaje de los 
“seres tierra” (De la Cadena, 2010) ni practicar rituales espirituales 
para conectar con la Madre Tierra (Vachon, 2011), la manera en 
que conciben estos campesinos la tierra es, no obstante, similar a 
muchos grupos indígenas en las Américas. Más aún, la cita indica 
cómo la pequeña agricultura no es necesariamente “sostenible”: 
una territorialidad relacional es producto de la práctica política, 
no la “esencia” de pueblos particulares. En verdad, equiparar de 
modo automático etnicidad con una territorialidad específica puede 
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Unos piensan en y van al mercadeo, pero por eso no es. 
Siempre he dicho que las comunidades necesitan pensar 
en una soberanía alimentaria. Hay que cambiar la mentali-
dad, la mentalidad de todos, poco a poco […] Esta zona es 
cacaotera y mucha gente vive del mero cacao. Lo venden 
y con eso compran todo el resto. El año pasado dio mucho. 
Pero este año no hay. Yo también, pasé tres años en el 
proyecto del banano primitivo y [en ese entonces] había 
buen precio. Pero eso se acabó [por no poder mantener el 
negocio por los envíos] y volví al cacao. Pero hay que apre-
nder de esas experiencias y tener otra estrategia.

espacializar peligrosamente y delimitar la diferencia (Bocarejo, 
2012). Pero al centrarnos en las prácticas podemos ver cómo el 
centro agrícola de La Unión es un lugar dentro de un territorio más 
amplio en el que se cultiva esta relacionalidad y se sustenta su forma 
de paz como autodeterminación.

Granjas autosuftcientes

Unos pocos miembros están trabajando para crear granjas 
familiares totalmente autosuficientes. En seguida describo de 
manera extensiva un recorrido por una de esas granjas (Notas 
de campo, 2013). El coordinador de la granja comenzó por darle 
crédito a los años de resistencia y de las redes de solidaridad de la 
Comunidad de Paz que le permitieron visitar otras comunidades 
dentro y fuera de Colombia, en especial a comunidades indígenas 
con quienes había intercambiado semillas e ideas.

Explicaba el fundamento de la granja de hacerla “autosuficiente 
para una familia, la cual, afirmo en decir, no existe. […] Que tengamos 
alternativas [y] nuestra propia alimentación”. Comparaba esto con 
la lógica campesina prevalente en el área:

Afirmaba que la soberanía alimentaria y la autonomía han sido 
especialmente importantes, dada la historia de violencia de Estado, 



al igual que la toxicidad y la dependencia en la coyuntura neoliberal 
que aumentan cada vez más:

Cuando empezamos el recorrido en la casa señaló un ejemplo de 
autosuficiencia:

Respondí diciendo:

Ahora están los tratados de libre comercio y el problema 
de los transgénicos. Por las multinacionales, los alimentos 
[están] cada vez más envenenados […] Hay que pensar y 
actuar a ser diferente a un Estado. A un Estado que todo el 
tiempo nos ha atropellado, nos ha matado, nos ha desplaza-
do. Quiere exterminarnos […] Quieren someter a toda la 
humanidad. Los grandes capitalistas. Los que manejan todo 
este planeta […] En las ciudades, hay que comprar todo. Es 
ser esclavo de ellos.

Mire, el techo de la casa. La paja es bien sencilla, yo la tengo 
sembrada aquí mismo. No voy a tener ningún problema 
de estar pensando, “Tengo que comprar […]”, ¡no! Esto es 
una alternativa. No me va a costar nada. Además, es una 
tradición de nuestros abuelos. Es una alternativa porque 
un techo de esos es lo más fresco que puede haber. Puede 
estar el sol que sea y uno se duerme.

Es tan interesante, la tecnología de los abuelos como una           
“alternativa”. La tecnología capitalista ha llegado a ser tan 
dominante, en que hay que comprar todo, para este techo      
sostenible se convierte en una “alternativa”, ¡cuando era lo    
normal en el pasado!
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Y me encanta. Esto es bore. Para el cuido de los peces y ten-
go ese tajo sembrado ahí. Es una comida especial que les 
gusta […] Esta planta es de los indígenas del Cauca, la traje 
de allá, para cuidar gallinas y pollos. Es un alimento espe-
cial […] Mire este gallinero portátil. Después de un tiempo, 
se lo mueve y ahí se siembra algo, porque la gallina abona 
la tierra. ¡Sencillo y útil! […] Por arriba voy a sembrar, para 
ir rotando: yuca, arroz, maíz y frijol […] Esta es la huerta 
[…] Penca sábila, café, lulo y plantas medicinales […] ¡Mire 
cómo huele el curanto!

Me gusta hablar de un espacio tan pequeño, pero sos-
tenible para una familia. Aquí se ve que nadie está metiendo 
plata. Yo quiero mirar qué es lo que una familia, usando sus 
propios recursos, es capaz de hacer, sin esos dineros que a 
veces financian proyectos y a veces tanto daño, porque hay 
plata de por medio […]. Con este proyecto mucha gente va a 
darse cuenta de que no se necesita tanta cantidad de tierra 
para poder sobrevivir, incluso en medio de un conflicto de 
estos. Necesitamos poco espacio, pero necesitamos saber 
trabajar. Y saber pensar.

Contestó mientras seguíamos caminando:

No pudo contener su entusiasmo al expresar el amor por la vida 
rural que sigue conduciendo la lucha de la Comunidad de Paz, así 
como su relación con los seres no humanos: “Me encanta el campo. 
Me gusta cultivar. Mire los animales silvestres que andan por ahí. 
Les siembro comida también, frutales, para que se diviertan y 
venga a que canten. Yo me divierto con ellos”. De manera similar 
a lo que sienten otros miembros acerca de vivir con otros seres en 
la naturaleza, esto refleja una relación no instrumentalista con el 
“medio ambiente”: el objetivo es la reproducción recíproca en que 
humanos, animales y plantas se alimentan entre sí.

Él ve la granja como un lugar de inspiración para otros campesinos 
que necesitan no volverse dependientes de los cultivos comerciales, 
los mercados o de fundaciones externas. Pero esto requiere 
pensamiento creativo y estratégico:



Al fortalecer la autonomía comunitaria, esta granja facilita la 
independencia de la Comunidad de Paz de —y el rechazo a— guerrilla, 
paramilitares y las Fuerzas Armadas. De modo similar a cómo San 
José de Apartadó ha sido inspirador para otros movimientos de 
paz en Colombia y más allá de las fronteras (García de la Torre et 
al., 2011; Nieri, 2007), esta granja autosuficiente se encuentra 
destinada a inspirar a otros miembros en el interior de la comunidad 
y además a otros campesinos colombianos. Tales alternativas son 
especialmente importantes durante el “Proceso de Paz” de Colombia 
como posibilidades para jóvenes en riesgo de quedar marginados y 
desempleados después del proceso de desarme.

Es sorprendente que estas granjas se mantengan relativamente 
invisibles tanto para los académicos que estudian la Comunidad 
de Paz (Aparicio, 2012; Burnyeat, 2018; Masullo, 2015), como 
en sus propios comunicados de prensa en su página web (www.
cdpsanjose.org). Por ello, apreciar las capas productivas de este 
territorio específico requiere compromiso con su “transcrito oculto 
de resistencia” (Scott, 1990). Mientras observábamos la granja, el 
coordinador concluyó:

Es un sitio escondido. Es como un lugar secreto, porque no 
se lo ve [de otros caminos o fincas]. Solamente se ve cuando 
se viene aquí. Pero si uno viene solo, no ve todo lo que le he 
mostrado. Pero cuando empieza a ver todo lo que hay, se ve 
bastante. Es como entrar en otro mundo.

Argumento que la misma clase de in- visibilidad caracteriza la 
paz alternativa y el territorio alternativo en comunidades como San 
José de Apartadó: un abordaje más amplio y más sistemático a la 
conceptualización de territorio nos permite ver la complejidad de las 
diversas producciones de espacio político. Si reducimos el territorio 
a un “lugar” o un área delimitada controlada por cierto grupo 
podemos pasar por alto las relaciones sociales y los sujetos políticos 
generados por dicho conjunto de lugares y prácticas. Si el territorio 
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puede reducirse a “lugares ocupados por medio de la violencia de 
los cuales las personas tienden a huir” (Connolly, 1994) —como la 
paz como “orden y seguridad” del Estado—, entonces el término 
obviamente no será de los que guíe una política emancipatoria. 
Sin embargo, por medio de las granjas autosuficientes, las redes 
campesinas, las marchas de solidaridad y las conmemoraciones de 
las masacres, la Comunidad de Paz crea de forma simultánea otro 
tipo de paz y otro tipo de territorio.

Conclusión

La formación territorial de la Comunidad de Paz es visible cuando 
analizamos el sujeto político que genera y es generado por sus 
series de prácticas, lugares y valores: a) lugares de memoria por 
medio de homenajes con piedras y conmemoraciones en los sitios 
de las masacres, b) el día semanal de trabajo para la comunidad, c) 
los encuentros de la Universidad Campesina, d) centros agrícolas 
y granjas autosuficientes, e) lugares circulares de encuentro y f) 
valores de resistencia, justicia y comunidad. Creada por la práctica 
rutinaria más que por ser alguna clase de “esencia” campesina o 
étnica, esta formación territorial los cohesiona para cultivar un 
sujeto político colectivo y solidario que es un sujeto relacional 
que busca no explotar el “medio ambiente” o separar los muertos 
de los vivos. La Comunidad de Paz de San José muestra entonces 
un conjunto fluido y siempre cambiante de lugares y prácticas que 
produce una política colectiva en proceso.

Para el Estado colombiano, la “paz” es una condición alcanzada 
en que su punto terminal de territorio es el control de la tierra y la 
población. A las manifestaciones de los movimientos sociales sobre 
tierra, territorio y autonomía el Estado ha reaccionado con represión, 
dado que el Estado moderno interpreta tales movimientos como 
“un plan rival para dividir en vez de ver la división en sí misma como 
el problema” (Elden, 2013, p. 1). La Comunidad de Paz tiene una 



práctica más fluida tanto de la paz como del territorio, proclamando 
ambos como un proceso en constante despliegue, sin punto final. Esta 
territorialidad no está constituida por división y violencia sino, por el 
contrario, por la relacionalidad con el espacio, en donde comunidad 
y espacio están integrados por tierra común, grupos de trabajo 
y redes campesinas de derechos humanos que generan sujetos 
políticos emancipatorios, comunitarios y solidarios. En Colombia, 
en la coyuntura actual del “Proceso de Paz”, la Comunidad de Paz y 
la Universidad Campesina demuestran cómo los “territorios de paz” 
deben contener formaciones espaciales y políticas más complejas 
que vayan más allá de la ausencia de violencia retaliatoria. Estas son 
ejemplos de territorialidades de paz ya existentes que demuestran 
lo que las comunidades pueden hacer sin tener que esperar lo que los 
actores armados o del Estado harán en un contexto post-acuerdo. 
En efecto, explorar esta territorialidad campesina constituye una 
apertura hacia teorizaciones más directas de la “paz” en la academia 
futura.

La Comunidad de Paz demuestra cómo las comunidades 
representan diferentes geografías y territorios sin privilegiar 
necesariamente la terminología de “territorio”. Por el contrario, 
su territorialidad surge por medio de discursos y prácticas de 
paz. Al rechazar la noción dominante de territorio como “espacio 
delimitado y controlado”, la Comunidad de Paz de hecho permite una 
conceptualización más amplia de territorio. Nos permite ocuparnos 
de los proyectos territorio-políticos de una gama de comunidades 
más allá de aquellas que tienen una identidad étnica positiva o que 
exigen territorio. Incluso allí donde las organizaciones como la 
Comunidad de Paz rechazan el lenguaje de “territorio”, el término 
territorio sigue siendo útil precisamente porque se refiere a un 
diseño político específico: no diseño en el sentido moderno limitado 
de un diseñador que crea algo fuera de sí mismo, sino un “diseño 
ontológico autónomo” (Escobar, 2018) que se da mediante prácticas, 



Territorios de paz: otras territorialidades en la Comunidad de Paz de San José de Apartadó, Colombia 

Trans-pasando Fronteras, Núm.16, 2020. Cali-Colombia
ISSN 2248-7212 • ISSN-e 2322-9152

213

valores y lugares que se cohesionan para generar un sujeto político 
colectivo emancipatorio.
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